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PLENARIA N° 631 

Sexcentésima trigésima primera 

Jueves 3 de junio de 2021 

Horario de inicio: 15.09 horas. Horario de término: 18.18 horas 

Modalidad remota a través de Plataforma electrónica ZOOM 

Tabla 

• Excusas por inasistencia 

• Actas N°s 627 y 628 de 6 y 13 de mayo de 2021 

• Cuentas de Comisiones 

• Cuenta de la Mesa 

 
1.- Presentación sobre el Proyecto Académico Carén. Exposición de la Prof. Pilar Barba, 

Arquitecta asesora de Rectoría. (60 minutos) 

 

2.- Presentación sobre avances para la implementación del Reglamento de Remuneraciones 

(Decreto Universitario Afecto N°1362 de 6 de noviembre de 2020). Invitados: Vicerrectora 

de Asuntos Económicos y Gestión Institucional, profesora Heidi Berner H., y Vicerrector 

de Tecnologías de la Información, profesor José Miguel Piquer G. (60 minutos) 

 

3.- Varios o Incidentes. (10 minutos) 

 

En modalidad remota a través de la plataforma electrónica ZOOM, el 03 de junio de 2021, a 

las quince horas con nueve minutos, con la dirección de la Senadora Verónica Figueroa 

Huencho, en calidad de Presidenta subrogante, se inicia la Sexcentésima trigésima primera 

sesión Plenaria, que corresponde a la sesión N°126 del Senado 2018 – 2022. 

 

Asistencia  

 

1. Allan Álvarez H. 

2. Antonia Atria F. 

3. Leonardo Basso S. 

4. María Soledad Berríos Del S. 

5. Josiane Bonnefoy M. 

17. Luis Hinojosa O. 

18. Silvia Lamadrid A. 

19. Sergio Lavandero G. 

20. Matilde López M. 

21. Rocío Medina U. 
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6. Alejandra Bottinelli W. 

7. Daniel Burgos B. 

8. Patricio Bustamante V.  

9. Ricardo Camargo B. 

10. Jaime Campos M. 

11. Carla Carrera G. 

12. Verónica Figueroa H. 

13. María Consuelo Fresno R. 

14. Liliana Galdámez Z. 

15. Jorge Gamonal A. 

16. Gonzalo Gutiérrez G. 

 

22. Luis Montes R. 

23. Jaime Ortega P. 

24. Miguel O'Ryan G. 

25. Luis Alberto Raggi S. 

26. Gabino  Reginato M. 

27. Rebeca  Silva R. 

28. Gloria Tralma G. 

29. Francisca Valencia A. 

30. Fernando Valenzuela L. 

31. Ennio Vivaldi V. 

 

 

 Excusas por inasistencia 

La Vicepresidenta presenta las excusas de los senadores y senadoras (5): Mauricio 

Domínguez M., Miguel Morales S., Javier Núñez E., Carla Peñaloza P. y Pedro Rojas V. 

 

 Acta N°s 627 y 628 de 6 y 13 de mayo de 2021 

 

La Presidenta subrogante somete a consideración las Actas N°s 627 y 628 de 6 y 13 de mayo 

de 2021 

 

El Secretario Técnico informa que no recibió comentarios ni observaciones para estas actas. 

 

La Presidenta subrogante da por aprobada las Actas N°s 627 y 628 de 6 y 13 de mayo de 

2021. 

  

 Cuentas de Comisiones 

1.- Comisión de Desarrollo Institucional  

La senadora Silva informa que la Comisión sesionó y recibieron la visita de la profesora Ana 

María Moure, que trajo desde su vasta experiencia, una mirada bien amplia, estructural, pero 

también con hartos alcances, más que solo en la operativa, de un reglamento de Defensoría 

Universitaria, sino más bien el estado de situación y todas las implicancias. También ella les 

contó, hizo un relato de algunas cuestiones que son fundamentales a considerar, desde los 

aspectos que va a resolver, o no, las competencias, finalmente, cómo se va a vincular con las 

normativas y la orgánica propia de la Universidad, hasta otras cuestiones de carácter más 

operativos que tienen que ver con la estructura misma de la Defensoría como órgano dentro 

de la Universidad. Fue una reunión muy intensa y ahora hay procesar este material. Comenta 

que ella también les facilitó referentes, por cuanto ella trabaja en la temática de Defensorías 

Universitarias, con evidencia comparada de distintos países,  pero también de la figura de 
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defensorías a nivel de algunos países en los cuales opera y dentro de eso, los pondrá en 

contacto con la red iberoamericana y europea de Defensorías Universitarias, de modo que la 

Comisión puedan contar con esa mirada, ya no desde la teoría, sino desde la noción de la 

Defensoría más jurídica que ella trajo hoy, desde la práctica también, que les parece 

fundamental, porque probablemente hay cosas que ya se ha visto que funcionan mejor y 

cuáles no funcionan, quizás también desde la operativa y realidades propia de las 

instituciones en las cuales operan esas Defensoría. Indica que quedaron muy contentos, 

siguen trabajando.  

 

2.- Comisión de Docencia e Investigación 

La senadora Berríos dice tener un informe breve e indica que en la mañana tuvieron cuórum 

y solicita a la Secretaría Técnica, si es posible que se retire al senador Bonilla de las excusas 

del sitio web, así como fue restado de la lista de integrantes de la Comisión.  

Respecto del trabajo, hoy continuaron con el trabajo de la Política y tuvieron de invitado al 

señor Andrée Henríquez de la Vicerrectoría de Investigación y Desarrollo, es el jefe de 

Gabinete y Director del Proyecto de Internacionalización y que ha estado muy vinculado al 

Comité Ejecutivo y de varias etapas de este proceso, de manera que él participó en escuchar 

las distintas mesas de coordinación y cómo iba el avance, del trabajo. Entonces se presentaron 

los avances, los planes de trabajo en las distintas Mesas de Coordinación y esto fue matizado 

con la conversación, con preguntas de los otros integrantes y con el profesor Henríquez.  

En síntesis, señala que todos están trabajando en forma coordinada y según sus cronogramas, 

el que han ido formulando progresivamente. Algunas Mesas han recibido invitados para 

luego reflexionar y generar conclusiones, el adelanto de lo que podría ser el contenido de un 

borrador. Otras Mesas han ido progresivamente afiatándose y trabajando de mejor manera en 

la discusión de las ideas.  

Respecto del varios, no hubo y en tareas programadas, tienen que cursar una invitación, 

especialmente a la profesora Alejandra Mizala para la siguiente reunión, quién les contará 

sobre cuál es la vinculación de colaboración que está teniendo la Universidad de Chile con 

el Instituto Nacional. En la subsiguiente reunión, esperan invitar a la Directora de Pregrado, 

profesora Leonor Armanet, para conocer la situación y una evaluación de cómo ha sido el 

aprendizaje de la docencia on line y como se visualiza la perspectiva hacia la presencialidad 

en la docencia eventualmente del segundo semestre.  

 

3.- Comisión de Presupuesto y Gestión 

El senador Burgos comenta que durante la sesión de hoy se dio cuenta del trabajo de la 

subcomisión Universidad – Empresa, donde su coordinador, el senador Reginato solicitará 

una serie de invitaciones que se van a cursar a través de la Mesa del Senado Universitario. 

Respecto a la sesión de la Subcomisión de Carrera Funcionaria, se dio cuenta de la reunión 

del 31 de mayo, respecto a la metodología de trabajo y cómo van a trabajar las diferentes 

visitas programadas de expertos, tanto académicos como representantes expertos de la 

Federación de Funcionarios, en el contexto del desarrollo de la Política de Carrera 
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Funcionaria, además de avanzar la suscripción del acuerdo de entendimiento entre 

Vicerrectoría de Asuntos Económicos y Gestión Institucional, VAEyGI, y el Senado 

Universitario en el contexto de la creación de esta política.  

Asimismo, para el caso de la subcomisión Paradigma de Distribución Presupuestaria al 

interior de la Universidad de Chile, que si bien no sesionó, se están gestionando las 

informaciones a través de la Mesa, que todas se despacharon, sobre temáticas relacionadas 

con Asuntos Académicos, Asuntos Económicos y Administrativos despachándose las 

preguntas correspondientes tanto a la Vicerrectora de Asuntos Académicos como a la 

Vicerrectoría de Asuntos Económicos y Gestión Institucional, VAEyGI, las cuales ya fueron 

acusadas de recibo por la autoridad respectiva y se comprometió su gestión.  

Señala que hoy tuvieron como primer punto la revisión de asuntos internos de la Comisión 

que van a continuar la próxima semana. Posteriormente, recibieron la visita la Vicerrectora 

de Asuntos Económicos y Gestión Institucional, profesora Heidi Berner, acompañada por el 

Director de Finanzas y Administración Patrimonial, señor Carlos Castro, la Directora del 

Hospital Clínico de la Universidad de Chile y el Administrador Económico Especial del 

Hospital Clínico de la Universidad de Chile, con el objetivo de revisar la solicitud de 

adquisición de una deuda hasta por 30 mil millones de pesos por un plazo de 20 años 

destinado a financiar el déficit operacional del Hospital Clínico de la Universidad, generado 

por la pandemia de Covid 19. Se hicieron una serie de preguntas que a su vez se desprenden 

de una reflexión que hizo previamente la semana pasada la comisión. Estas preguntas se van 

a sistematizar, van a ser enviadas al presidente de la Comisión, es decir, a él, para luego ser 

canalizadas a través de la Mesa del Senado Universitario y, a su vez, se va a convocar a 

reflexionar esta temática durante la próxima semana siendo muy probable pedir extensión 

del plazo de la entrega del informe, por la complejidad y lo que involucra patrimonialmente 

este préstamo para operaciones por 30 mil millones de pesos.  

 

4.- Comisión de Estructuras y Unidades Académicas 

El senador Montes informa que la reunión de las 9:30 tuvieron cuórum y trabajaron sobre la 

revisión de la posibilidad de una Política Patrimonial para la Universidad de Chile. 

Estuvieron conversando sobre el trabajo realizado en las sesiones anteriores, donde tuvieron 

invitados, especialmente en la última sesión. A partir de esto, se ha levantado una lista de 

invitados que serán convidados a la Comisión progresivamente. Entre ellos se encuentra la 

profesora Alejandra Araya, del archivo Central Andrés Bello, el señor Carlos Castro, Director 

de Finanzas y Administración Patrimonial, el Vicedecano de la Facultad de Ciencias 

Agronómicas, profesor Carlos Muñoz; los Directores del Museo de Arte Contemporáneo, 

MAC, Daniel Cruz y del Museo de Arte Popular Americano, MAPA, Nury González, para 

concluir la lista con la Vicerrectora de Asuntos Académicos, profesora Rosa Devés. Indica 

que hará llegar este listado a la Secretaría Técnica, para que les colaboren con las 

invitaciones.  

 

5.- Comisión de Género y Diversidades 
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La senadora Carrera informa que la Comisión hoy sesionó con cuórum y contó con el 

asesoramiento y trabajo en conjunto con el Área Jurídica del Senado Universitario, 

representada por la abogada Raquel Águila. Indica que hoy estaba invitada la Dirección de 

Género, DIGEN, pero no pudieron asistir y, por tanto, siguieron avanzando en la política de 

género encomendada a la Comisión. Hoy discutieron y avanzaron en la redacción de 

estrategias de intervención, líneas de acción y ámbitos de acción de la política de género y 

revisando que éstos vayan en sintonía con los objetivos específicos y el objetivo general de 

la política. Esto en base a un trabajo que hicieron en conjunto con la DIGEN previo a la 

sesión de hoy. Se reunieron ayer miércoles 2 de junio con la senadora Atria, el senador Rojas 

y personas de la DIGEN para avanzar y presentar estos avances el día de hoy, que discutieron 

en conjunto con la Comisión. Además, nuevamente se hace énfasis en realizar un proceso 

participativo con los actores relevantes dentro de la comunidad universitaria para que les 

entreguen sus feedback en torno a los avances realizados en la política y también que toda la 

comunidad se sienta participe de la creación de ésta.  

 

6.- Comisión de Bienestar y Salud Mental de la Comunidad Universitaria 

La senadora Atria informa que se reunieron el viernes pasado con cuórum justo y necesario 

para esta comisión, por lo mismo, tuvieron una discusión sobre la planificación de lo que 

sería la comisión, porque si bien ahora que están abocados al trabajo del decálogo de buenas 

prácticas, quieren desde ya empezar a proyectar un trabajo de la comisión, no tan hacia la 

interna misma del Senado Universitario, sino hacia afuera, es decir, a la comunidad 

universitaria. Por ello, retomarán durante las próximas semanas el trabajo de la política de 

bienestar y salud mental, que es el trabajo encargado a la Comisión y, obviamente, terminarán 

con el decálogo de buenas prácticas, integrando los resultados del formulario de Buenas 

Prácticas Laborales enviado a los integrantes de los equipos técnicos. Además, en la reunión 

se discutió otras dos posibles líneas a explorar, pero que dependen un poco de cómo avance 

el trabajo ya mencionado. Estas dos líneas serían primero una modificación al Reglamento 

Interno del Senado Universitario, pero esto está sujeto a la evaluación que se pueda hacer 

respecto a las implicancias o las consecuencias del decálogo de buenas prácticas, si fue 

efectivo o no, etc., entonces si fue un trabajo más a largo, mediano plazo. Por otro lado, se 

está discutiendo la posibilidad de evaluar la modalidad virtual y la salud mental y ver si 

corresponde impulsar alguna política o reglamento, eso está sujeto al período de tiempo que 

continúen en modalidad virtual o si ya van a empezar a transitar a la presencialidad. Indica 

que están en proceso de hacer esas averiguaciones.  

 

7.- Grupo de trabajo sobre Reforma a la Educación Superior 

La senadora Rocío Medina informa que la comisión sesionó con cuórum, planificaron un 

Foro con Constituyentes, que ya había sido informado en la plenaria pasada, ya confirmaron 

dos de los tres invitados, confirmó Mauricio Daza y Cristina Dorador, falta por responder 

Constanza Schonhaut y estuvieron hoy trabajando en una pauta enfocada en preguntas sobre 

la educación superior en la nueva Constitución. La idea es que este conversatorio - foro pueda 
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ser difundido y realizado en conjunto con el área de comunicaciones del Senado. La 

Presidenta del grupo se va a comunicar con el área de comunicaciones y la próxima semana 

ya tienen un invitado confirmado a exponer a la comisión, Cristián Bellei. 

 

 Comisiones Externas.  

 

La Vicepresidenta ofrece la palabra al senador Gamonal, representante de la Comisión Mixta 

de Presupuesto.  

 

El senador Gamonal inicia su presentación, indicando que producto de la no ratificación del 

Presupuesto 2021 e la Universidad por parte del Senado, se forma esta Comisión Mixta y que 

en la primera acta se hicieron observaciones, que son los tres primeros puntos en los que no 

estaban de acuerdo y solicitaron incorporar un punto 4 y 5 y eliminar algo que salía respecto 

al PDI. Recuerda que hubo dos reuniones, una el 19 de mayo, a las 15 horas, y la otra el 

martes 25 de mayo a las 10.30 horas.  

Comenta que el 31 de mayo, la Vicepresidenta envió el siguiente mensaje, por correo 

electrónico, al Sr. Fernando Molina, Secretario de dicha Comisión Mixta:  

“Estimado Fernando: Esperando que estés muy bien, y a nombre de las y los senadores que 

integramos la Comisión mixta, manifestamos nuestra preocupación por la confección del 

acta final y definitiva, dado que el plazo de 5 días definidos por el Estatuto venció el pasado 

miércoles. 

Entendemos que esa acta debe ser firmada por quienes integran la comisión mixta, para 

cumplir con el proceso formal e institucional establecido. 

Quedamos atentas y atentos a lo que nos indiques. 

Recibe un cordial saludo,” 

El 31 de mayo, el señor Molina, responde:  

“Estimada Prof. Figueroa, 

Transmitiré su inquietud al Prorrector, que en su calidad de Ministro de Fe de esta Comisión 

deberá certificar el texto final (Art. 11 del Reglamento https://uchile.cl/u104521).” 

 

Señala que el 1º de junio, el señor Molina hizo llegar una segunda acta:  

“Estimadas/os Integrantes de la Comisión Mixta de Presupuesto: 

Por encargo del Sr. Prorrector, les envío texto definitivo del acta de la Comisión, conforme 

a los comentarios recibidos por esta vía y lo señalado en el artículo 11 del Reglamento de 

Presupuesto, referente a que los acuerdos de esta instancia requieren la voluntad de cinco 

de sus integrantes. 

Si no existiese algún comentario adicional, se podrá proceder a la suscripción del acta. 

“Finalmente, la Comisión, por la unanimidad de los presentes, adopta los siguientes 

acuerdos: 

1.  La VAEGI convocará al Grupo de Trabajo sobre modificaciones al Reglamento de 

Presupuesto (establecido mediante D.U. N°0040958/2019) con el fin de avanzar en el estudio 
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y propuestas de modificaciones al citado Reglamento, para su presentación al Senado 

Universitario conforme el trámite correspondiente. 

2. Se establecerá una agenda de trabajo bimensual entre la VAEGI y la Comisión de 

Presupuesto y Gestión del Senado Universitario, para estudiar y contar con información 

relevante con miras a la tramitación del Presupuesto Universitario 2022. 

3. Dentro de las próximas dos semanas se remitirá al Senado Universitario los 

antecedentes para que dicho Órgano cuente con la información presupuestaria de los 35 

organismos universitarios. 

Además, se propone, como una recomendación, que se estudie una metodología de trabajo 

para evaluar la implementación del PDI, las políticas universitarias aprobadas por el 

Senado Universitario y los programas financiados por el Fondo General, en coordinación 

con las iniciativas que en este ámbito está realizando la Comisión Superior de 

Autoevaluación Institucional.  

Conforme a lo tratado previamente por esta Comisión, se ha dado respuesta a las 

observaciones y recomendaciones planteadas por el Senado Universitario, se deja expresa 

constancia que, en conformidad a lo establecido en la letra c) del artículo 25 del Estatuto de 

la Universidad de Chile, se da por sancionado el Presupuesto de la Universidad del 2021, 

que consta en documento adjunto, en los términos aprobados previamente por el Consejo 

Universitario.” 

 

El senador Gamonal señal que el Acta no incorpora ninguno de los temas planteados por 

los/as senadores. Tampoco se ha agregado la Senadora Medina, que los acompañó en la 

segunda reunión. De tal forma, el 2 de junio, la Vicepresidenta envía el siguiente mensaje al 

profesor Alejandro Jofré: 

 

“Estimado Sr. Prorrector, Ministro de Fe de la Universidad y Secretario de la Comisión 

Mixta: 

Esperando se encuentre bien, en representación de los/as senadores/as representantes de 

órgano superior universitario, les escribo para solicitar que -de acuerdo con a lo expresado 

en esta cadena de correos- se consignen en el acta de la Comisión Mixta aquellos puntos 

sobre los que no ha existido acuerdo entre sus integrantes. Adicionalmente, y en virtud de la 

normativa aplicable, por su intermedio solicitamos que el Rector resuelva, atendida la 

finalización de labores de la comisión, sobre aquellos puntos en que la Comisión no ha 

llegado a acuerdo. 

Si bien el acta muestra aquellos puntos sobre los que sí se alcanzó acuerdo (3), tanto la 

grabación de la última reunión de la comisión como esta cadena de correos, dan cuenta de 

que aún subsisten varios puntos controvertidos sobre cómo abordar las observaciones 

generales hechas por el Senado Universitario al proyecto de presupuesto 2021 de la 

Universidad. Teniendo en cuenta lo anterior, creo que no existen condiciones para firmar el 

acta en su versión actual. 

En consecuencia, agradeceremos que a continuación del texto de acuerdos expresados en el 
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acta, se consignen los siguientes puntos sobre los que la Comisión no logró acuerdo: 

1. Presentar ante la Comisión de Presupuesto y Gestión del Senado Universitario el Plan de 

Mejora de las Facultades de Medicina, Odontología y Artes. Calendarizar estas 

presentaciones desde el mes de junio de 2021 (no hubo acuerdo) 

2. Avanzar en identificar la expresión financiera de las políticas que aprueba el Senado 

Universitario sin que se tenga que, necesariamente, establecer fechas (no hubo acuerdo) 

Como ya expresamos, y de acuerdo con el Estatuto y Reglamento, sobre los puntos 

controvertidos debería resolver el Rector. 

Me es necesario manifestar que, al menos desde el año 2015, existió la práctica que el 

borrador de acta fuese preparado de manera conjunta entre el Director Jurídico y el 

Abogado Asesor del Senado Universitario, el cual luego se ponía a disposición de los 

integrantes de la mixta para sus observaciones y/o correcciones. La anterior práctica 

permitió, tal como consta en las actas de las comisiones mixtas anteriores, que este tipo de 

percances no acontecieran durante los años 2016, 2017, 2018 y 2019. Si bien esto se enunció 

durante las reuniones de la Comisión Mixta 2021, finalmente no se concretó. En esta 

ocasión, y desconocemos la razón, el borrador de acta fue redactado exclusivamente por el 

Director Jurídico, sin contar con el trabajo conjunto del área jurídica del Senado 

Universitario. 

Por último, respecto del penúltimo párrafo, solicito que este se elimine, toda vez que no le 

corresponde a la Comisión Mixta evaluar la implementación del PDI y las políticas 

aprobadas generales aprobadas por el Senado Universitario. Cuestión que está consignada 

en la grabación de la última reunión. 

Sin otro particular, se despiden atentamente, 

Verónica Figueroa Huencho, Senadora Universitaria, Luis Alberto Raggi, Senador 

Universitario, Jorge Gamonal Aravena, Senador Universitario, Rocío Medina 

Ulloa, Senadora Universitaria.” 

 

No hay respuesta a lo propuesto. 19 de mayo - 03 de junio: 11 días hábiles. 

 

Señala que han pasado 11 días hábiles y aún no tienen el acta de aprobación-desacuerdo de 

la Comisión Mixta. Eso es lo que ha transcurrido en estos últimos días respecto a la Comisión 

Mixta Rectoría, Consejo Universitario y Senado Universitario.  

 

La Vicepresidenta agradece al senador Gamonal por la presentación, respecto de la Comisión 

Mixta y recuerda que ellos están participando de esta comisión en calidad de senadores y no 

como participantes de la Mesa del Senado Universitario.  

 

Se integra el Rector a la sesión plenaria.  

 

 Cuenta del Rector 

La Vicepresidenta saluda al Rector y le indica que hoy estuvo en el encuentro de las y los 
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constituyentes con la Universidad Católica.  

 

El Rector informa que “Tenemos que hablar de Chile” donde hay varias Universidades 

involucradas, prefiere tocar el tema en términos más globales, en lo que van a hacer como 

Universidad de Chile ante el proceso constituyente y una de cuyas muchas actividades tiene 

que ver con haber participado con la Universidad Católica en esta iniciativa “Tenemos que 

hablar de Chile”, pero hay toda una calendarización de cuestiones que están ocurriendo estos 

días, una de las cuales es algo que ha preocupado mucho al Senado, por mucho tiempo y que 

se refiere  a la publicación de la Acta de los Cabildos, que sería publicada el 09 de junio. Está 

presentado el PAS, hay mucha documentación, un repositorio que quedó precioso, el 

Repositorio para apoyo a la constituyente con la Vicerrectoría de Tecnología e Información, 

VTI, será un aporte realmente importante.  

Indica que lo de hoy estuvo bien, opina que quien quiera que lo haya escuchado entendió 

claramente qué es lo que distingue a la Universidad de Chile, eso lo dejaron muy bien 

establecido, hablaron de este sello de la Universidad Latinoamericana que, como Universidad 

de Chile, representan y considera que tiene dos condiciones fundamentales que los diferencia 

con Universidades de Estados Unidos o Europa y que tienen mucho que ver con lo que están 

conversando hoy día. Una, es que son Universidades mucho más involucradas en la vida real 

del país que en otras partes, lo han dicho tantas veces, nadie entendería en Francia o Estados 

Unidos que una Universidad hiciera un Servicio Nacional de Salud, o que una Universidad 

hiciera una Reforma Agraria, o el Derecho a voto femenino, etc. Lo otro que es claro de la 

Universidad de Chile es una sensibilidad social, que tampoco se ve como parte consustancial 

de las Universidades en otras partes y eso, probablemente, con el gran hito que fue la Reforma 

de Córdoba, que expresa una sensibilidad social de la Universidad Latinoamericana que 

tampoco es esperable en otras partes. Opina que dejaron bien puesto lo que distingue a la 

Universidad de Chile, pero lo que más le interesa a él es que conversen en términos globales 

de las muchas formas en las cuales, expresando las diferencias de compromiso ideológico 

que caracteriza a la comunidad de la Universidad, su heterogeneidad, lo importante es que la 

Universidad de Chile haga un aporte, en el entendido de que lo que se trata es que en la 

Constituyente, ella expresa y diga lo que quiere hacer o va a hacer y lo que necesita. 

Manifiesta que como primer paso fue muy bueno. Dice haber quedado muy contento y 

probablemente, no fue el único, pero está bien.  

El Rector señala que, a propósito de lo paritario, probablemente, todos los saben, pero 

también es un motivo de entusiasmo y alegría, es que se renovaron dos rectores de 

Universidades estatales. Salieron dos rectores y llegaron dos Rectoras en la UTEM y en la 

UMCE.  

 

La Vicepresidenta indica que la historia que está detrás de la Rectora de la UMCE es también 

maravillosa. Un tremendo orgullo, doble. También se les enviarán las felicitaciones, por 

cierto, a nombre del Senado Universitario.  
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 Cuenta de la Mesa 

 

La Vicepresidenta ofrece la palabra al senador Raggi para que informe sobre la reunión que 

hubo con la Comisión de Coordinación Institucional, CCI, en torno a los cabildos.  

 

El senador Raggi señala que está trabajando en un grupo que está liderado por el Prorrector 

en que se ha estado generando un orden de los datos obtenidos en el Encuentro Universitario 

2019. Para ello, se han formado dos comisiones, dentro de la misma Gran Comisión, una, 

que está orientada hacia realizar un trabajo en torno a la metodología, en la cual participa la 

senadora Medina, que también fijaron en ese grupo los objetivos. Señala que en lo que a él 

respecta, está trabajando en la comisión que está a cargo del Comité Editorial. Trabajo que 

se ha realizado en gran parte, ordenando, en primer lugar, el procedimiento y esta misma, 

continúa mañana viernes, previo a un lanzamiento que habrá la próxima semana. Hasta el 

momento se ha trabajado en la preparación de la información disponible, en una presentación 

general del proceso, generar un acuerdo de propuestas del editorial y del relato del grupo de 

trabajo del Comité de Coordinación Institucional. Indica que hay un inicio de propuesta de 

documento Nº1 respecto del Encuentro Universitario 2019 y los principales hitos son, para 

el 30 de junio, tener una memoria digital en la página web; el 30 de julio, tener un informe 

de síntesis y el 30 de agosto, proponer estrategias comunicacionales para convocar, informar 

y difundir mecanismos de participación en miras a la colaboración y a la mirada que tiene la 

Universidad de Chile desde ese proceso hasta lo que se vaya generando de hoy en adelante 

como aporte a la a la Convención Constituyente. 

 

La Vicepresidenta informa que tiene dos temas que comentar. Primero, estuvieron trabajando 

en torno al informe de cierre de la jornada de planificación y que lo harán llegar en breve a 

los y las senadoras para discutir y presentar los resultados finales y la hoja de ruta que se 

planteó para lo que queda del año y, por cierto, también para el próximo año con la mirada 

que le dieron a ese informe. 

Señala que respecto a lo que señalaba la senadora Berríos sobre la elección del senador o 

senadora representante del estamento académico en la Facultad de Economía y Negocios, el 

8 de junio son las elecciones, se tiene entendido que hasta el momento hay una presentación 

de candidatura. Se esperan tener resultados en breve y que se incorpore el o la colega al 

Senado Universitario.  

 

 

 Puntos de Tabla 

La Presidenta subrogante somete a consideración los puntos de tabla y tiempos asignados 

para cada punto de tabla. Hubo consenso en aprobar los puntos de tabla y los tiempos 

asignados. 

 

1.- Presentación sobre el Proyecto Académico Carén. Exposición de la Prof. Pilar 
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Barba, Arquitecta asesora de Rectoría. (60 minutos) 

 

La Vicepresidenta indica que el primer punto de la tabla es sobre el Proyecto Académico 

Carén y para ello tienen como invitada a la profesora Pilar Barba, arquitecta que está 

asesorando este proyecto Carén. Señala que antes de darle la palabra a la profesora Pilar 

Barba, proporcionará algunos antecedentes respecto del proyecto Carén. Comenta que el 

Rector les solicitó la oportunidad de hacer una presentación en la plenaria del Senado 

Universitario, porque en la reunión de mesa del lunes recién pasado comunicó que en los 

próximos días la Rectoría modificará la integración del Consejo Directivo del proyecto 

académico de Carén, de manera de incluir una representación del Senado Universitario en 

esa instancia.  

Señala que el año 2017 la Mesa del Senado Universitario recibió el Oficio Nº 966 de 

Rectoría, mediante el cual se remitió el Acuerdo Nº 99 del Consejo Universitario del 17 de 

octubre de 2017, a través del cual se pronunciaba favorablemente sobre la reformulación del 

proyecto a ejecutar en el denominado Predio Carén. Recuerda también que el 26 de 

diciembre de 2019 se dictó el Decreto Universitario Nº0053.878, a través del cual se creó la 

dirección del Proyecto Académico de Carén: Comunidad Ejecutiva Central dependiente 

directamente de la Rectoría y se aprobaron también sus normas de organización y 

funcionamiento. Recuerda también que en el contexto de la invitación que hizo la Mesa del 

Senado a la Rectoría para exponer los lineamientos estratégicos para el año 2021, en la 

sesión plenaria N° 617 del 28 de enero de 2021, se hizo una presentación del proyecto Carén, 

así como otras iniciativas que formarían parte de este proyecto.  

 

La Vicepresidenta ofrece la palabra al Prorrector Alejandro Jofré. 

 

El Prorrector, profesor Alejandro Jofré, agradece la invitación e indica que la profesora 

Barba hará una exposición sobre el tema, luego él se referirá sobre algunos proyectos y 

sobre la gobernanza para ponerlos al día más en detalle y el Rector dirá algunas palabras.  

 

La profesora Barba agradece la invitación al Senado Universitario y considera que es una 

instancia muy importante. Indica que para muchos el Proyecto Carén, como ha dicho la 

Vicepresidenta, es un proyecto conocido, el Parque Carén, como lo llaman hoy día, es una 

iniciativa de la Universidad de largo aliento, es producto de la entrega de este vasto territorio 

desde el Estado a la Universidad de Chile en el 1994, que ha tenido varios anteproyectos y 

que finalmente en la Rectoría del Rector Vivaldi sufre, además, un grave problema y es que 

al no haber completado los objetivos originales, que eran hacer un parque científico 

tecnológico una ciudad universitaria y un parque público, estuvieron con riesgo de perderlo. 

Esto se supera el año 2015 – 2017, lo que mencionó la Vicepresidenta, en el fondo la 

aprobación del plan de Plan General.    
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Señala que cuando asumió el cargo, una de las cosas que les encomendó el Rector respecto 

a este a este proyecto, es que hubiera un proyecto académico detrás y la visión que existe es 

producto de ese proyecto académico, de esa construcción colectiva, en la que se pensó que 

este Parque Carén es una iniciativa clave para la institución y también para el país, en el que 

convergen de manera articulada al menos siete ideas generadoras y que de alguna manera, 

bañan las acciones que han seguido adelante.  
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Esta narrativa, la que creen está abierta y por eso es tan importante esta instancia de 

interacción con el Senado, que es una instancia de representación de la Universidad, ya que 

es un discurso del que la Universidad tiene que apropiarse para realmente cumplir con esta 

promesa o estos principios, que la ciudadanía reclama y espera de nosotros, que es una nueva 

relación con la naturaleza, con el medio ambiente. Una nueva relación con la idea de 

desarrollo, una construcción más colectiva de la base económica y cultural para el país.  
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En síntesis, este terreno, que es un terreno de gran valor, es un terreno que tiene un tamaño 

notable, son mil 22 hectáreas que está ubicado en la comuna de Pudahuel. 1.022 hectáreas 

es una cosa abstracta, es el equivalente al tamaño de una comuna, un poco más grande que 

Cerro Navia y un poco más chico que Providencia. Actualmente 94 hectáreas están 

urbanizadas con un alto estándar.  

Posee el cuerpo de agua más grande de la región: La Laguna Carén. Su ubicación tiene con 

una conectividad que podría decirse que es espectacular, está a 20 kilómetros del centro de 

Santiago; a 6 kilómetros del aeropuerto internacional; a un costado de la Ruta 68 que los 

une con la V Región y por donde pasan tres millones, al menos antes de la pandemia, de 

vehículos al mes. Desde el punto de vista de las proyecciones, este terreno está rodeado de 

tres proyectos de desarrollo urbano condicionado, que traerán más de 160 mil nuevos 

habitantes a la zona, complementando la vocación logística de esta comuna que se declara 

aeroportuaria. Su paisaje corresponde a una sabana de espino de Acacia Caven con 

ejemplares de grandes dimensiones, de algarrobo y guayacanes, especies representativas de 

los valles de Chile Central que han ido desapareciendo con el desarrollo urbano. En su 

extensión se producen variaciones de clima con mayores precipitaciones hacia la Cordillera 

de la Costa y menores hacia el llano y al cerro Amapola, que está en la entrada. Las mañanas 

son calmas y las tardes son ventosas, lo que ayuda a ventilar la cuenca de Santiago. Este 

terreno representa servicios ambientales importantes para la ciudad. Esta zona es descrita 

con un punto caliente en la biodiversidad mundial, con un alto endemismo de flora, fauna y 

funga (conjunto de especies de hongos), que lo convierte en un foco prioritario de 

conservación.  
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Este es el equipo coordinador del proyecto desde que asumió el Prorrector y que retomará 

y explicará con más profundidad el Prorrector al final de esta presentación.  

 
 

El plan maestro que algunos conocen tiene tres grandes acciones, la primera que está aquí 

abajo implica definir un centro, un centro que está en el corazón del terreno, que es un gran 

vacío central. Un poco reminiscencia de ritos que son ancestrales, del rito circular en contra 

de los punteros del reloj, hace una marca en este territorio y define un área de conservación 

ecológica central rodeaba un anillo conservación, que es también un paseo. Este espacio es 

rodeado a su vez, abrazado por un parque público de doscientas hectáreas que unen los 

cerros Puntilla Lo Vásquez y Cerro Amapola, que está a la entrada al terreno y que son los 

lugares de más riqueza ecológica. Por último, en la zona que se podría decir que es la zona 

más degradada, que es paralela a la ruta 68, es donde se concentra el desarrollo de la 

Universidad, el desarrollo donde van a estar los edificios y es la zona donde están las 94 

hectáreas urbanizadas.  
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Actualmente, en esta primera etapa, se tienen dos edificios ya construidos, que están en 

color rojo, que el CETA, el Centro Tecnológico de los Alimentos y el Centro Tecnológico 

de la Construcción, el CTEC y están en proceso, vale decir, en el mes de junio se llamará a 

licitación por el diseño del edificio Vínculo y el edificio de IDIEM que verán con más 

profundidad más adelante. Este sería la perspectiva desde el cerro Amapola de Carén, de la 

zona de desarrollo en los próximos diez años.  
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Es importante decir aquí, que uno de los cambios que hizo el Proyecto Académico es 

reformular la idea de un parque científico tecnológico como estaba en los años 90, en la 

mentalidad de todos, en que tenían como referente a Silicon Valley. Estudiando el tema, se 

dieron cuenta y hoy día hay bastante literatura al respecto, que uno de los grandes problemas 

que tenían los Parques Científicos-Tecnológicos de ese estilo, es que, si bien había mucha 

inversión, desarrollo hacia el interior de esos terrenos, normalmente la influencia que había 

hacia el territorio donde estaban implantados era muy baja. Se cree que la Universidad debe 

integrar todas sus disciplinas, la tecnología, pero también las ciencias sociales, el arte, las 

ciencias naturales, todas las áreas del conocimiento que están en ella.  

 

Esta es en planta y la zona que se ve en roja, es la zona que está en desarrollo. 

 
 

Los proyectos asociativos:  



18 

 

 
 

 

En este proyecto participan otras Universidades, empresas privadas y tiene financiamiento 

para diez años y es un proyecto CORFO.  

 
 

Señala que esta es un área muy importante, es el motor del desarrollo económico del país y 

también es una de las áreas que produce más efectos negativos al medio ambiente.  
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Junto con estos dos centros, es casi una anécdota, que son centros financiados por Corfo, 

comenta que en el año 2016 se presentó un tercer centro, que era el centro de producción de 

vacunas, que en ese momento fue desestimado, porque no era prioritario. Esta es una 

anécdota hoy día, porque fue un proyecto que se preparó en conjunto con estos otros dos.  

 

Respecto a las iniciativas con la comunidad, se ha trabajado con la Municipalidad de 

Pudahuel, con la Corporación de Desarrollo Sustentable de Pudahuel, que aúna a las 

empresas, junto con la Municipalidad y a los vecinos. Aquí el profesor Luis Zaviezo ha 

hecho un importante trabajo de acercamiento a estas entidades y a los vecinos.  

 

 

 
Los proyectos están asociados a la comunidad, son fundamentalmente la idea de hacer unos 

centros modelo de atención en salud, en envejecimiento, atención primaria, salud mental, 

en nutrición.  
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El trabajo de la Escuela Liceo Experimental Pudahuel, en el que hoy día trabaja el profesor 

Cabezas, lidera ese grupo, el profesor Víctor Orellana y el Centro Nacional de 

Envejecimiento, la idea es dar cabida a un centro de investigación de la red de Universidades 

del Consorcio de Universidades Estatales de Chile, CUECH, y también dar cabida a la red 

transdisciplinaria que hoy día tiene mucha fuerza dentro de la Universidad.  

Hay otras iniciativas que no tienen hoy día financiamiento todavía que el Museo de los 

Desastres y el Museo de la Evolución pensado como museo, pero se verá que tienen una 

versión más pequeña en los edificios que están en proyecto. 
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Los proyectos propiamente de la Universidad, hay varios edificios, pero tienen estos 

principios básicos que es conformar este ecosistema de innovación donde estén presentes la 

comunidad universitaria, la cultura y la educación ambiental, preservación de la naturaleza 

y proyectos de investigación aplicada.  
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El edificio de Centro de Investigación, Desarrollo e Innovación de Estructuras y Materiales, 

IDIEM, es otro de los edificios de la Universidad. Tiene cerca de 13 mil metros cuadrados 

construidos con 20 mil millones de presupuesto y concentrará aquí las instalaciones de 

IDIEM que hoy día están en Beauchef y en otras localizaciones, de manera de liderar 

espacios para la docencia e investigación en la proximidad de Beauchef 850.  
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Señala que esta foto es de 2018, hoy día se desarrollan deportes náuticos y hay varios clubes 

que están operando. Se cree que hay una posibilidad interesante para toda la comunidad, 

para todos los estamentos de la Universidad, de tener aquí un lugar de esparcimiento 

deportivo y de encuentro de la comunidad misma y de la comunidad con la región.  

 
 

 

También está en proyecto una Declaratoria de Derecho Real de Conservación, que 
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técnicamente, como se llama, lo que se espera es poder proteger este centro, este corazón de 

del Parque Carén.  

 
 

La creación de un parque público, al menos en una primera etapa de estas 200 hectáreas que 

es un terreno gigantesco, al menos consolidar la primera parte.  

 

 
 

En esta primera parte, se ha iniciado el trabajo de reforestación del cerro Amapola, a través 

de la reforestación que se da por donación de distintas empresas.  
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También se ha pensado en este este proyecto, muy importante, que se ha trabajado en 

conjunto con el Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones y especialmente con la 

Subsecretaría de Telecomunicaciones de Chile, Subtel, el Centro Energía y Electro 

Movilidad también aúna varios proyectos que ya tienen financiamiento.  

 

 
Lo que se busca es cómo consolidar todos estos proyectos y verificar cómo se puede 

construir, buscar financiamiento para construir un edificio y constituir un nuevo barrio de 
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la energía que albergaría, acogería el Centro de Excelencia del Sistema de Energía 

Descentralizada, el Centro de Aceleración Sostenible para suministro de electro movilidad 

y también una cosa que se cree sería fundamental para el país, que es un Centro de 

Entrenamiento Avanzado y Técnico en Energía Solar, que es una carencia que tiene este 

país, pese al gran desarrollo tecnológico que se ha producido respecto a la tecnología. Aquí 

hay un trabajo conjunto con el Ministerio de Energía. 

 

También están los proyectos asociativos con el Ministerio de Obras Públicas, MOP, hay una 

firma de convenio que se ha trasladado un par de meses, debido a la pandemia, posiblemente 

se firme en junio, estaba originalmente para marzo. Este convenio tiene funcionando hoy 

día tres mesas. 

 
Por último, habrán escuchado bastante del centro de biotecnología producción de vacunas.  
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La profesora Pilar Barba indica que ha tratado de ser lo más sintética posible. Señala que 

esta es sobre todo una invitación importante, una invitación a la comunidad y una invitación 

a Chile a hacerse parte de este proyecto. Un proyecto de futuro que consideran que es muy 

importante para este país.  

 

La profesora Pilar Barba finaliza su presentación. 

 

El Prorrector Alejandro Jofré señala que, así como se refirió la profesora Barba a este 

proyecto, se ha hecho una suerte de actualización dada la amplitud de lo que ha ido tomando 

esta iniciativa Carén y la incorporación y activación de varias unidades y estamentos dentro 

de la comunidad de la Universidad, por lo que se propuso una actualización de la gobernanza 

y esto se hace a través de un Decreto.  
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Lo que se está proponiendo es una dirección dentro de la Universidad, donde esta dirección 

tiene un Consejo Estratégico que es responsable de elaborar y definir las directrices 

generales conforme a las cuales se implementará la iniciativa Carén; un Consejo más 

Ejecutivo, el cual  establece los lineamientos específicos de gestión del/la directora/a de la 

iniciativa Carén para la implementación de las directrices generales definidas por el Consejo 

Estratégico, esto en el ámbito económico, financiero, administrativo, infraestructura. 

También hay un Director, asociado a la dirección y estos dos consejos tanto estratégico 

como ejecutivo.  

 

El Consejo Estratégico está conformado de la siguiente manera:   
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Esta conformación del Consejo Estratégico, de acuerdo con lo presentado en el Consejo 

Universitario el día de ayer, a partir de esa conversación y discusión que hubo en el Consejo 

se sumó a este Consejo Estratégico un representante de los estudiantes y de los funcionarios. 

A parte de estas 16 personas, se tendrá un/a representante de los funcionarios y de los 

estudiantes.  

 

 
 

Indica que este es un pequeño resumen que se presentó ayer en el Consejo Universitario 
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como Gobernanza de Carén.  

 

El Prorrector finaliza su presentación.  

 

La Vicepresidenta agradece la presentación de la profesora Barba y le ofrece la palabra al 

Rector que había solicitado intervenir. 

 

El Rector agradece las presentaciones e indica que para complementar lo anterior en el 

Consejo Universitario, participa representando a los funcionarios la señora Myriam 

Barahona, quien planteó la posibilidad que se incorporaran representantes del Senado, del 

estamento estudiantil y de funcionarios en el Comité Estratégico y en principio no hubo 

problema para ello.  

Plantea que el tema Carén es un tema muy interesante, porque es como escuchar en paralelo 

la historia del Senado Universitario mismo y su razón de ser. Una de las principales cosas 

que se tuvo durante la década final de la dictadura, se estaba pensando como volverían, 

donde no tuvieron poca participación como Universidad en el retorno a la democracia y 

cuando se pensaba la nueva Universidad, en forma muy visionaria se veía que el gran 

problema de la Universidad de Chile que, conforme a su concepción napoleónica, 

privilegiada el vínculo entre cada área de conocimiento y su aplicación concreta, práctica 

en la vida real. Señala que como Rector de la Universidad de Chile no podría mostrar la más 

mínima queja a eso, porque gracias a ese espíritu es que esta Universidad como ninguna en 

el mundo ha tenido que ver con la sociedad misma: Servicio Nacional de Salud, la 

Informática, el voto femenino, etc., habiendo dicho eso, se veía desde entonces que 

necesitaban pensar temas como Universidad y sin entrar en conflicto con una disposición 

muy fuerte, de hecho, el nombre que tenía el Consejo Universitario de hoy fue Consejo 

Superior y, claramente, era la estructura de la Universidad. Hasta el día de hoy es una 

estructura muy basada en la autonomía de las Facultades. De ahí lo interesante que resultó, 

por ejemplo, en la historia reciente, el artículo 80, que se podría pensar que es como el 

símbolo máximo del esfuerzo, porque la Universidad en su conjunto asuma responsabilidad 

y no esta cosa que han llamado el archipiélago de Facultades. Opina que es una de las cosas 

que fue respaldada en la campaña a la Rectoría en las dos oportunidades fue, precisamente, 

la idea de que tenían que pensar más como Universidad en su conjunto y no tanto como esto 

que se denunciaba como un archipiélago de Facultades. Indica que esto es central, si se 

quiere analizar, no solamente lo que se quiere hacer con Carén. Manifiesta que hace tres 

años estuvieron a punto de perder Carén y en lo anecdótico, está acostumbrado que cada 

vez que habla de Carén, lo primero que se le pregunta al Consejo, cuánto va a significar en 

gastos, es decir, se estará poniendo plata en algo que no es de nadie, sin embargo, como una 

reflexión del modus operandi de esta Universidad, habría que ser muy mal agradecido para 

no reconocer que esta estructura de silos, donde está salud, derecho, tecnología, 

humanidades, etc., ha sido extraordinariamente productiva, no solamente con 

Universidades, sino para el país, pero el punto es hasta donde hoy día, no por una cosa de 
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gusto, sino que por la complejidad de los problemas que se enfrentan, hasta qué punto es 

factible seguir con este archipiélago de Facultades y no pasa a ser una necesidad 

independiente de nosotros, el que para resolver problemas como energía, agua, medio 

ambiente, sustentabilidad, salud, etc., ya no será  resuelto desde las disciplinas, se va instar 

otra cosa que implica una interacción y ese es el espíritu profundo que tiene la transdisciplina 

para Carén. El otro gran tema involucrado para Carén y para nosotros como Universidad, 

dice, era una tremenda oportunidad de invitar al sector público, especialmente al Estado a 

codirigir proyectos que en la mejor tradición de lo que define a la Universidad de Chile, 

implica esta mancomunidad de propósito de lo público y la Universidad Estatal, y se ha 

dicho mil veces, por ejemplo, para él es obvio que las Facultades de la salud de todas las 

Universidades estatales deben tener una unidad de propósito, una comunidad de propósito 

con los servicios de salud regional, etc., entonces esto de volver a tener el proyecto conjunto 

y que ocurre, aquí está Jaime Campos, por ejemplo, todo lo que se hace en el país desde 

Oficina Nacional de Emergencia del Ministerio del Interior, ONEMI, desastres, etc., es una 

estrecha interacción entre la Universidad y los servicios estatales correspondientes y hay 

miles de otro ejemplo.  

Destaca dos cosas, una es ir generando de manera no traumática, que no impliquen 

intervenciones, que no impliquen confrontaciones, que no impliquen situaciones de poner a 

la defensiva a nadie, sino que, al revés, jugando hacia adelante, proyectándose en un 

proyecto en cuestiones comunes, en anhelos comunes, fueran capaces de desarrollar 

proyecto que fuera mucho más del conjunto de la Universidad transdisciplinares que 

estuvieran localizados en cada Facultad. Sería injusto no reconocer que esas cosas 

empezaron como todo en la vida, mucho antes que nosotros, por ejemplo, alguien podría 

argumentar con toda razón que el Centro Modelamiento Matemático nace con esa filosofía, 

de salir a buscar problemas de otras Facultades y tratar de hacer converger conocimiento y 

hay muchos otros ejemplos, pero aquí tenemos un terreno destinado a eso, es que considera 

sinceramente que el Proyecto Carén no solamente es, conceptualmente, lo más importante 

y que se podrá mostrar, en lo que tiene que ver con la dinámica de la Universidad, 

complementariamente que como Rectoría podrían mostrar lo que han hecho para reinstalar 

lo público y la educación pública en el país, pero dentro de la Universidad, en que por lejos 

el Proyecto Carén, en lo que simboliza esta voluntad de una nueva etapa, de la nueva 

epistemología en la cual predomina la hibridación de conocimiento.  

Y como lo dijo la profesora Barba, y que se permite repetir, proyectos que tienen que ver 

con el Estado, especialmente con Corfo, con el Instituto de Salud Pública que sale lo de 

vacunas, etc., con otras Universidades, con la empresa y con organismos internacionales 

que están representados como lo presentado en el caso del CETA y el CTEC y lo que está 

por hacerse que fue recalcado por el Prorrector.  

En segundo lugar, aquellas cosas propias de la Universidad, opina que ahí saldrá precioso, 

dos deudas infinitas que tiene Chile y que nadie cree que habiendo Darwin reconocido 

públicamente toda su vida, que las observaciones más importantes por la teoría de la 

evolución la hicieron en los dos años y tantos que estuvo en Chile, más de la mitad del 
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tiempo del viaje del Beagle. Para ello se tendrá una sala de museo que recuerdo esto y, lo 

otro, obviamente que, conocidos en todo el mundo como el país de los terremotos, no se 

tenga un museo que sistematice eso. Eso y los proyectos transdisciplinarios de la 

Universidad semillas, telemedicina, diseño y muchos otros estarán en el Edificio Vínculo, 

más el IDIEM que serán propiamente de la Universidad.  

Lo otro, como tercer punto, que destacaba la profesora Barba sobre lo medioambiental, por 

lo menos una idea muy inspiradora que le escuchamos a ella en este proceso de desarrollo 

de Carén y que la retransmite, porque es muy bonito el decir que no se quiere dar una 

finalidad productiva económica inmediata a Carén, sino que un máximo de un 10% de su 

superficie. Se quiere decir a Chile que aquí están como dueños del terreno y lo que quieren 

es preservarlo, hacer sustentabilidad, predicar con el ejemplo, regalárselo (si se quiere) a la 

Región Metropolitana y al país. Ese énfasis en la sustentabilidad, cree que será un objetivo 

muy importante. 

Lo cuarto, son las actividades que tienen que ver con la comunidad. Hay un proyecto 

precioso que lo encabeza el profesor Víctor Orellana, que muchos lo deben conocer, con 

respecto a tener un centro experimental educacional para educación básica y media. Hay 

proyectos sobre envejecimiento, que lo mencionó la profesora Barba y cree que ahí también 

pueden salir cosas muy obvias como centros de recreación para la comunidad local de 

Pudahuel. Cabe notar que eso está en el Chile de verdad, porque la escuela que se haga ahí, 

el liceo, los centros de salud, eso es el Chile, Chile, también habrá instancias de recreación 

y deporte. Señala que el mismo Senado muchas veces hace actividades académicas en 

Centro de Eventos y podrían tener perfectamente una infraestructura para hacer todas esas 

cosas dentro de nuestro propio terreno.  

Manifiesta que esta sería la síntesis, respecto a este tema e indica que quería referirse a lo 

más conceptual. Señala que como primer Vicepresidente del Senado Universitario, para él 

esta es la esencia de aquello que no lo haría por su naturaleza misma, no porque tenga nada 

de bueno o malo, no habla ni bien ni mal de nadie, pero no lo haría, no lo ha hecho la 

estructura convencional feudal de la Universidad, con el énfasis en cada una de sus 

Facultades y en lo personal es la tarea más natural que le corresponde a una instancia tal 

como fue concebido el año 97 el Senado Universitario, como instancia que ya no piensa en 

sectores de la Universidad, sino que la ve en su conjunto y la proyecta en su conjunto al 

país. 

 

La Vicepresidenta agradece al Rector por su intervención. La Vicepresidenta Ofrece la 

palabra. 

 

El senador Raggi señala que desde hace muchos años escuchaba hablar de Carén y hoy día 

tiene la idea de que se están empezando a evidenciar ciertas acciones, que están bastante 

avanzada, por lo demás, y no voy a preguntar cuánto cuesta, sería casi ridículo e insultante 

caer en una situación en la cual el primer análisis que cree que hay que hacer es preguntar 

cuánto aporta y, evidentemente, si se quiere mirar fríamente, sin tener mucha participación 



33 

 

en la decisión ni siquiera en las ideas como se han generado, la presentación es sobre el 

proyecto académico Carén y para él la academia involucra todo, la Universidad en sí es la 

academia apoyada y guiada hacia un principio de transmisión del conocimiento, por lo tanto, 

no duda de que su camino va por ese derrotero. Lo que sí le gustaría saber cómo se van 

insertando las distintas y potenciales ideas que van a ir fluyendo, no le cabe duda de que 

IDIEM tiene un pie colocado ahí. Indica que estuvo en la presentación del proyecto Corfo, 

que lo hicieron hace algunas semanas atrás y vio el potencial y evidentemente que hay 

oportunidades, no solamente de interacción con el sector empresarial, el industrial. Le 

preocupa también el tema medioambiental sobremanera por su lugar de trabajo a la línea a 

la que ha tratado de generar desde su área académica, por lo tanto, no podría sino celebrar 

una idea de este estilo, pero le preocupa el cómo se va a ir agregando a este núcleo, cuál es 

la planificación estratégica que hay de este núcleo para que se vayan incorporando una 

estructura más sólida. Si lo hablan como los silos, siempre recuerda cuando vivía en la 

Florida y pasaba hacia su casa desde el centro, muchos trataban como desquiciado a la 

persona que instaló el Campus San Joaquín de la Universidad Católica en esos lugares tan 

remotos, hoy día el Campus San Joaquín está consolidado como un campus potente. 

Entonces su pregunta concreta sería cómo se van potenciando las ideas para que la 

comunidad en general se inserte en este Proyecto Académico Carén. 

 

La senadora Tralma agradece la presentación y agradece la asistencia de las personas que 

están presentes en la Plenaria. Dice tener varias preguntas respecto a la presentación, una de 

ellas tiene relación al Consejo Ejecutivo que compone Carén. Se señaló que ayer se habló 

en el Consejo Universitario la integración de los funcionarios, tanto como la de los 

estudiantes y su pregunta es si esto sería a corto plazo, mediano plazo, a largo plazo la 

integración de los estamentos. La segunda, es si como funcionarios están integrados en el 

Proyecto Carén, si están considerados, de alguna manera, los funcionarios, personal de 

colaboración en sí. Y su tercera pregunta, es considerando que es un lugar de encuentro de 

la comunidad universitaria, se está pensando en este sentido alguna colectividad con 

distintos organismos, buses de acercamiento, está evaluado o solamente ciertos van a 

desempeñar sus funciones en este parque.  

 

El senador Álvarez indica que es la primera vez que conoció este proyecto, le generó un 

grado de estupefacción bastante importante, así que le pedí a un amigo, representante de la 

generación de mechona de su carrera, Esteban, que viniera hoy día a la Plenaria para que 

me comentara que efectivamente él, como estudiante, y muy desde afuera y desde la 

dinámica del Senado, sentía lo mismo. La verdad es que me comentó que efectivamente le 

produjo el mismo nivel de sorpresa y de felicidad saber que la Universidad está involucrada 

en un proyecto de esta envergadura. Señala que ha tenido la suerte de participar del Senado 

Universitario, de trabajar en la creación de la política de innovación junto al senador O’Ryan 

y a un profesor muy destacado, el profesor Juan Velásquez y la verdad es que cree que 

precisamente las conversaciones de futuro y las conversaciones respecto a cuál es el rol que 
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la Universidad debe tener, es precisamente lo que ve reflejado y no deja de pensar en las 

palabras de personas como Eduardo Bitrán, o José Miguel Benavente, al ver este proyecto. 

Opina que la oportunidad que tiene la Universidad de Chile de hacer un regalo de esta 

envergadura al país, con visión de futuro y pensando precisamente no en diez años, sino en 

el próximo siglo y cómo la capacidad de crear energías limpias, la capacidad de establecer 

lazos y vínculos importantes con la comunidad, no se tiene que dejar pasar. Sí, cree que es 

importante y es lo que le gustaría solicitar, la posibilidad de hacer más conocido este 

proyecto, particularmente en su estamento. Indica que lleva varios años en la Universidad y 

se enteró aquí en el Senado recién y le gustaría promover eso y pedirle a la  

Rectoría que los ayude a hacer que las y los estudiantes de la Universidad estén al tanto de 

esto, porque cree que es importante y también es un motivo de proyección y de vinculación 

y de reconocimiento hacia la labor que se realiza como Universidad de Chile, más allá 

precisamente de derribar la lógica de los silos.  

 

El senador O’Ryan agradece la presentación. Indica que lo que se ha presentado es muy 

atractivo y ojalá se logre avanzar. Ahora, cuál sería, cree él, un sueño que se podría 

visualizar, que no les tocará a muchos, pero que la Universidad, efectivamente sus 

Facultades, avancen a un campo único, que es lo que distingue a la mayoría de las grandes 

Universidades del mundo, algo que no se va a desarrollar probablemente en cinco, diez o 

veinte años, pero un plan progresivo de traslado de Facultades con una visión moderna, con 

edificios inteligentes, en fin, con todo lo que hace mucha falta en muchos centros de nuestra 

Universidad, piensa en el Campus Norte, por ejemplo, con un edificio envejecido, donde se 

ocupan grandes espacios desarticulados con otros, donde se pudiera pensar si se vendiera 

todo eso y se pudiera formar un campus moderno, tipo campus norte de la salud en un lugar 

como Carén, pensándolo a lo mejor en 20 o 30 años, la Universidad daría un tremendo paso 

adelante. Señala que no sabe si ese esquema está abandonado o está dentro de algún 

pensamiento de alguien para el futuro, que cree que podría finalmente también ir 

transformando a la Universidad de Chile, pensando que en 20 o 30 años habrá metro en el 

área, habrá transporte, habrá todo aquello que finalmente se requiere para tener un gran 

campus.  

 

El senador Gamonal saluda la presentación de la profesora Barba y hace un par de preguntas 

al respecto. Indica que es inevitable pensar en cómo se hace el financiamiento, así que dentro 

de aquello tengo que preguntar cómo se piensa financiar aquello que no está con 

financiamiento. Hay dos edificios Corfo que están financiados de aquí a diez años, pero dice 

el Edificio Vínculo, 3 mil millones; el edificio del IDIEM 20 mil millones, cómo está 

contemplado ese financiamiento a la actual situación financiera de la Universidad. Señala 

que le interesa mucho lo que dice el Centro de Simulación, si está pensado un programa de 

aquello y cómo implementarlo, porque producto de la pandemia es una realidad que se ha 

puesto ahora en el tapete para para todas las carreras, sobre todo las carreras de la salud, el 

tener un buen Centro de Simulación para las actividades que no se pueden hacer 
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eventualmente con pacientes, eventualmente se van a hacer de esta manera, en un buen 

sistema de simulación. El Prorrector ha mostrado dos formas en la gobernanza, pero en el 

Comité Ejecutivo no está contemplado que participe el Senado Universitario, si él cree 

prudente que se pudiera, eventualmente, participar, no solamente en el Consejo Estratégico.  

Señala que la gobernanza de la Universidad, las propuestas las hace presente el Rector, o 

sea, cree que antes a lo mejor no se pensó de esta manera, porque el Rector tal vez tenía otra 

idea. Así como ahora la idea suya es el desarrollo del Proyecto Carén, es que toma relevancia 

aquello.  

Respecto a lo que señalaba el senador O’Ryan, cómo se espera que se haga la participación 

de las Facultades e Institutos, porque a lo mejor varias Facultades e Institutos podrían pensar 

en futuros proyectos o propuestas de infraestructura, a lo mejor implementarlas en Carén y 

no implementarlas en su propia unidad para tener algún lugar que represente mejor a la 

Universidad y terminar con las islas y las parcelas de cada una de las Facultades e Institutos.  

 

El senador Bustamante agradece las presentaciones, le parece muy importante y 

fundamental este proyecto de Carén para la Universidad, sobre todo en el contexto de los 

polos de desarrollo, los diálogo respecto a la transdisciplina, un valor tan importante dada 

nuestra diversidad y desde ahí, quería relevar y espera que exista la mirada en todo lo que 

se está pensando, la mirada de relevar el principio de acceso universal, con todo lo que 

implica, o sea, todo lo que significa poder llegar primero a ese lugar y luego con todas estas 

nuevas construcciones poder encontrarse y pensar en el acceso universal, en términos de 

que todas las personas puedan transitar por su edificio, opina que es algo fundamental y le 

interesa plantearlo, porque son los problemas que tienen hoy en la Universidad, con edificios 

antiguos, que ya están construidos y se hace difícil poner ascensores, rampas y hay muchas 

personas que ven restringida su participación dada solamente la accesibilidad física, por lo 

tanto, le parece que es un detalle no menor que en todo el proyecto haya una mirada de 

acceso universal.  

 

El senador Gutiérrez indica que será muy concreto, porque muchas de las cosas que quería 

decir ya han sido expuestas, en particular lo que planteaba el senador Gamonal. Saluda la 

iniciativa y considera que es bueno tener un Campus de este estilo, que ya no será 

completamente tecnológico, pero sigue con esa idea antigua que alguna vez escuchó en la 

Facultad, cuando les expusieron esto. Comenta que el profesor Juan Carlos Letelier, expuso 

en detalle lo que podría haber sido esto y lo pensaba así, pero cree que ahora es más amplio. 

Señala que su pregunta y las reflexiones son que esto no vaya a convertirse en otra isla de 

archipiélago ya grande de la Universidad de Chile, en el sentido que tienen campus Macul, 

Campus Norte, Campus definidos como Antumapu o Campus sur. Pregunta cómo cuelga 

esto dentro de la estructura general de la Universidad de Chile y cómo pueden participar 

efectivamente los profesores y las distintas Facultades allí y que no se vaya a convertir en 

un cuerpo extraño a la Universidad, que es necesario, por cierto, pero que se ve como un 

club de campo, una cosa lejana, fuera de la Universidad. Quería ver de dónde va a colgar 



36 

 

esta estructura, cómo se llama, si es que tiene un gran presupuesto, porque cree que tendrá 

más presupuesto que las Facultades e Institutos. Por otro lado, consulta cómo entra esto en 

el reglamento campus, cómo se va estructurando si es que hay alguna idea. Entiende que 

esta es una proto idea que va a ir desarrollándose, pero cómo se ve esa parte para que no se 

convierta en una isla más de este archipiélago. 

 

El senador Hinojosa saluda a la profesora Pilar Barba, al Prorrector y al Rector. Indica que 

estaba pensando justamente en esta idea de la Gobernanza y cómo el Senado puede apoyar 

esta iniciativa académica, tan bien descrita por los invitados. Justamente mirando la 

gobernanza que se propone, se preguntaba, y es la pregunta al Prorrector, cómo dialoga esto 

con la reglamentación de campus. Señala que la Comisión Estructura y Unidades 

Académicas del Senado propuso a la Universidad un reglamento de campus, desconoce el 

detalle de eso, pero propuso a la Universidad un reglamento que permitía e incluía dentro 

de su discusión un campus tipo Carén, por lo tanto, opina que sería interesante si puede 

dialogar con la Comisión de Estructura y Unidades Académicas, porque parece que existiría 

allí un ámbito de intercambio de opiniones que podría ser de beneficio para la Universidad 

y para la gobernanza de un nuevo campus Carén. 

 

La senadora Silva saluda especialmente a la profesora Barba, al Prorrector y al Rector por 

supuesto. Agradece también la presentación e indica que desde que era estudiante escuchaba 

de Carén, posteriormente todos los proyectos, como se mencionó en intervenciones 

anteriores, hoy día, si eso está en pos de materializarse, lo celebra y considera que es 

fundamental. Señala que uno empieza a imaginar cosas y dice tener algunas preguntas 

respecto al programa que hay detrás del proyecto, le gustaría saber cuál es ese programa que 

va a ligar todas estas ideas. Ese programa, por supuesto, va a necesitar una participación, 

una representación también de la propia comunidad y, en ese sentido, le gustaría saber cómo 

eso está pensado. Manifiesta que vio lo que se planteaba como Consejo Estratégico e indica 

que le ha preguntado en otras sesiones al Prorrector, a propósito de otras presentaciones, por 

qué el Senado Universitario tiene un rol más activo, como órgano superior, porque cree que 

pueden potenciar, respecto de esa representación y cómo va bajando a la comunidad la 

información. Se preguntaba si acaso Carén no puede ser visto como en esta idea de los 

comunes, si no puede ser visto como un común que permita, por ejemplo, la catalización de 

ciertas cuestiones como son estos nuevos Centros, desde el enfoque transdisciplinario que 

es hoy día lo que está siendo más fuerte desde el punto de vista de los nuevos modelos 

educativos y donde se podría pensar esto como un catalizador de la transdisciplinariedad, 

por ejemplo. Señala que hay un concepto en un libro que le leía a su hija, que era un libro 

de Ciencia ficción, que es el concepto de la termocupla, que es todo aquello que uno quiere 

lograr ver cómo estos dispositivos de conexión, que pueden ser para el tiempo, una serie de 

otras cosas. De qué manera sumar, con qué criterios de diseño van a poder implementar esa 

accesibilidad universal pensando en lograr quizás llegar a la población más excluida: niños, 

ancianos, etc., no solamente dentro de la comunidad, sino que en la vinculación con la 
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sociedad.  

 

El Prorrector señala que tiene nueve preguntas por responder y algunas observaciones. 

Indica que le gustó la participación de la senadora Silva que dice que la presentación invita 

a imaginar y es justamente eso lo que quieren que provoque Carén. La idea de imaginar, 

muchas veces se ha dicho que les gustaría que Carén fuese el lugar donde se pilotea el futuro 

del país, donde se pilotea nuevas tecnologías, nuevas estructuras funcional, nueva estructura 

de sociedad. Carén es el lugar donde uno puede imaginar ese tipo de desarrollo. Así que le 

parece muy bien y, por tanto, como uno tiene que imaginar, en la imaginación hay un rol, 

que es el rol del Consejo Estratégico, que mira hacia el futuro, define las grandes líneas y 

producto de eso y como el Consejo Estratégico va a empezar a funcionar recién ahora, se 

espera que allí se construya o se delinee mejor las prioridades y lo que se piensa hacer en 

Carén hacia adelante. Manifiesta que en el trabajo que se tomó a partir de cuando tomó la 

Prorrectoría (está hace un año en la Prorrectoría) y han ido empujando fuertemente esta 

iniciativa a partir de las prioridades que les permitió el Rector. En esa partida inicial de un 

año de trabajo, Carén está imaginado no como un nuevo Campus de la Universidad y ya 

evoluciona esto por la observación que hizo el senador Hinojosa, respecto al Reglamento de 

Campus. Carén está imaginado como un lugar que es habitado por proyectos que la 

comunidad de la Universidad presenta al Comité Ejecutivo y a partir de éste, se hace un 

formato tipo proyecto y se presenta al Consejo Estratégico y en la medida que esté dentro 

de los lineamientos del Consejo Estratégico, el proyecto se empuja. Cuando se dice 

“empuja”, tiene que ver con facilitar formas de sustentabilidad. Todo lo que se instale en 

Carén tiene ciertos principios, como la eco sustentabilidad y como lo mencionaba la 

profesora Barba, Carén tiene gran parte de su territorio destinado a conservación, a 

reforestación, son muchas hectáreas en ese ámbito y, por lo tanto, hay principios de la eco 

sustentabilidad, también el principio de inclusión, de acceso universal que mencionaba el 

senador Bustamante. Esas son parte las cuestiones fundamentales, básicas. La gracia que 

tiene Carén es que cuando se parte de un lugar que no está habitado, se puede generar todos 

los estándares nuevos modernos, lo que significa una construcción, un hábitat amigable con 

el medio ambiente. Es impresionante, cuando se va para allá y ve cómo se proyecta allí todo 

lo eco sustentable que se puede desarrollar. Tienen la suerte de este convenio con el MOP 

que hace que cualquier construcción que se haga hoy día, en particular vialidad en la Región 

Metropolitana, tiene la obligación de reforestar y Carén será el lugar donde se va a reforestar. 

Se pueden imaginar Carén verde con una laguna, precioso y el desarrollo que se ve, es muy 

amigable con el medio ambiente y también muy interiorizado en interacción con la comuna. 

Allí está el servicio local de educación de Barrancas, que es un lugar que tiene una demanda 

del orden de 60 mil cupos para estudiantes y hoy solo tiene acceso a alrededor de 35 mil. 

Entonces hay mucho por crecer, desde el punto de vista de necesidad de cupos de educación 

que pueden ser llenados en particular con esta iniciativa que está impulsando el profesor 

Víctor Orellana en el Liceo Experimental que mencionó la profesora Barba.   

Respecto al financiamiento, el edificio de IDIEM, es un edificio que está totalmente 
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financiado por la Facultad Ciencias Físicas y Matemáticas y el propio IDIEM en su 

actividad. El Edificio Vínculo está financiado por lo que queda del préstamo que se hizo 

hace muchos años a esta iniciativa Carén y los 3 mil millones que se hace mención en la 

lámina que presentó la profesora Barba se refieren al saldo de ese préstamo que quedó. Ese 

préstamo está orientado hacia Carén, se va a ocupar para construir el Edificio Vínculo que 

esperan que esté habitable para todas las iniciativas que se presenten. Esta se trata de una 

iniciativa abierta, donde hay espacio no solamente espacio físico, sino que espacio para que 

haya nuevos proyectos. No sabe si conocen sobre este tema, pero se creó un grupo de trabajo 

Carén e hicieron una ronda por Campus, con todos los Decanos y Directores de Instituto. 

Estuvieron en campus sur, norte, Andrés Bello, visitaron todos los Campus y hablaron con 

los Decanos, se les presentó esta iniciativa de Carén. Esto se hizo en noviembre del año 

2020 y fue muy interesante, porque hubo una recepción positiva de todos los Decanos/as y 

Directoras/es de Instituto y varios de ellos plantearon una idea que tenían que sería posible 

desarrollar en Carén. También muchos de ellos consultaron si se trataba de una nueva 

Facultad y la respuesta fue que no, no se trata de un Campus propiamente tal, con un 

conjunto de Facultades o Institutos, no es eso Carén hoy día, pero si se puede conversar 

algunas reglas del funcionamiento del Reglamento de Campus que se mencionó, sí podría 

ser interesante y útil en la gestión de los Centros que están allí localizados.  

Sobre la difusión, claramente se requiere de una mayor difusión. Esta ronda que se hizo para 

levantar ideas y para sociabilizar con los Decanos/as y Directores/as de Institutos, también 

deben hacerlo con los estudiantes y con los funcionarios. Eso es hoy una necesidad, cree 

que es una muy buena idea, el senador Álvarez decía sobre difundir esta iniciativa 

profundamente a los estudiantes y funcionarios, es decir, no se trata solo de la participación 

que se implementará. Aprovecha de responder otras de las preguntas relacionadas con esto, 

señalando que en el Decreto propiamente tal, porque desde el punto de vista legal esto es un 

Decreto de la parte de Gobernanza de la nueva Dirección asociada a Carén y en el Decreto 

aparecerá la participación de funcionarios y estudiantes y se producirá en las próximas 

semanas, es decir, muy pronto y, por supuesto, el Senado recibirá una copia de la versión 

final del Decreto. Se está hablando de pocos días antes de tener esa versión final.  

Respondiendo al senador Raggi, señala que este es un proyecto totalmente abierto, que ojalá 

en este paraguas que el Rector mencionaba, transdisciplinario, ojalá involucrando a varias 

Facultades y, de hecho, todos los proyectos que se ven hoy día, como el CTEC, CETA y el 

Edificio Vínculo son todos proyectos que involucran a varias Facultades, se espera que 

participen muchas Facultades e Institutos. Respecto a los proyectos mencionados por la 

profesora Barba sobre Energía, Tecnológico, el de Vacunas y el Liceo Experimental, todos 

son proyectos que involucran a varias Facultades. Le parece interesante que así se haga, que 

los proyectos que se presenten tengan esas características.  

Sobre la pregunta del senador Gutiérrez que esto no se transforme en una isla, es una 

cuestión que siempre hay que evitar y pensarlo en términos de isla ya que eso sería un 

fracaso de Carén si esto se transforma en una isla. Señala que el fenómeno isla está presente, 

porque se tiene es problema en la Universidad de Chile y esperan que Carén no sea así y se 
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espera que las tareas del Consejo Estratégico donde están presentes el mundo interno 

alimentado por siete personas del mundo externo, que harán que Carén no sea una isla, más 

bien sea un lugar que establece puentes con todas las Facultades de la Universidad, donde 

la gente se sienta partícipe de grandes proyectos. En esta instancia de hoy en día discutiendo 

la constitución, no puede ser más pertinente tener un lugar donde se pueda imaginar el país, 

se pueda pilotear el posible desarrollo del país, no sólo en el aspecto tecnológico, porque 

esa idea antigua que mencionó el senador Gutiérrez, estaba presente allí y fue una primera 

discusión que tuvieron cuando partieron el año pasado, cuando todavía habían algunos 

resabios sobre el parque tecnológico, pero eso se borró y se hizo desaparecer, en el sentido 

de que hoy es otro el pensamiento y otra figura que se tiene de cómo desarrollar un lugar 

como Carén, algo mucho más integrado desde lo social y esperan muchas propuestas en el 

ámbito social, porque hoy no se puede imaginar un desarrollo tecnológico sin el aspecto 

social al lado, de la mano. Cualquier cosa que se imagine hoy día, es cuestión de pensar en 

el tema datos, que invade todas las ciencias. El tema datos tiene asociado el tema ético y 

toda una mirada mucho más social y para qué hablar de la inteligencia artificial, hoy todo el 

desarrollo tecnológico tiene que ir acompañado de un desarrollo paralelo equivalente social 

y que tienen que conversar y eso es Carén y eso esperan del Senado, no sólo un apoyo, sino 

que una participación activa, pensando en propuestas y volviendo a las palabras iniciales, 

esto incentiva la imaginación. Se alegra que se haya visto así en esta sesión.  

 

El Rector manifiesta que hay una pregunta en el chat de la senadora Fresno respecto a en 

qué difiere este proyecto con otros intentos que no llegaron a acuerdo y la respuesta es que 

difiere en todo, porque está todo pensado de una menra distinta respecto a cómo se proyecta 

y lo planteamos desde un comienzo, porque si se piensa en la dinámica misma es una 

excelente pregunta para reflexionar en la Universidad de porqué este proyecto no salió, o no 

ha salido y, desde su punto de vista, todo tiene que ver con lo que se ha dicho respecto a la 

estructura central, de dónde salen los recursos, a quién le sacarán los recursos para 

invertirlos allá, etc., pero de hecho se pidió un préstamo para Carén del cual queda un 

remanente que es lo que utilizará en proyectos de la Universidad. Algunas cosas específicas 

en relación con esa reflexión sobre por qué no ha avanzado este proyecto, en tal sentido, 

agradece la pregunta del senador Álvarez, porque la verdad es que la Rectoría le agradaría 

que esto genere en los estudiantes un entusiasmo por los proyectos académicos en los que 

ellos están involucrados, en términos amplios, los museos que se instalaran allí que serán 

un aporte muy sustantivo a la comunidad y también a la identidad nacional. Agrega que 

hubo una respuesta preciosa cuando hace dos años hicimos un llamado al estudiantado de 

la Facultad de Ciencias Forestales y Conservación de la Naturaleza para hacer una campaña 

de forestación y hubo una respuesta muy bonita, lo que permitirá que dentro de muy poco 

exista una infraestructura que permita visitas más frecuentes y que los estudiantes puedan 

llegar al lugar con motivo de otras actividades, incluyendo un lugar de encuentro, de 

reuniones, por esas razones es que lo que primero que se desea lograr es que dentro del 

edifico hayan facilidades para realizar seminarios, encuentros, etc., además de lo 



40 

 

recreacional y lo deportivo, tal vez no el día de hoy, pero hay dos cosas que van a cambiar 

totalmente el acceso a Carén, uno es la ampliación a tres pistas que van hacia el túnel Lo 

Prado, que es un proyecto que está prácticamente aprobado y lo otro es que se proyecta que 

habrá un acceso por un tren rápido o un Metro que de seguro llegará al Aeropuerto de 

Pudahuel y es obvio que una vez que llegue a ese lugar se prolongará al centro empresarial 

y tendrá una estación en Carén. Agrega que está latente la idea de que se construya un Centro 

de Convenciones y un recinto ferial, no obstante, independiente que se haga eso o no, habrá 

sin duda una vía, o Metro que llegue hasta allá. 

Por otra parte, la idea de un campo único que planteaba el senador Miguel O´Ryan es algo 

muy interesante a considerar y claramente, una vez que esto haya prendido, puede ser 

plantead como una posibilidad.  

Opina que lo más relevante es que ante una situación en la cual tenemos que reconfigurar 

una imagen de proyecto de sociedad, de interrelación entre nosotros, de cómo proyectamos 

el futuro, de cuál será el rol de la ciencia y la tecnología, cuál será el futuro de la matriz 

productiva en Chile, si seguiremos siendo un país extranjerista, si vamos a evolucionar hacia 

la sociedad del conocimiento, etc., este proyecto Carén es una oportunidad única. Opina que 

hay algo que está en el aire al respecto y que tiene que ver con la actitud, cómo enfrentamos 

este proyecto como Universidad y debe haber una actitud de la Universidad respecto a cómo 

se van a resolver los problemas, porque tenemos que ofrecerle al país un futuro en términos 

de una nueva forma entendernos económicamente, de insertarnos en el mundo que se está 

abriendo en el post Covid y eso requiere una actitud que la Universidad asume y, desde su 

punto de vista, eso es lo que se debe generar, que se relaciona con la esencia d ser del Senado. 

 

La Vicepresidenta agradece a los invitados y señala que el Senado estará muy atento a la 

evolución de este proyecto Carén. Cierra el punto. 

 

2.- Presentación sobre avances para la implementación del Reglamento de 

Remuneraciones (Decreto Universitario Afecto N°1362 de 6 de noviembre de 2020). 

Invitados: Vicerrectora de Asuntos Económicos y Gestión Institucional, profesora 

Heidi Berner H., y Vicerrector de Tecnologías de la Información, profesor José Miguel 

Piquer G. (60 minutos) 

 

La Vicepresidenta señala que en este punto se tratará el tema sobre los avances para la 

implementación del Reglamento de Remuneraciones, dictado mediante el Decreto 

Universitario Afecto N°1362 de 2020. Para este punto están como invitados la Vicerrectora 

de Asuntos Económicos y Gestión Institucional, Profesora Heidi Berner, y el Vicerrector de 

Tecnología de la Información, Profesor José Miguel Piquer. 

Como antecedentes menciona que el 23 de diciembre de 2020, en sesión extraordinaria 

N°613, el Senado Universitario, mediante Acuerdo SU N°164/2020, acordó aprobar la 

propuesta de Rectoría de modificar el Reglamento de Remuneraciones en lo referente a su 

entrada en vigencia de sus normas, modificando su artículo 28, y aplazándola del 1 de enero 
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de 2020 al 1 de enero de 2021. Adicionalmente, mediante Acuerdo SU N°165/2020 se aprobó 

agregar un nuevo inciso final al art. 28 en los siguientes términos “Con la debida antelación 

a su entrada en vigencia, se adoptarán los acuerdos y se dictarán los actos administrativos 

que se requieran para la implementación de las disposiciones del presente Reglamento”. En 

función de esto es que se ha invitado a la Vicerrectora y al Vicerrector, de manera que 

informen a la Plenaria del Senado respecto del estado de avance de las adecuaciones 

administrativas, logísticas, normativas y tecnológicas necesarias para la implementación de 

este Reglamento. 

 

La Vicerrectora Heidi Berner saluda a los presentes e indica que esta es una presentación que 

busca, como lo dijo muy bien la Vicepresidenta, mostrar los avances del trabajo que han 

estado realizando durante estos meses y al igual que en el caso anterior de Carén, será la 

primera presentación de varias.  

Señala que esta presentación tiene dos partes, la primera la realizará ella y la segunda el 

Vicerrector Piquer y después cerrará antes de pasar a las consultas y comentarios que puedan 

surgir de la misma. Inicia la presentación:  

 

Reglamento de Remuneraciones 

 

Objetivos centrales del Reglamento: Reducir arbitrariedad, desigualdades no justificadas; 

diferenciar entre las remuneraciones de distintos tipos de actividad. 

 

La puesta en marcha de un reglamento de esta naturaleza debe considerar el diseño de 

un plan de acción integral, a través del tiempo, para su adecuada y segura 

implementación, pues constituye un cambio organizacional de envergadura en el largo 

plazo, que requiere: 

• Crear una visión y objetivos del cambio, para alinear las estrategias y acciones, y que estas 

se inserten dentro del modelo de gestión Universitario, y conforme al marco 

presupuestario y financiero definido para su gestión. 

• La identificación y articulación de líderes formales e informales que puedan propiciar un 

levantamiento oportuno y pertinente de los ajustes necesarios, los procedimientos, sus 

impactos y plazos asociados, y ser parte de su implementación. 

• Conformar equipos estratégico y operativo que lideren la implementación, los que se 

encuentran en funcionamiento desde enero. Están integrados por directivos y funcionarios 

de las Vicerrectorías de Asuntos Económicos y Gestión Institucional y de Tecnologías de 

Información. Se incorporan nuevas contrataciones para la ejecución del proyecto, con 

financiamiento del Proyecto de Fortalecimiento de Universidades Estatales, PFUE. 
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Plan de fortalecimiento a 10 años Universidades Estatales 

 

Modernización de la Gestión Institucional, con tecnologías y desarrollo de sistemas de 

información 

para la gestión integral de estudiantes y de las personas. 

 

OBJETIVO GENERAL 

Avanzar hacia una modernización de la gestión de la Universidad, a través del desarrollo de 

un sistema integrado de información de estudiantes, y de la elaboración de sistema de 

información para el desarrollo y gestión de las personas, que apoye el desarrollo de una 

carrera funcionaria y la implementación de una política de buenas prácticas laborales. 

 

Proyecto Fondo de Fortalecimiento - UCH2099 (2020-2021) 
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Composición de las remuneraciones 

 
 

1. Asignaciones permanentes 
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2. Asignaciones específicas 

 
 

3. Asignaciones complementarias 

 

 

4. Otras asignaciones 

 
 

Consideraciones de alcance jurídico 

 

1. Ley Médica 

Evaluar la homologación de los derechos conferidos en dicha ley, en virtud de la nueva 

estructura remuneratoria, y sus consecuencias. 
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2. Liceo Manuel de Salas. 

Ley 19.820 traspasa el Liceo Manuel de Salas a la U. de Chile, manteniendo las condiciones 

establecidas en el Resolución 450 de 1995, de la Universidad Metropolitana de Ciencias de 

la Educación, Artículo 3: se considera como jornada completa las 36 horas semanales. Lo 

cual hace algunas referencias respecto a su marca ordenativo como la jornada, que son 

distintas al resto de la Universidad.  

3. Asignación Universitaria Complementaria Académica Integral. AUCAI 

Esta asignación no se encuentra contemplada en el reglamento; su homologación debe ser 

estudiada/analizada dentro del marco normativo que la creó y de las fuentes de 

financiamiento acordadas en su oportunidad para su entrega. 

La Vicerrectora Berner señala que ofrecerá la palabra al Vicerrector Piquer para que dé 

cuenta de todo este análisis tecnológico que se hizo especialmente con apoyo y levantamiento 

de esta consultora externa y para posteriormente, cerrar con algunas conclusiones.  

 

El Rector informa que debe retirarse de la sesión.  

 

El Vicerrector Piquer manifiesta que quería contar lo que están haciendo en este periodo, en 

el tema tecnológico junto a la Vicerrectora Heidi Berner. Básicamente lo que hicieron fue 

mirar lo que tienen, que es un sistema que de una u otra forma tienen que descubrir cómo 

meterlo dentro de lo que es el Sistema de Personal, SISPER. 

 

 
SISPER es el que genera las liquidaciones y todo el sistema de pagos y es el sistema que los 



46 

 

tenía complicados desde el comienzo en este proyecto, porque en el fondo es uno de los 

sistemas que consideran como sistemas legados, sistemas antiguos que quisieran tocar lo 

menos posible y les gustaría deshacerse de él lo antes posible. Justamente tenían un proyecto 

que está financiado por el lado de los Proyectos de Fortalecimiento de Universidades 

Estatales para hacer un análisis de cómo debería ser un buen sistema de recursos humanos. 

SISPER hoy día es un sistema que maneja muchas cosas, es un sistema que partió 

simplemente pagando la nómina de sueldos y terminó haciendo un montón de otras cosas. 

De hecho, todo el proceso de validación legal que hace la Contraloría Interna que finalmente 

va a la Contraloría General, tales como los decretos, pasan por el mismo sistema, de la misma 

forma que todos los nombramientos e incluso algunos ítems de lo que sería un sistema de 

recursos humanos, sobre todo lo que sería la jerarquía de los profesores. En este sistema salen 

todos los datos que se tienden a usar de todos los funcionarios de la Universidad. Esto es algo 

importante, no está simplemente una parte de remuneraciones que se pudiera tocar.  

 
Este es un sistema que tiene flujos gigantescos y muy complejos que les dan un dolor de 

cabeza permanente, porque muchos de ellos implican a gente, lo que es muy importante, 

desde la creación del decreto que va a nombrar a una persona que, en general, se hace en 

alguna de las unidades, miembros de la Universidad. Hay 36 unidades donde se pueden 

generar estos decretos y todo el trámite de la generación del decreto, la aprobación legal o 

rechazo de la Contraloría, la integración en esa parte más el paso de Dirección de Finanzas y 

Administración Patrimonial, DIRFAP para el tema presupuestario miércoles se y el 

nombramiento de personal, etc.  

Todo eso implica una enorme cantidad de gente, procesos manuales, además SISPER es un 

conjunto de gente que, implementado un montón de revisiones, por ejemplo, está lleno de 

cosas que hay que hacer con mucho tiempo de antelación para que salgan en el sueldo del 
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próximo mes, etc., entonces los que no alcanzaron a salir, están los pagos rezagados que se 

hacen vía complementaria, en fin. Eso solo para hacerles sentir que este es un sistema viejo, 

complejo, que incluye muchas cosas que no tendrían nada que ver con recursos humanos, 

como todo el tema de revisión legal que no tiene nada que ver con el tema de recursos 

humanos, normalmente, y que les da mucho miedo tocar.  

Está lleno de cosas, que están acá adentro, cosas que no se controlan demasiado bien y les da 

mucho temor meterle mano a este sistema y por eso siempre se trata de evitar tocar SISPER 

y tratar de buscar alternativas que lo rodean.  

 

 

 

 

 

 

 
 

SISPER es un sistema con más de 20 años y con un alto riesgo de falla y se quiere evitar lo 

más posible modificarlo. 
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Lo que se hizo con ese concepto fue hacer un levantamiento y un estudio con estos mismos 

dineros de los proyectos de fortalecimiento, se trajo un equipo de consultores con el que 

quedaron muy contentos, fue una muy buena consultoría. Estas cosas tuvieron que hacerlas 

más o menos rápido y no había mucho espacio para equivocarse, así que podría no haber 

funcionado bien, pero la verdad es que todos quedaron muy contentos con el trabajo y desde 

marzo hasta fines de mayo estuvieron en un trabajo que no era fácil, porque tuvieron que 
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levantar esto, como se sabe en la Universidad se cuentan historias distintas y no siempre se 

dice lo que son en verdad las cosas, entonces no era fácil entenderlo y encuentra que hicieron 

un muy buen trabajo y les entregaron una conclusión de cómo deberían hacer para 

implementar el nuevo Reglamento de Remuneraciones dada la situación y contexto que tenía 

la Universidad actualmente. 

 

 

 
Básicamente estudiaron y priorizaron cuatro alternativas que fueron conversadas por ellos 

mismos, donde lo que los consultores siempre recomendaron en primera posición que había 

cosas que debieran hacer bien, deberían tomarse el tiempo, deberían organizar esto de buena 

forma. Es un poco lo que hicieron con el Sistema de Gestión Integrado, SAP, en su minuto, 

crear un pequeño equipo humano que evalúa cuáles son los grandes sistemas de recursos 

humanos universitarios, sobre todo de universidades estatales que existen en el sistema, hacer 

un proceso de selección con los mejores proveedores, analizar cuáles calzan mejor y 

finalmente implementar un sistema de gestión de desarrollo de personas, como lo que antes 

se llamaba Recursos Humanos que incluye el tema de remuneraciones del personal. Ese 

proyecto, como está dimensionado, ellos estimaban que demoraría unos treinta meses de 

trabajo y costaría más o menos unos seis millones de dólares.  

La segunda alternativa, si es que no tienen el tiempo ni el espacio para hacer esto bien, como 

debiera hacerse, y están apurados y necesitan implementar el nuevo reglamento rápido, se 

recomendó construir un sistema que sería algo así como una especie de anexo al SISPER que 

para no tocar el SISPER, lo que hace es calcular los nuevos haberes, las reglas y los límites, 

sería un sistemita: remuneraciones que sería una implementación tal cual del reglamento 

como estaría quedando después de todas las definiciones de parámetros que tienen que hacer 

y esto sería una especie de etapa previa que generaría los sueldos tal cual como tienen que 

quedar y se les entregaría al SISPER para que les pagara. Esto estimaban que se podía hacer 

rápido y con un monto de plata bastante razonable.  
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En tercer lugar, les decían que se podía adaptar el SISPER y meter mano al sistema y 

modificarlo. Eso toma más tiempo, porque es un sistema no hecho para esto y, por lo tanto, 

el desarrollo es lento. Hay un equipo muy reducido de personas que entienden este sistema y 

que pueden desarrollar ahí y no pueden comprar una consultoría y gente experta en SISPER. 

Esto tomaba más tiempo y costaba un poco más. 

Finalmente la última alternativa, que era una que habían analizado, que era tomar la idea de 

la alternativa 1, usar un sistema de clase mundial, pero sólo implementar la nómina, solo 

hacer el sistema de pago de sueldos, que también existe y que era una especie de versión 

intermedia que al final a nadie le gustó mucho, porque trata de hacer muy rápido una decisión 

que al final es bastante grave, que es casarse con un gran sistema y si la nómina la hacen con 

un sistema al final significa que todo el sistema de recursos humanos es muy difícil que lo 

hagan con otro sistema de pago. Era como tomar demasiado apurada una decisión que era 

demasiado grande.  

Tomando este insumo, tuvieron una reunión interna en la Vicerrectoría volviendo a revisar 

los considerandos, las razones y todo, finalmente reordenaron un poco y esta es la propuesta 

en este minuto, en coordinación con la Vicerrectoría de Asuntos Económicos y Gestión 

Institucional, como nuestra. Esta es la propuesta que traen hoy día y es nuestro orden, cambiar 

el dos y el tres en el orden que los consultores les dieron. Decidieron que este sistema satélite 

que iba a decir al SISPER lo que tenía que hacer, al final igual implicaba modificar el 

SISPER, por ejemplo, los nuevos haberes y eso había que incluirlo de todos modos e iban a 

correr grandes riesgos en este satélite de que, por temas de auditoría y de control, no está 

muy claro quién era responsable de qué entre el SISPER y el Satélite. Finalmente, estuvieron 

mirando más en detalle cómo podrían tomar esto y decidieron que se podría hacer una 

adaptación gradual al SISPER, con mucho cuidado, de modo de ir haciendo la parte fácil 

primero y si uno lo va tomando con calma, podrían ir haciendo el nuevo reglamento de 

remuneraciones dentro del SISPER como un desarrollo interno. Aun así, consideran que es 

una mala idea hacer eso, porque no quieren tocar este sistema, todo este esfuerzo será botado 

a la basura, porque tienen que reemplazar SISPER en el mediano plazo y, por lo tanto, en 

uno o dos años más tienen que botar todo lo que tienen que hacer ahora para implementar 

este reglamento, por lo tanto, siguen creyendo más en la solución cara y grande, que resuelve 

todos los problemas, que es ir a un sistema de clase mundial de verdad, pero que no les 

permite implementar de remuneraciones para el 2022 que era lo que estaban tratando de 

hacer.  
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En el fondo si se quedan con las dos primeras propuestas, suponiendo que esas son las dos 

alternativas que están sobre la mesa como las mejor evaluadas en conjunto con el informe de 

la Consultoría y el trabajo que se ha hecho. Las dos alternativas de implementaciones sería 

ir por una implementación completa de un buen sistema de clase mundial de recursos 

humanos, donde tienen que separar todo este tema de tramitación de decretos, etc., que no 

tiene nada que ver con el resto, cambiar el flujo legal y, finalmente, implementar esto en un 

buen sistema pago de remuneraciones y de recursos humanos al mismo tiempo.  

La segunda propuesta es hacer esta implementación parcial en el SISPER, primero, no 

agregar nada alrededor, sino que agarrar SISPER e ir implementando parte de estos nuevos 

haberes. Señala que esto lo verán al final, después que finalice la Vicerrectora Berner, porque 

hay un acuerdo de la lista de haberes que, de alguna forma, son obligatorios para partir con 

este nuevo sistema y que, por otra parte, técnicamente son más fáciles de implementar.  

 
 

Señala que con todos los riesgos que esto implica, consideran que es factible implementar 

esto en el SISPER, conociendo que, de todos modos, tienen que mantener el proyecto de ir a 

un sistema de clase mundial e ir implementando esto en paralelo, es decir, sería una especie 
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de parche para sobrevivir la implementación del reglamento en una forma parcial inicial para 

después terminar implementándolo bien y definitivamente en el nuevo sistema.  

 

 
El análisis que se ve en este minuto es que en el fondo hay un balance entre dos riesgos y dos 

beneficios, no hay una solución perfecta al problema que se quiere resolver. En el fondo, 

tienen una propuesta que les gusta técnicamente, que es sólida, que es lo que tomaría 

cualquier institución que está partiendo en este proyecto y que está pensando en hacer esto 

bien, pero que tiene el problema de que se demorará más de lo conversado y, por lo tanto, 

están frente a un riesgo político, que va más allá del Senado, es un riesgo frente a la 

comunidad, de no cumplir con los tiempos comprometidos y, además, están enfrentando un 

cambio de Rector y, obviamente, no es el mejor momento para eso. Por otro lado, se tiene el 

riesgo de la segunda propuesta que sería apurarse, parchar esto a como dé lugar y hacer lo 

que se pueda técnicamente, corriendo el riesgo de que falle, de que no funcione, que lo hagan 

mal y que, además, sepan que todo esto será botado a la basura, pero tratando de cumplir con 

los compromisos adquiridos. Ese es un poco el escenario, lamenta que no sea demasiado 

alentador, porque al final ninguno de los dos caminos es muy positivo, pero es la realidad 

tecnológica a la que se enfrentan y prefiere ser honesto y decir lo que están viendo que tratar 

de simular de que las cosas están en situaciones simples.  

 

La Vicerrectora Heidi Berner señala que este es el diagnóstico que, como mencionaba, surge 

de todos los análisis realizados con el apoyo de esta consultora externa. Entonces se podría 

tratar de resumir los riesgos, producto de los sistemas actuales:  
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Diagnóstico Tecnológico 

Riesgos 

• Producto de la intervención de los sistemas actuales: 

 Riesgo operacional. 

 Incumplimiento de la normativa auditable. 

• Desfase en la disponibilidad de información para el cálculo oportuno de ciertas 

asignaciones, como es el caso de la Asignación Complementaria Transitoria. 

• Sobrecarga de procesos académicos y administrativos que se ejecutan a fin de año e 

involucran a Nivel Central, Contraloría Universitaria y a los 36 organismos, tales 

como: cierres contables, renovación de nombramientos, aplicación de bonificaciones 

sector público, procesamiento de remuneraciones enero y febrero, entre otros. 

• El receso Universitario obliga a ejecutar los procesos críticos de dos meses, en uno, 

afectando tanto a Nivel Central como en los organismos. 

Conclusiones 

Considerando los riesgos jurídicos, se tiene que seguir trabajando en el tema jurídico que ya 

mencionó, sobre todo por derecho adquirido por leyes previas y normativa previa a la 

ejecución de este reglamento, además del tema tecnológico y el trabajo que están realizando 

con los distintos actores para el levantamiento y diseño de cada una de las asignaciones en 

detalle. Lo que están trabajando es en miras a cumplir el compromiso de partir el año 2022, 

con todas las asignaciones permanentes, eso significa sueldo base, movilización y colación, 

asignación profesional en el caso del personal de colaboración y el personal académico: 

sueldo base, asignación de jerarquía académica, movilización y colación con las asignaciones 

específicas para todo lo que tiene que ver con la asignación directiva y aquellas que mencionó 

y, por supuesto, con la asignación complementaria y es clave a la hora de la implementación 

del nuevo reglamento, además de la asignación de productividad y con agenda que esperan 

hacia fines de junio principios de julio poder mostrar en detalle la agenda de implementación 

para las demás asignaciones, dado que en este momento están en un proceso de levantamiento 

y de trabajo con cada uno de los organismos. 

 

La Vicerrectora Berner finaliza su presentación. 

 

La Presidenta subrogante agradece las presentaciones y sin duda debe haber preguntas por 

parte de las y los senadores. Aprovecha para hacer una pregunta respecto a los plazos, si éstos 

estarían cumpliéndose, si efectivamente con estas propuestas que presentaba el Vicerrector 

de que la entrada en vigencia es progresiva, pero si efectivamente se va a iniciar a 2022. Y 

lo segundo, le quedó una duda respecto a lo planteado por la Vicerrectora, que al momento 

de implementar el reglamento empiezan a surgir estas cuestiones. Plantea una duda sobre la 
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AUCAI, no sabe si le quedó claro, pero está la posibilidad de evaluar la asignación de la 

AUCAI y verificar si efectivamente es posible, dado que se creó con otro marco normativo 

o con otro marco presupuestario, entonces eso pondría a la AUCAI en una situación de signo 

y pregunta o habrá AUCAI, de qué dependerá en el fondo eso. 

 

La Presidenta subrogante ofrece la palabra. 

 

El senador Raggi indica que para reafirmar la idea de la AUCAI, que es una situación sentida 

por la comunidad, en un momento se habló de una AUCAI de doce meses, representa una 

remuneración que se da a modo de pago por la docencia de pregrado en un mínimo de un 

30%, es decir, es una situación que preocupa a la comunidad y también refuerza ese 

planteamiento.  

 

El senador Camargo señala que tiene dos preguntas, bien específicas y concretas, respecto a 

la Asignación Complementaria Transitoria, le gustaría saber si a esta altura del año hay algún 

cálculo estimado de cuánto es el personal académico que iba a estar afecto a esa asignación 

en términos de que va a requerir que esa asignación se consigne en su nueva estructura de 

remuneracional y, en segundo térino, cuál es concretamente la ingeniería a la técnica 

específica que están siguiendo para hacer ese cálculo, porque advierte que allí es donde uno 

podría presentar o advertir que pudiera presentarse un riesgo de tipo (no quiere ser pájaro de 

mal agüero), pero tipo Transantiago, en el sentido de que puedan haber sorpresas 

remuneracionales de mal gusto cuando se reciben las liquidaciones en enero, febrero y 

vengan rebajas importantes que no se expliquen por este cálculo de la Asignación Transitoria 

Complementaria.  

Lo segundo, respecto a la AUCAI entiende que esa asignación está incorporada dentro de la 

asignación de jerarquía académica y el cálculo va a corresponder a las definiciones que se 

tomen en función de la definición de los sueldos de Profesor Asistente en adelante, como lo 

decía la Vicerrectora Berner, pero para los académicos actualmente vigentes ahí hay una 

diferencia, entiende que esa AUCAI hoy día está calculada y forma parte de la base de cálculo 

que se va a considerar para la Asignación Complementaria Transitoria. Por tanto, hay una 

diferencia que hay que hacer entre los académicos actuales y los académicos que se 

incorporen con posterioridad, que no tendrían AUCAI, porque estarían dentro de la 

Asignación de Jerarquía Académica incluida. 

 

El senador Gamonal agradece las buenas presentaciones del Vicerrector Piquer y 

Vicerrectora Berner, que ha sido muy claras. Pregunta a la Vicerrectora Berner, un poco lo 

que mencionaba la Presidenta subrogante sobre el cronograma, según todo lo que les han 

comentado, si alcanzarán a tener el reglamento implementado de aquí a diciembre o, a su 

juicio, habrá que pensar en otra prórroga, porque si así fuera y aquella no fuera planteada 

cerca de diciembre, sino que lo fueran viendo con anterioridad para no tener tanto impacto 
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en la discusión que tendrán. Manifiesta que la Vicerrectora ha planteado algo que el senador 

Raggi, senador Camargo y la Presidenta subrogante hicieron sobre la AUCAI, que es una 

propuesta que hizo el Rector Pérez hace años atrás, que cuando se implementó hasta hoy ha 

tenido muchos cambios. A su juicio, considera que es una propuesta que se debiese conversar 

si es que se debiera tener implementada, porque es muy discriminatoria, no es para todas y 

todos los académicos y deja mucha gente de afuera: ayudante, instructor o gente con once 

horas, salvo en la Facultad de Odontología lo tiene implementado; la Facultad de Derecho ya 

no lo tiene. Señala que tiene muchas cosas que habría que discutir respecto a aquello y de 

repente, a lo mejor, no es tan malo que esos dineros volvieran al Fondo General y a las 

unidades para una mejor resolución de la situación financiera o pensar donde se invierten 

esos 11 mil millones de pesos, que para su juicio como no les llega a todos es altamente 

discriminatorio. 

 

El senador Hinojosa saluda a la Vicerrectora Berner, al equipo de la VAEyGI y el Vicerrector 

Piquer por sus excelentes presentaciones, muy claras y que se les presenta un problema como 

Universidad, hay que enfrentar, y se alegra que se realice en los términos que se está 

haciendo. También, le gustaría ver en una próxima presentación, le pareció escuchar que, en 

julio, donde tendrán más noción de los tiempos de estas propuestas, desde el punto de vista 

tecnológico. Recuerda que hay una apreciación política en este anhelo de los cambios de 

remuneraciones, es un anhelo muy sentido de la comunidad que sobrepasa esta cohorte de 

senadoras y senadores y que, por lo tanto, requiere tener un cierto grado de celeridad y de 

responsabilidad. Sobre la AUCAI, indica que tiene la impresión que, dado los cambios que 

justamente mencionaba el senador Gamonal a través del tiempo, puede ser considerado como 

un pago de evaluación por desempeño y le parece que ese era el tono en el cual se presentó 

cuando el Profesor Hojman en su minuto, presentó la propuesta de cambio en el reglamento 

original de remuneraciones, por lo tanto, sin ser abogado, pero claramente parece ser que por 

algunas cosas que han pasado en la Universidad, le gustaría ver la posibilidad de que 

efectivamente tengan la idea, no como una cosa que sea en contra, sino que efectivamente 

sea favorable, no sabe si de rápida solución, pero por lo menos tener una actitud positiva 

hacia ello como es el AUCAI. 

 

La senadora Tralma señala que su consulta es simple. Manifiesta que no escuchó a la 

Vicerrectora o al Vicerrector señalar al sueldo mínimo, que será implementado junto con este 

nuevo reglamento de remuneraciones y desconoce lo que ocurre con eso. Pide que por favor 

lo puedan informar. 

 

El senador Raggi, en su calidad de Ministro de fe pide a la Presidenta subrogante que se 

extienda la Plenaria para no quedar fuera de norma. 

 

La Presidenta subrogante somete a consideración de los senadores la extensión de la Plenaria 
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en 20 minutos para que los invitados puedan responder las preguntas y comentarios. Hubo 

consenso por parte de los senadores en extender la Plenaria.  

 

La Vicerrectora agradece las consultas y comentarios y tratará de responder en orden. 

Respecto a la vigencia, señala que lo quisieron hacer muy transparentemente fue mostrar 

todo lo que han estado trabajando, en un trabajo serio, por lograr implementar este 

reglamento de remuneraciones y también muy transparentemente, tanto el Vicerrector Piquer 

como ella, están señalando todos los riesgos que ven en esta implementación, pero junto con 

eso, también están señalando que su compromiso sigue siendo partir como se había 

originalmente conversado hacia fines del año pasado. Como muy bien lo dice la Presidenta 

subrogante, todavía están en un proceso en desarrollo y cómo fue compromiso el año pasado, 

cuando trabajaron la extensión del plazo, el compromiso fue asistir al Senado, sabe que no 

vino en marzo, porque estaban en pleno proceso de contratación de esta consultoría que era 

clave, como ustedes pueden ver es un insumo muy importante para tomar con una visión de 

un externo y que no sean ellos mismos y les dé mayor claridad. También cómo un externo 

los ve, levantó los procedimientos y ve los riesgos, que no sea solo la Vicerrectoría de 

Asuntos Económicos y alguien diga que no quieren hacerlo y ese no es el punto. El punto es 

hacerlo bien y responsablemente. Entonces lo que se hizo en esta presentación es mostrar el 

estado de avance del proceso de un trabajo en desarrollo, que es complejo, están pasando de 

asignación, sueldo base, profesional, movilización, colación, AUC a un conjunto de muchas 

otras asignaciones que buscan y tienen un objetivo evidentemente de menor arbitrariedad, 

etc., pero lo que no les puede pasar, es que por apurar el tranco terminen con la definición de 

ciertas otras asignaciones que terminen siendo nuevamente cuestionadas no hoy día, pero en 

tres o cinco años más, por falta de transparencia, por eso es que se dice que dado que están 

trabajando para cumplir un plazo, sugieren que para que eso se haga bien tienen que partir y 

el foco que deben tener en los próximos meses en las asignaciones permanentes que significa 

como ya lo señaló: sueldo base, asignación de jerarquía académica o asignación de personal 

de colaboración, movilización, colación, antigüedad que también es parte de lo que llaman 

permanente, porque la persona una vez que tiene treinta años de antigüedad o más, pasa a ser 

un derecho de esa persona dado este reglamento, por tanto, si bien es variable, porque no a 

todos le llega, su forma de requisitos es si cumple los requisitos de tener 30 años más, tiene 

esta asignación. Lo mismo pasa y no es de las que llaman permanente, pero sí es de las que 

llaman complementaria y aprovecha de responder a la senadora Talma, efectivamente mi 

cuadro de complementaria y también estaba la remuneración mínima, que también sería parte 

de este paquete y la específica, porque tiene que ver con la función que le toca corresponder 

a las personas, ya sea de asignación directiva. Y ese es el foco, pensando en todos estos otros 

riesgos y tratando de cumplir los plazos que acá se han trabajado y comprometido.  

Evidentemente que cuando vengan la próxima vez a presentar, si ven que han surgido más 

cosas, porque la parte tecnológica no es la experta, pero sí puede darse cuenta de que la 

complejidad de implementar cada una de estas asignaciones con su diseño en detalle y que 

están en proceso. Por eso, no han venido a presentar el diseño en detalle. De hecho, si ustedes 
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recuerdan la presentación de diciembre del año pasado, siempre se habló que el diseño en 

detalle estaría a fines de junio, principios de julio. Por eso habla de junio julio, una vez que 

se tenga, evidentemente pueden venir a presentarlo, que es un insumo para la parte 

tecnológica, pero la parte tecnológica tiene que ir avanzando en paralelo igual, no va a esperar 

tener todo, entonces por eso es que se hizo esta consultoría y el Vicerrector Piquer ya está en 

proceso de cómo resuelve con la alternativa 2, pero quieren dejar en claro que, 

evidentemente, hubiese sido mucho mejor tener la alternativa 1, que es con un con un sistema 

completo de gestión y desarrollo de las personas, donde conversen desde un inicio lo que es 

remuneraciones, con evaluación del desempeño, con el inicio de la carrera.  

A propósito de Carrera Funcionaria con cada uno de los subsistemas que han hablado 

bastante con el senador Gamonal y las personas que son parte de la Subcomisión de Carrera 

Funcionaria, eso debería ser, como dirían los economistas, el primer mejor, entonces ahora 

están trabajando en esa línea. Evidentemente están levantando los riegos y hay un riesgo, un 

riesgo administrativo, un riesgo de carga laboral para todos, porque esto se da en un contexto 

que cree que la gran mayoría de lo que están acá consideran que el segundo semestre sería 

presencial, o por lo menos con niveles de presencialidad muy distinto, lo que, al parecer, se 

ve en el horizonte y eso también le agrega una tensión adicional al trabajo que este tipo de 

cambio requiere.  

Manifiesta que pusieron la AUCAI porque, así como aquí surgieron varias preguntas y si ven 

hay distintas interpretaciones y eso es lo que quieren dejar cuenta, que es un trabajo que hay 

que hacer, porque la AUCAI no está en el reglamento y si uno entiende el reglamento dice 

que una vez que entre en vigencia quedan sin efecto todas las asignaciones que existían con 

anterioridad, por tanto, quedaría sin efecto la AUCAI, pero hay distintas interpretaciones. 

Una puede ser que los recursos de AUCAI podrían servir para la implementación de una 

asignación por desempeño, pero la asignación por desempeño, como es concedida, se paga 

ex pos no ex ante, es más, habla de que tiene que haber una evaluación. Entonces, en mi vida 

laboral anterior en la Dirección de Presupuesto le tocó mucho trabajar con los temas de 

asignación de desempeño, de hecho, estuvo a cargo del programa de mejoramiento de la 

gestión y otras medidas de ese tipo que vinculan desempeño con remuneraciones. El punto 

es que uno se pone de acuerdo en cuál va a ser el contrato que firma para que le evalúen el 

desempeño en el año T-1. En el año T ejecuto las metas y en el año T+1, en el primer trimestre 

evalúa si cumple las metas y después paga y en el caso del sector público se paga 

trimestralmente, justamente por eso, no se puede pagar a partir de enero, porque no tiene 

tiempo para evaluar y eso, en sí mismo, es un proceso de gestión del cambio que tienen que 

hacer al interior de toda la Universidad, tanto para el personal de colaboración como para el 

personal de jerarquía académica. Por eso, expresamente en la última lámina que mostró no 

mencionó la asignación de evaluación del desempeño. Indica que si se van por la tesis del 

senador Hinojosa y por eso dice que es algo a analizar, significaría que podrían partir con 

una asignación de desempeño para los académicos y no para el personal de colaboración y 

considera que eso no es factible en el marco de este reglamento. Según la interpretación que 

tienen, respecto de cómo se van implementando cada una de las asignaciones.  



58 

 

Manifiesta que el mismo senador Camargo, si le entendió bien, tiene otra sugerencia de cómo 

él entiende la AUCAI, que es parte de los recursos que se pueden contemplar para poder 

generar de mejor forma la asignación de jerarquía académica, porque una de las funciones de 

los académicos es hacer clases en el pregrado. Por eso mismo, las preguntas que surgen a 

propósito de la AUCAI, es por lo que se levantó el tema, como es un tema también jurídico 

a despejar en esta implementación del reglamento y cree que lo que se dio acá como discusión 

va en esa misma línea.  

Señala que eso sería por su parte, indica que si el Vicerrector Piquer o los integrantes que los 

acompañan quieren complementar algo más.  

 

El senador Raggi solicita a los Vicerrectores las presentaciones que se han hecho respecto a 

este punto.  

 

La Vicerrectora Berner señala que preguntaron por el chat sobre la asignación 

complementaria transitoria. Responde que esa también forma parte de las asignaciones que 

tienen que partir, porque complementa la remuneración de aquellos que con las nuevas 

asignaciones pudiesen ver disminuida su remuneración de acuerdo a lo que señala el 

reglamento, por tanto, hoy no puede decir cuántas personas la recibirían, porque forma parte 

de todos estos diseños que mencionó y que están trabajando para esperar tener entre junio y 

julio y poder presentarlo en su momento cuanto haya sido trabajado con todos los actores que 

puso en la presentación. Señala que el riesgo que manifestó en la presentación y que fue 

manifestado como equipo, es que dice sobre el año anterior, entonces las simulaciones que 

hoy día están haciendo no son respecto a las remuneraciones 2021. Aquí también hay un 

tema más de proceso y de llegar con todos los datos y cerrar una base de datos compleja, 

como es la de la Universidad de Chile, como hoy día se da el caso de las remuneraciones 

para poder calcularla adecuadamente en el mes de enero. Señala que entienden que lo que se 

busca con la Asignación Complementaria Transitoria, ACT, es que justamente lo que evita 

eso de acuerdo al reglamento es que alguien vea mermada su remuneración, respecto de lo 

que recibió el año anterior, pero es parte de un proceso de trabajo en el que están hoy día 

totalmente sumergidos. 

 

El Vicerrector José Miguel Piquer señala que su intervención es corta, solo quería referirse 

al tema del plazo. Desde el punto de vista tecnológico es complejo tomar compromisos a esta 

altura, falta todavía mucho por entender, pero es lo que están viendo en este minuto y tratan 

de transmitir de forma honesta lo que están viendo. Opina que es posible que tengan lista la 

implementación, es decir, que hayan terminado los desarrollos, que el software esté 

terminado para hacer esto en su formato inicial en enero de 2022, pero es absolutamente 

imposible partir pagando los sueldos con ese nuevo sistema en enero del 2022. Indica que es 

un poco lo que sienten, hay que hacer algún tipo de prueba, de pilotaje. Hay que entender 

que esto esté funcionando, no se puede llegar y echar a andar algo así, sin haber hecho esa 
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etapa. En el fondo como el desarrollo lo lleva más o menos a esa fecha, la discusión va a 

entrar ahí en cómo hacer esa transición, tendrán el nuevo software, se tiene el antiguo sistema, 

cómo cambian de un sistema nuevo, en una forma razonable controlada y ese es un plan que 

todavía no se tiene. Manifiesta que de eso debieran estar hablando en las próximas reuniones, 

eso es más o menos lo que esperamos del punto de vista tecnológico, suponiendo que no 

aparecen nuevas malas sorpresas en el camino. 

 

La Presidenta subrogante agrega que de estos nudos que van saliendo AUCAI y otros que se 

van descubriendo, le parece que también es importante que pudieran hacer un trabajo en 

conjunto. Señala que el reglamento no está escrito en piedra y, por lo tanto, cuáles son los 

espacios que se abren para modificaciones que se puedan hacer, también desde el Senado 

Universitario, el propio reglamento, entonces mirar esto también como como parte de un 

proceso que requiere de una colaboración y un diálogo permanente. Considera que estas 

presentaciones ayudan a que como Senado puedan ir identificando qué elementos tendrán 

que ir poniendo en debate, en discusión, etc.  

Agradece nuevamente la disposición que siempre tiene la Vicerrectora, el Vicerrector y su 

equipo para venir a al Senado y dar las explicaciones. Así que, como han señalado, a partir 

de lo que se presentó, están finalizando un proceso de planificación estratégica y esto va 

formando parte también del trabajo que tienen que ir pensando con lo queda del 2021 – 2022.  

 

La Presidenta subrogante cierra el punto.  

 

3.- Varios o Incidentes. (10 minutos) 

No hubo por falta de quórum. 

 

Siendo las dieciocho horas dieciocho minutos, la Presidenta subrogante, levanta la sesión. 

 

Leída el acta, firman en conformidad, 

 

 

 

 

 

 

Luis Alberto Raggi Saini 

Senador Secretario  

Verónica Figueroa Huencho 

Presidenta subrogante 
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ESTABLECE REGLAMENTO DE 
REMUNERACIONES DEL PERSONAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE CHILE. 
 
DECRETO AFECTO N°1362.- 
 
SANTIAGO, 6 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

 
VISTOS: 
 

Lo dispuesto en el D.F.L. N°3, de 2006, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado del D.F.L. N°153, de 1981, que establece los Estatutos de la Universidad de Chile, 
ambos del Ministerio de Educación; el Decreto Supremo N°199, de 2018, del referido Ministerio; 
la Ley N°21.094, sobre universidades estatales; el D.F.L. N°1, de 1980, que fija normas sobre 
universidades, y el D.F.L. N°3, de 1980, que dispone Normas sobre Remuneraciones en 
Universidades Chilenas, ambos del Ministerio de Educación; Decreto TRA N°309/28/2020; D.U. 
N°1939, de 2015; D.U. N°0044208, de 2017; Certificado N°17/2017 del Senado Universitario, 
de 3 de agosto de 2017; Certificados N°s 10 al 30, del Senado Universitario, de 5 de mayo de 
2020; Certificados N°s 31 al 51, del Senado Universitario, de 12 de mayo de 2020; certificado 
N°64, del Senado Universitario, de 6 de agosto de 2020; Certificado N°76, del Senado 
Universitario, de 6 de noviembre de 2020; y la Resolución N°6, de 2019, de la Contraloría 
General de la República. 
 
CONSIDERANDO: 
 

1º Que, en virtud de su autonomía, esta Institución de Educación Superior está facultada 
para organizar su funcionamiento y administración del modo que mejor convenga a sus 
intereses. De la misma manera, le corresponde determinar la forma en que distribuye 
su presupuesto para satisfacer los fines que le son propios, conforme a la planificación 
de su acción y desarrollo. 
 

2º Que el inciso cuarto del artículo 2° de la Ley N°21.094, sobre universidades estatales, 
prescribe que la autonomía económica autoriza a las universidades del Estado a 
disponer y administrar sus recursos y bienes para el cumplimiento de su misión y de sus 
funciones, sin la intervención de autoridades u órganos públicos ajenos a la Universidad, 
en conformidad a las normas legales que las rijan en la materia; norma similar a la 
contenida en el inciso segundo del artículo 7 de los Estatutos de la Universidad de Chile. 
 

3º Que el inciso segundo del artículo 59 del referido Estatuto Institucional consigna que un 
Reglamento General establecerá las normas con arreglo a las cuales se fijarán las 
remuneraciones de los(as) académicos(as) y funcionarios(as) de la Universidad de 
Chile. Que, además, el artículo 1° del D.F.L. N° 3, de 1980, del Ministerio de Educación, 
dispone que las remuneraciones del personal de las universidades serán fijadas de 
acuerdo con las normas orgánicas de cada una de ellas. 
 

4º Que, a partir de la aplicación en la Universidad de Chile de la Ley N°21.285, sobre 
acceso a la información pública, la Comisión de Presupuesto y Gestión del Senado 
Universitario elaboró un informe sobre las remuneraciones académicas, coincidiendo 
con otro documento de similares características emanado del Consejo de Evaluación, 
los que daban cuenta de la disparidad en la fijación de las remuneraciones del personal, 
debido principalmente a la ausencia de criterios objetivos para su determinación.  
 

5º Que, en abril de 2013, se constituyó una Comisión Tripartita de Remuneraciones, 
integrada por Rectoría, el Consejo Universitario y el Senado Universitario. De igual 
forma, entre los años 2013 y 2014, la Comisión de Presupuesto y Gestión del Senado 
Universitario comenzó a preparar una propuesta de Reglamento de Remuneraciones, 
la cual fue acordada en junio de 2014, para luego ser sometida a revisión y discusión 
por parte de la comunidad universitaria.  
 

6º Que, durante los meses de julio de 2014 a enero de 2015, se realizaron una serie de 
foros, debates y consultas, a través de los cuales se generaron comentarios, 
observaciones y propuestas modificatorias elaboradas por académicos(as), personal de 
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colaboración, gremios, Consejos de Facultad e Institutos, entre otros(as) actores(as); en 
seguida, entre los meses de marzo de 2015 y noviembre de 2016, la Comisión de 
Presupuesto y Gestión del Senado Universitario analizó, profundizó y sometió a votación 
cincuenta observaciones y/o indicaciones generales y más de quinientas observaciones 
e indicaciones particulares al proyecto.  
 

7º Que, según consta del Certificado N°17/2017, de 3 de agosto de 2017, el Senado 
Universitario aprobó en su totalidad una primera versión del Reglamento de 
Remuneración del Personal de la Universidad de Chile.   
 

8º Que, tras su aprobación, y valorando el significativo aporte hecho por las senadoras y 
los senadores universitarios en su calidad de representantes de la comunidad 
universitaria, este Rector, junto a la Vicerrectoría de Asuntos Económicos y Gestión 
Institucional y la Dirección Jurídica de la Universidad de Chile, inició un proceso de 
análisis y estudio, a fin de identificar eventuales lineamientos en la efectiva 
implementación del Reglamento. En el marco de dicha labor, se sostuvieron reuniones 
con Decanos(as), Directores(as) de Institutos y otras autoridades universitarias, en 
virtud de la diversidad de realidades y funciones que caracterizan a nuestra Casa de 
Estudios.  
 

9º Que, mediante Oficio N°942, de 27 de diciembre de 2019, de esta Rectoría, se procedió 
a solicitar al Senado Universitario la reapertura del debate en torno a aspectos puntuales 
del Reglamento de Remuneraciones, remitiendo diecisiete indicaciones que 
resguardaban en plenitud el espíritu y estructura del texto original, reafirmando así 
nuestro compromiso con la equidad interna y la igualdad laboral.  
 

10º Que, en seguida, se llevaron a cabo exposiciones, consultas y reuniones ordinarias y 
extraordinarias de la Comisión de Presupuesto y Gestión del Senado Universitario, a las 
que asistieron el Sr. Vicerrector de Asuntos Económicos y Gestión Institucional, el Sr. 
Director de Finanzas y Administración Patrimonial y el Sr. Director Jurídico, así como 
representantes de las principales asociaciones gremiales de académicos(as) y personal 
de colaboración, con el objeto de manifestar las distintas posiciones sobre las 
indicaciones presentadas por Rectoría.  
 

11º Que, por medio del Oficio N°61, de 17 de enero de 2020, fueron enviadas al Senado 
Universitario un total de veintiún nuevas indicaciones con sus respectivos fundamentos, 
sobre la base del referido proceso de diálogo sostenido entre autoridades universitarias, 
el Senado Universitario y las organizaciones de académicos(as) y personal de 
colaboración. Las referidas indicaciones decían relación, entre otros aspectos, con el 
establecimiento de una remuneración bruta mensual mínima superior al monto del grado 
20° de la Escala Única de Sueldos, que originalmente preceptuaba la propuesta 
aprobada en 2017, la existencia de una remuneración bruta mensual máxima que podrá 
percibir el personal de esta Casa de Estudios Superiores y con la necesidad de reubicar 
el Párrafo 5° “De otras asignaciones del Personal de Colaboración” y el artículo 19 de la 
propuesta original, dentro del Título II “De las asignaciones comunes al personal de la 
Universidad”, de forma tal de hacer extensivas dichas asignaciones al personal 
académico.  
 

12º Que el Senado Universitario acordó la reapertura del debate sobre las materias 
abordadas por las veintiún indicaciones presentadas por Rectoría, conforme los 
certificados N°s 31 al 51, de 12 de mayo de 2020, solicitando a la Comisión de 
Presupuesto y Gestión el estudio y elaboración del informe correspondiente.  

 
13º Que según los certificados N°s 10 al 30, de 5 de mayo de 2020, el Senado Universitario 

aprobó diecinueve de las veintiún indicaciones expedidas por Rectoría, aprobándose las 
dos restantes con una nueva redacción propuesta por la Comisión de Presupuestos y 
Gestión y el Área Jurídica del Senado Universitario.   
 

14º Que, por una inadvertencia administrativa, la numeración de los certificados del Senado 

Universitario citados en los considerandos 12° y 13°, sobre reapertura del debate y 

aprobación de las indicaciones, respectivamente, no es correlativa, dado que los 
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acuerdos N°s 1 al 21, de 23 de enero de 2020, que aprobaron la reapertura del debate, 

se certificaron con fecha 12 de mayo de esta anualidad. 

 

15º Que, de conformidad con el Certificado N°64, de 6 de agosto de 2020, el Senado 

Universitario aprobó las modificaciones propuestas por Rectoría al Decreto Afecto 

N°568, de 13 de mayo de 2020, que establece el Reglamento de Remuneraciones del 

Personal de la Universidad de Chile (sin tramitar), a fin de subsanar los alcances 

formulados por la Contraloría Universitaria.  

 

16º Que, de conformidad con el Certificado N°076, de 6 de noviembre de 2020, el Senado 

Universitario aprobó las modificaciones propuestas por Rectoría al Decreto Afecto 

N°882, de 7 de agosto de 2020, que establece el Reglamento de Remuneraciones del 

Personal de la Universidad de Chile (sin tramitar), a fin de subsanar los alcances 

formulados por la Contraloría General de la República.  

 

17º Que, esta Casa de Estudios Superiores, mediante la participación del conjunto de la 
comunidad universitaria y con el invaluable trabajo del Senado Universitario, se ha 
dotado de un Reglamento de Remuneraciones del Personal que consagra nuevas 
asignaciones coherentes con la realidad de la función universitaria y fija criterios 
objetivos para su otorgamiento. Asimismo, contempla la existencia de una remuneración 
bruta mensual mínima y máxima que podrá percibir el personal de esta Institución de 
Educación Superior.  
 

18º Que, de esta manera, la Universidad de Chile da un paso fundamental en el imperativo 
por erradicar la discriminación arbitraria, asegurar el derecho a la igualdad en el ámbito 
laboral y avanzar en una mayor equidad interna.    
 

19º Que, según lo establecido en el inciso séptimo del artículo 3° de la Ley N°19.880, las 
decisiones de los órganos pluripersonales se llevan a efecto por medio de actos de la 
autoridad ejecutiva de la entidad, atribución que en este caso corresponde al Rector, a 
quien compete dictar los reglamentos, decretos y resoluciones de esta Casa de 
Estudios, conforme a lo señalado en el artículo 19, literal b), de los citados Estatutos 
Universitarios. 

 
DECRETO:  
 

1. Déjense sin efecto el Decreto Afecto N°568, de 13 de mayo de 2020, y el Decreto Afecto 
N°882, de 7 de agosto de 2020, ambos sin tramitar.  

 
2. Apruébase el Reglamento de Remuneraciones del Personal de la Universidad de Chile, 

que se transcribe a continuación:  
 
 

REGLAMENTO DE REMUNERACIONES DEL PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD 
DE CHILE 

 
TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1°.- El presente Reglamento establece las normas con arreglo a las cuales se 

fijarán las remuneraciones del personal de la Universidad de Chile, trátese de académicos o 
personal de colaboración, con dedicación de jornada completa o parcial, y que se desempeñen 
en cargos de planta o empleos a contrata. 

 
Las actividades que desarrolle dicho personal dentro de su jornada de trabajo en la 

Institución sólo podrán ser remuneradas conforme a las normas de este Reglamento. 
 
Artículo 2°.- Las normas sobre remuneraciones, contempladas en el presente 

Reglamento, se aplican en relación a la Escala de Sueldos para el Personal de la Universidad 
de Chile, la que será fijada por el Rector, con acuerdo del Consejo Universitario, según las 
disponibilidades presupuestarias, y se oficializará mediante decreto universitario.  
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En la citada Escala Única de Sueldos se establecerán los sueldos bases que 
correspondan a cada uno de los grados que la conforman, tomando como referencia el personal 
cuya jornada de trabajo sea de 44 horas semanales. 

 
El sueldo base del personal de la Universidad con nombramiento de jornada parcial u 

horaria se ajustará en proporción a la jornada u horas de nombramiento respectivas, tomando 
como referencia el que corresponda a su grado si cumpliera una jornada de 44 horas semanales. 
Igual mecanismo de cálculo se utilizará para las asignaciones que, conforme este Reglamento, 
se vinculen al sueldo base. 

 
Artículo 3°.- Las remuneraciones del personal de la Universidad están constituidas por 

el total de haberes que resulte de sumar el sueldo base asignado al grado respectivo y las 
asignaciones que en cada caso correspondan, de acuerdo a lo establecido en el presente 
Reglamento, debidamente reajustados, salvo las asignaciones no permanentes, de acuerdo a 
la legislación aplicable a los trabajadores del sector público, así como también por los 
aguinaldos y beneficios que correspondan según las normas legales aplicables al personal de 
la Universidad de Chile en tanto trabajadores del sector público. Excepcionalmente y por 
razones fundadas, el Rector con acuerdo del Consejo Universitario, adoptado con el voto 
conforme de los cuatro séptimos de sus integrantes, podrá establecer un reajuste distinto al 
señalado precedentemente 

 
Las asignaciones se clasifican en:  
 
a) Comunes al personal de la Universidad;  
b) Exclusivas del personal académico;  
c) Exclusivas del personal de colaboración, y  
d) Relativas a ciertos cargos o funciones universitarias. 
 
Con todo, el/la Rector/a, con acuerdo del Consejo Universitario, fijará el monto de la 

remuneración bruta mensual máxima que podrá percibir el personal de la Universidad de Chile, 
a la que necesariamente deberán ajustarse todas las asignaciones establecidas en este 
Reglamento 

 
Son asignaciones de carácter permanente, para efectos de este Reglamento, las 

asignaciones de Jerarquía Académica, Universitaria del Personal de Colaboración, Profesional, 
Colación y Movilización. 

 
El sueldo base y las asignaciones que se establecen en este reglamento son imponibles 

y tributables, de conformidad a la ley. 
 
 

TÍTULO II. DE LAS ASIGNACIONES COMUNES AL PERSONAL DE LA 
UNIVERSIDAD 

 
Párrafo 1°. De la Asignación Universitaria de Productividad 

 
Artículo 4°.- La Asignación Universitaria de Productividad se podrá otorgar al personal 

académico o de colaboración que participe, en forma directa o indirecta, en actividades que 
generen ingresos propios para la respectiva unidad, siempre que previamente dichas 
actividades sean autorizadas y se determine el monto o proporción a percibir por el personal 
antes indicado. 

 
Esta asignación tendrá un carácter temporal y variable, y como tal podrá ser otorgada 

por uno y hasta doce meses dentro de cada año presupuestario. Es incompatible con cualquiera 
otra asignación que pretenda otorgarse con base en los mismos hechos que generaron su 
otorgamiento. 

 
Por concepto de esta asignación, ningún funcionario podrá percibir, dentro de un año 

calendario, más de veinticuatro veces la suma de su sueldo base y asignaciones de carácter 
permanente de un mes, límite que no regirá para el personal referido en los incisos siguientes. 
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El personal que tenga una o más jornadas en la Universidad que, en su conjunto, no 
superen las 22 horas semanales, podrá percibir mensualmente por esta Asignación hasta una 
suma que no exceda de la mitad del monto máximo que le hubiera correspondido si, de 
conformidad al inciso anterior, tuviera jornada completa.  

 
El personal del Hospital Clínico no podrá percibir por esta Asignación una suma tal que 

dé como resultado una remuneración mensual bruta superior a la máxima establecida para el 
personal de la Universidad.  

 
Para efectos de lo dispuesto precedentemente, en forma previa a la dictación del acto 

administrativo que autoriza esta asignación, se deberá certificar que con su otorgamiento no se 
excederán de los límites previamente indicados. 

 
Artículo 5°.- La Asignación Universitaria de Productividad será otorgada mediante 

decreto universitario dictado por el Rector, previa solicitud del respectivo directivo de la unidad 
a la que pertenezca el funcionario y con la conformidad presupuestaria del Vicerrector de 
Asuntos Económicos y Gestión Institucional, en orden a que los fondos destinados a su pago 
se encuentran ingresados y disponibles en arcas universitarias. 

 
Sólo se podrá destinar al pago de esta asignación hasta un máximo equivalente al 70% 

de los ingresos netos correspondientes a la actividad, una vez descontados los gastos 
inherentes y directos a ella. 
 

Párrafo 2°. De la Asignación Universitaria de Proyecto Académico 
 

Artículo 6°.- La Asignación Universitaria de Proyecto Académico se podrá otorgar al 
personal académico o de colaboración que participe, en forma directa o indirecta, en actividades 
concordantes con la misión de la Universidad, o de apoyo a esta, siempre que previamente 
dichas actividades sean autorizadas y se determine el monto o proporción a percibir por el 
personal correspondiente, en el marco de las bases, términos de referencias, convenio de 
desempeño u otro instrumento de financiamiento externo. Estas actividades deben estar 
relacionadas con proyectos académicos con financiamiento externo o interno de la Universidad, 
cuyos fondos hayan ingresado formal y efectivamente, encontrándose disponibles en las arcas 
universitarias. 

 
Se entenderá por proyecto académico aquel relacionado con enseñanza superior, 

investigación, creación y extensión, exceptuándose aquellos relativos a asesorías, servicios, 
consultorías u otras actividades profesionales o técnicas. 

 
Esta asignación tendrá un carácter temporal y variable en consideración al tiempo de 

duración del proyecto académico, y como tal podrá ser otorgada por uno y hasta doce meses 
dentro de cada año presupuestario. 

 
Por concepto de esta asignación, ningún funcionario podrá percibir una suma tal que dé 

como resultado una remuneración mensual bruta superior a la máxima establecida para el 
personal de la Universidad. Para estos efectos, en forma previa a la dictación del acto 
administrativo que autoriza esta asignación, se deberá certificar que con su otorgamiento no se 
excederá del límite indicado. 

 
Artículo 7°.- La Asignación Universitaria de Proyecto Académico será otorgada 

mediante decreto universitario dictado por el Rector, previa solicitud de la respectiva autoridad 
máxima de la unidad a la que pertenezca el interesado y con la conformidad presupuestaria del 
Vicerrector de Asuntos Económicos y Gestión Institucional, en orden a que los fondos 
destinados a su pago se encuentran ingresados y disponibles en arcas universitarias. 

 
El Rector, previa consulta a las unidades e informe de la Vicerrectoría de Asuntos 

Académicos, la Vicerrectoría de Investigación y Desarrollo y la Vicerrectoría de Extensión y 
Comunicaciones, establecerá mediante resolución un listado de fondos o iniciativas que 
financien proyectos que se considerarán como académicos para los efectos de esta asignación, 
sean estos otorgados por la propia Universidad, por el sector público o privado, tanto por 
entidades nacionales, extranjeras o internacionales. En caso de duda, el carácter de proyecto 
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académico de la actividad será resuelto por el Rector, previo informe de las vicerrectorías 
referidas. 

 
En el caso de los proyectos académicos con financiamiento externo, se podrá destinar 

al pago de esta asignación un máximo del 70% de los ingresos generados por la actividad, una 
vez descontados los gastos inherentes a ella, y deberán destinarse los ingresos restantes a 
gastos de inversión y funcionamiento de la respectiva unidad, salvo que las bases, términos de 
referencias, convenio de desempeño o cualquier otro instrumento del proyecto académico 
indiquen algo distinto. 
 

Párrafo 3°. De la Asignación por Actividad Destacada 
 

Artículo 8°.- La Asignación Universitaria de Actividad Destacada se podrá otorgar al 
personal, académico o de colaboración, que desarrolle actividades extraordinarias que aporten 
directamente a la misión y/o la visión de la Universidad o la unidad académica donde dicho 
funcionario labore, previamente autorizadas mediante resolución universitaria de Rectoría. 

 
Esta asignación tendrá un carácter temporal y variable, y como tal podrá ser otorgada 

por uno y hasta doce meses dentro de cada año presupuestario. 
 
Por concepto de esta asignación, ningún funcionario podrá percibir, dentro de un año 

calendario, más de veinticuatro veces su sueldo base mensual. 
 
Artículo 9°.- La Asignación Universitaria de Actividad Destacada será otorgada 

mediante decreto universitario dictado por el Rector, con acuerdo previo del Consejo 
Universitario. En el caso de los funcionarios que desempeñen labores en Facultades o Institutos 
dependientes de Rectoría, se requerirá además la solicitud previa del/la Decano/a o Director/a 
de Instituto de Rectoría, a propuesta del Consejo de Facultad o Consejo de Instituto.  

 
El otorgamiento de esta asignación requerirá la presentación de un proyecto de actividad 

destacada cuyas bases serán definidas por el/la Rector/a. Una vez aprobado el proyecto, el 
Rector, solicitará la suscripción de un compromiso de desempeño con la autoridad respectiva, 
en relación con el cumplimiento de las actividades extraordinarias que se relacionen con esta 
asignación.  

 
Para otorgar la asignación, el/la Rector/a deberá verificar el efectivo cumplimiento de las 

actividades extraordinarias comprometidas en el proyecto y compromiso de desempeño. 
 
Los fondos para otorgar la presente asignación serán dispuestos y etiquetados en sus 

mínimos y máximos anuales para cada organismo universitario, en el Presupuesto Global de la 
Universidad de cada año.   
 

Párrafo 4°. De la Asignación Universitaria de Desempeño 
 

Artículo 10.- La Asignación Universitaria de Desempeño se podrá otorgar, al personal 
académico o de colaboración, en virtud del cumplimiento de metas de desempeño colectivo o 
individual, anuales, semestrales, trimestrales o mensuales, establecidas para el conjunto de la 
Universidad o para alguna de sus unidades, fijadas previamente en la forma indicada en el 
artículo siguiente. 

 
El cumplimiento de los requisitos y metas correspondientes al período precedente dará 

derecho a la asignación establecida, siempre que se haya alcanzado un grado de cumplimiento 
igual o superior a un porcentaje previamente definido. Con todo, para percibir esta asignación 
el personal de colaboración deberá estar ubicado en la lista número uno, de distinción, y los 
académicos contar con una calificación nivel bueno (3). 

 
Esta asignación, que se concederá mediante acto administrativo del Rector, tendrá un 

carácter temporal y variable, pudiendo ser otorgada por uno y hasta por doce meses dentro de 
cada año presupuestario.  

 
Artículo 11.- El Rector, según las disponibilidades presupuestarias, establecerá los 

requisitos y metas para su otorgamiento y el monto de la asignación, sin que exceda 
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mensualmente, respecto de cada funcionario, a la suma de su sueldo base y asignaciones de 
carácter permanente 

 
Con todo, tratándose del otorgamiento de esta asignación para el conjunto de la 

Universidad, se requerirá el acuerdo previo del Consejo Universitario. Por su parte, si esta 
asignación se instituye para el personal de una determinada Facultad o Instituto, se precisará 
la aprobación de su respectivo Consejo.  

 
Las metas que se establezcan para esta Asignación deberán tener como referencia los 

objetivos y acciones del Plan de Desarrollo Institucional de la Universidad y el de alguna 
Facultad o Instituto, según corresponda, como también aquellos de cualquier otra política 
universitaria o de sus unidades.  

 
El cumplimiento de las metas será verificado por la Vicerrectoría que el Rector 

previamente determine. 
 

Párrafo 5°. De la Asignación por Interés Institucional 
 

Artículo 12.- La Asignación por Interés Institucional tiene por objeto incentivar la 
incorporación o permanencia en la Universidad de aquellos funcionarios cuyos servicios sean 
altamente demandados en el ámbito laboral externo a la Institución. 

 
Esta asignación tendrá un carácter variable y compensatorio, debiendo reducirse o 

aumentarse, conforme los cambios que otras asignaciones puedan producir en la remuneración 
bruta del respectivo funcionario. 

 
Artículo 13.- La Asignación por Interés Institucional será otorgada por el Rector, previa 

solicitud fundada de la unidad a la que pertenezca el funcionario y la aprobación de una 
Comisión de Expertos en la materia. 

 
Por concepto de esta Asignación, ningún funcionario podrá percibir una suma tal que dé 

como resultado una remuneración mensual bruta superior a la máxima establecida para el 
personal de la Universidad. Para estos efectos, en forma previa al acto administrativo que la 
autoriza, se deberá certificar que con su otorgamiento no se excederá del límite indicado. 

 
El Rector determinará, mediante resolución, la integración, organización y 

funcionamiento de la Comisión mencionada en el inciso primero de este artículo, junto con los 
principios y criterios que orientarán la adopción de sus acuerdos. 
 

Párrafo 6°. De otras asignaciones 
 

Artículo 14.- Las asignaciones de pérdida de caja, familiar, cambio de residencia, y de 
movilización especial se regirán por las normas vigentes para los trabajadores del Sector 
Público. La asignación de zona será equivalente a los porcentajes establecidos para el personal 
regido por el D.L. N° 249, de 1974, y sus modificaciones. 

 
Las asignaciones de colación y movilización se regirán por las disposiciones del artículo 

9 del D.L. N° 249, de 1974 y del D.L. N° 300 de 1974, respectivamente, y sus montos mensuales 
serán definidos por el Rector, con acuerdo del Consejo Universitario, en el mes de enero de 
cada año, según las disponibilidades presupuestarias. 
 
 

TÍTULO III. DE LAS ASIGNACIONES EXCLUSIVAS DEL PERSONAL ACADÉMICO 
 

Párrafo Único. De la Asignación de Jerarquía Académica 
 

Artículo 15.- La Asignación de Jerarquía Académica tiene como propósito reconocer el 
nivel e idoneidad para desempeñar actividades académicas de aquellos funcionarios que 
tengan nombramiento vigente y una jerarquía académica en la Universidad de Chile, conforme 
al Estatuto y los reglamentos respectivos. 
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Artículo 16.- El/la Rector/a, con acuerdo del Consejo Universitario, fijará el monto 
mensual de esta asignación para los académicos con la jerarquía de Profesor Asistente, 
mediante decreto universitario dictado por el/la Rector/a, en el mes de enero de cada año. Dicho 
monto servirá para determinar la asignación que se otorgará a los académicos de las otras 
jerarquías de acuerdo con los siguientes porcentajes: 
 

JERARQUÍA ACADÉMICA ASIGNACIÓN 

Profesor/a Titular de la Categoría Ordinaria o Docente 170% 

Profesor/a Asociado/a de la Categoría Ordinaria o Docente 140% 

Profesor/a Asistente de la Categoría Ordinaria o Docente 100% 

Instructor/a de la Categoría Ordinaria o Docente 70% 

Profesor/a Adjunto 100% 

Investigador/a Postdoctoral 80% 

 
No tendrán derecho a la Asignación de Jerarquía Académica los/las Instructores/as y 

Profesores/as Asistentes que estén excedidos en el plazo de permanencia en su respectiva 
jerarquía, conforme a lo establecido en el Reglamento universitario respectivo. 

 
TÍTULO IV. DE LAS ASIGNACIONES EXCLUSIVAS DEL PERSONAL DE 

COLABORACIÓN 
 

Párrafo 1°. De la Asignación Universitaria del Personal de Colaboración 
 

Artículo 17.- La Asignación Universitaria del Personal de Colaboración tiene como 
propósito reconocer la pertenencia de un funcionario que se desempeña en labores de apoyo 
directivo, profesional, técnico, administrativo o auxiliar a una determinada planta del personal, 
en relación con su ubicación en un grado de la Escala de Sueldos para el Personal de la 
Universidad de Chile. Esta asignación se entregará también al personal a contrata, respecto de 
la planta y grado al que esté asimilado. 

 
Artículo 18.- El/la Rector/a, con acuerdo previo del Consejo Universitario, fijará 

mediante decreto universitario el monto mensual de esta asignación para el personal 
perteneciente a la Planta de Técnicos de los grados 5° al 11° de la Escala Única de Sueldos, 
dictando el decreto universitario respectivo, en el mes de enero de cada año. Dicho monto 
servirá para determinar la asignación que se otorgará a los funcionarios de las otras plantas y 
grados, de acuerdo con los siguientes porcentajes: 
 

CLASE DE PLANTA GRADOS 

 
ASIGNACIÓN 

(porcentaje fijo) 

 

Planta de Directivos 

1° al 7° 160 % 

8° al 12° 150 % 

13° al 17° 140 % 

Planta de Profesionales 
 

4° al 7° 130 % 

8° al 12° 120 % 

13° al 17° 110% 

Planta de Técnicos 
 

5° al 11° 100 % 

12° al 18° 90 % 

19° al 25° 80 % 
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Párrafo 2°. De la Asignación Profesional 
 

Artículo 19.- La Asignación Profesional es un beneficio que se otorga a aquellos 
funcionarios que se desempeñen en jornada completa y que posean un título profesional 
otorgado por una universidad o instituto profesional del país o la Corte Suprema de Justicia. 
Para estos efectos, los grados de Doctor, Magister y Licenciado, excluidas las Licenciaturas o 
Magíster que conducen a títulos profesionales, tienen el carácter de título profesional. 

 
Sólo darán derecho a esta asignación los títulos profesionales o las licenciaturas que no 

conduzcan a título profesional, que tengan un programa de estudios de un mínimo de 6 
semestres académicos y 3200 horas de clases. 

 
Valdrán para acceder a esta asignación los títulos profesionales o grados académicos 

otorgados en el extranjero, cumpliendo los requisitos señalados precedentemente, sólo si han 
sido revalidados o reconocidos en Chile de conformidad a la ley. 

 
Artículo 20.- La Asignación Profesional corresponderá al monto que resulte del 

porcentaje del sueldo base del funcionario que se indica a continuación, de acuerdo con los 
diferentes grados de la Escala Única de Sueldos de la Universidad: 
 

GRADOS DE 

LA ESCALA 

PORCENTAJE DE ASIGNACION EN 

RELACIÓN CON EL SUELDO BASE 

1° al 6° 80% 

7° al 12° 70% 

13° al 17° 60% 

18° al 25° 25% 

 
 

Párrafo 3°. De la Asignación de Antigüedad 
 

Artículo 21.- La Asignación de Antigüedad es aquella que tiene por objeto reconocer la 
permanencia y compromiso con la Institución. 

 
Esta asignación será otorgada una vez al año a aquellos funcionarios de jornada 

completa, con un nombramiento de planta o a contrata. 
 
Se entregará de acuerdo a la siguiente proporción, para cada tramo de permanencia 

ininterrumpida en la Universidad: 
 
 
 
 

Planta de Administrativos 

5° al 11° 70 % 

12° al 18° 60 % 

19° al 25° 50 % 

Planta de Auxiliares 

14° al 17° 40 % 

18° al 21° 35 % 

22° al 25° 30 % 
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ANTIGÜEDAD 

ININTERRUMPIDA 

 

ASIGNACIÓN 

 

5 a 10 años 20% 

11 a 20 años 40% 

21 a 30 años 60% 

Más de 30 años 100% 

 
Artículo 22.- El/la Rector/a, con acuerdo previo del Consejo Universitario, según las 

disponibilidades presupuestarias, fijará el monto de esta asignación para el personal cuya 
antigüedad ininterrumpida en la Universidad sea superior a 30 años, mediante la dictación del 
decreto universitario respectivo. Dicho monto, que no podrá exceder al que corresponda al 
grado 25° de la Escala de Sueldos, servirá para determinar la asignación que se otorgará a los 
demás funcionarios, de acuerdo con los porcentajes respectivos señalados en el artículo 
precedente. 
 
 

Párrafo 4°. De la Asignación para el Aseguramiento de una Remuneración 
Mínima 

 
Artículo 23.- La Asignación para el Aseguramiento de una Remuneración Mínima es 

aquella que tiene por objeto complementar la remuneración de los funcionarios de jornada 
completa a efectos de garantizarles un total de haberes igual a un monto que definirá el Rector 
con acuerdo del Consejo Universitario, si como consecuencia de la aplicación de las normas de 
este Reglamento les correspondiere una remuneración inferior a la señalada. 

 
Dicha asignación se otorgará en forma automática cada mes que concurran los 

supuestos señalados en el inciso precedente. 
 

 
 

TÍTULO V. DE LAS ASIGNACIONES RELATIVAS A CIERTOS CARGOS O 
FUNCIONES UNIVERSITARIAS 

 
 

Párrafo 1°. De la Asignación de Responsabilidad Superior 
 

Artículo 24.- Existirá una Asignación de Responsabilidad Superior, que corresponderá 
a un 100% del respectivo sueldo base y se pagará mensualmente al/la Rector/a, Prorrector/a, 
Contralor/a Universitario/a y Vicerrectores/as, la cual se oficializará mediante la dictación del 
respectivo decreto universitario. 
 
 

Párrafo 2°. De la Asignación de Responsabilidad Directiva 
 

Artículo 25.- Existirá una Asignación de Responsabilidad Directiva, que se otorgará a 
los funcionarios que desempeñen cargos o funciones directivas. 

 
El/la Rector/a, con acuerdo previo del Consejo Universitario, fijará el monto de esta 

asignación, mediante el decreto universitario correspondiente, para los/as Directores/as de 
Organismos del Nivel Central y Jefe/a de Gabinete de Rectoría. Dicho monto servirá para 
determinar la asignación que se otorgará a quienes desempeñen otros cargos o funciones 
directivas, de acuerdo con los siguientes porcentajes: 
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CARGO O FUNCIÓN EN EL NIVEL CENTRAL 

 
          ASIGNACIÓN 

 
Rector/a 250% 
Prorrector/a y Contralor/a Universitario/a 200% 
Vicerrectores/as 150% 
Director/a General del Hospital Clínico J.J. Aguirre 125% 
Directores/as de Organismos del Nivel Central y Jefe de Gabinete de 
Rectoría 

100% 

Jefes/as de Departamento 75% 
Jefes/as de Sección 40% 

Jefes/as de Oficina 30% 
Presidente y Vicepresidente Consejo del Evaluación 4% 

 
 

 
CARGO O FUNCIÓN EN 

FACULTADES E INSTITUTOS 
 

TRAMO ASIGNACIÓN 

Decanos y Directores de Instituto de 
Rectoría 

 

Cuarto cuartil presupuestario           150% 
Tercer cuartil presupuestario 125% 

Segundo cuartil presupuestario 100% 
Primer cuartil presupuestario 75% 

Vicedecanos y Subdirectores de 
Instituto de Rectoría 

 

Cuarto cuartil presupuestario 125% 
Tercer cuartil presupuestario 100% 

Segundo cuartil presupuestario 75% 
Primer cuartil presupuestario 50% 

 
Para efectos de lo señalado precedentemente, las Facultades e Institutos de Rectoría 

se ordenarán en una lista ascendente conforme a los ingresos que se les haya conferido con 
arreglo al presupuesto universitario del año anterior, la que servirá de base para determinar los 
cuartiles referidos en el cuadro anterior. 

 
Para la determinación del cuartil al cual estará adscrita la respectiva Facultad o Instituto 

de Rectoría, se calculará el menor número entero que fuere mayor o igual a 4 P / n, donde P es 
la posición en la lista y “n” es el número total de Facultades e Institutos. 
 

4p

n
 

 
 
CARGO O FUNCIÓN 
EN FACULTADES  

 
NÚMERO DE JORNADAS ACADÉMICAS 

COMPLETAS EQUIVALENTES DE LA UNIDAD 
 

 
ASIGNACIÓN 

Directores de 
Departamento e 
Institutos de Facultad 
 

48 o más 40% 
36 a 47 30% 
25 a 35 20% 
12 a 24 10% 

 
El número de jornadas académicas completas equivalentes de los Departamentos e 

Institutos de Facultad que se utilizarán para determinar esta asignación será el verificado en el 
mes de diciembre del año inmediatamente anterior. 

 
 
 
CARGO O FUNCIÓN EN FACULTADES 
E INSTITUTOS 

 
TRAMO 

 
ASIGNACIÓN 

 

Directores de Escuelas 

Cuarto cuartil de matrícula 50% 
Tercer cuartil de matrícula 40% 

Segundo cuartil de matrícula 30% 
Primer cuartil de matrícula 20% 
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Para efectos de lo señalado precedentemente, las Escuelas se ordenarán en una lista 

ascendente conforme la cantidad de estudiantes matriculados el año anterior en estudios 
conducentes a grados académicos o títulos profesionales, la que servirá de base para 
determinar los cuartiles referidos en el cuadro anterior. 

 
Para la determinación del cuartil al cual estará adscrita la respectiva Escuela, se 

calculará el menor número entero que fuere mayor o igual a 4 P / n, donde P es la posición en 
la lista y “n” es el número total de Escuelas. 
 

4p

n
 

 

CARGO O FUNCIÓN EN FACULTADES E INSTITUTOS 
 

ASIGNACIÓN 
 

Directores de Centro y de unidades académicas de Institutos de Rectoría 10% 
Directores de organismos de asesoría integral del Decano o del Director de 
Instituto de Rectoría 

10% 

Secretario de Estudios 10% 
 

Párrafo 3°. Asignación por labores en horarios no habituales 
 

Artículo 26.- Existirá una Asignación por Labores en Horarios no Habituales que se 
otorgará al personal que se desempeñe efectiva y permanentemente en puestos de trabajo que 
requieren atención las veinticuatro horas del día en sistemas de turnos rotativos, nocturnos y en 
días sábados, domingos y festivos, en unidades universitarias a las que previamente el Rector, 
con acuerdo previo del Consejo Universitario, haya asignado tal característica mediante un acto 
administrativo. 

 
Para tener derecho a esta asignación los funcionarios deberán estar formalmente 

destinados y efectivamente prestar servicios en las unidades descritas en el inciso precedente, 
integrando el sistema de turnos rotativos. Mantendrán el derecho a percibir esta asignación 
durante los períodos de ausencia con goce de remuneraciones originados por permisos, 
licencias y feriado legal.  

 
La pérdida de cualquiera de los requisitos antes indicados será causal suficiente para 

extinguir o suspender el pago de esta asignación, según corresponda, previa dictación de acto 
administrativo fundado. 

 
La Asignación por Labores en Horarios no Habituales corresponderá a un porcentaje del 

sueldo base del respectivo funcionario, determinado por el/la Rector/a, con acuerdo del Consejo 
Universitario. 
 

TÍTULO VI. NORMAS FINALES 
 

Artículo 27.- El/la Rector/a, mediante el acto administrativo correspondiente, podrá 
impartir todo tipo de instrucciones que sean necesarias para la adecuada ejecución del presente 
reglamento.  

 
Artículo 28.- Las normas establecidas en este Reglamento regirán para todo el personal 

de la Universidad, a contar del 1° de enero inmediatamente siguiente a la total tramitación del 
presente Decreto, fecha a partir de la cual quedarán derogadas todas las normas universitarias 
que incidan en las remuneraciones de su personal, incluidos los profesionales funcionarios 
afectos a la Ley N°15.076, con excepción del Decreto Universitario N°6753, de 1974. 

 
Artículo 29.- Respecto del personal docente y de colaboración a la docencia del Liceo 

Experimental Manuel de Salas, con jornada completa o parcial y que estén amparados en el 
artículo transitorio primero de la Ley N° 19.820, percibirán sueldo base y/o asignaciones que 
correspondan, equivalentes a jornada completa de 44 horas, según escala única de sueldos 
definida para el personal de la Universidad de Chile, o parcial, según corresponda. 
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NORMAS TRANSITORIAS 
 

Artículo primero transitorio.- Existirá una Asignación Compensatoria Transitoria, de 
naturaleza temporal y variable, que se podrá otorgar al personal con nombramiento anterior a 
la fecha de entrada en vigencia del presente Reglamento y que continúe ininterrumpidamente 
en la Institución, con el solo objeto de complementar su remuneración en el caso de que esta 
pudiere resultar disminuida como efecto de la aplicación de las nuevas normas relativas a 
remuneraciones. 

 
Para el cálculo de esta asignación se considerará el promedio de las remuneraciones 

del funcionario durante el año anterior a la entrada en vigencia del presente Reglamento, 
excluyendo lo percibido por concepto de la Asignación Universitaria de Productividad 
establecida en el D.U. Nº235, de 9 de enero de 1987, y por asignaciones relativas a algún cargo 
o función que ya no esté ejerciendo. 

 
Esta asignación se otorgará como una suma mensual y se determinará o modificará por 

decreto universitario del Rector/a, que deberá estar debidamente fundado en criterios objetivos, 
a proposición de la autoridad de la respectiva unidad. 

 
Artículo segundo transitorio.- No obstante lo señalado en los artículos 16 y 18 del 

presente Reglamento, excepcionalmente una Facultad, Instituto de Rectoría u organismo, 
previo acuerdo de su Consejo, si lo hubiese, y según las disponibilidades presupuestarias, podrá 
solicitar al Rector que los académicos o funcionarios de su unidad tengan una Asignación de 
Jerarquía Académica o una Asignación Universitaria del Personal de Colaboración, según 
corresponda, inferior o superior a la establecida para toda la Universidad, dentro de los períodos 
y límites indicados en el inciso siguiente, resguardando que dentro de la respectiva Facultad, 
Instituto u organismo todos los académicos de una misma jerarquía o los funcionarios de una 
misma planta y grado reciban igual asignación, conservándose la proporción entre las diversas 
jerarquías académicas o cargos de la unidad, respectivamente, fijada en las tablas de los 
referidos artículos 16 y 18.  

 
Dichas asignaciones no podrán exceder o disminuir, de aquella que corresponda para 

toda la Universidad a cada jerarquía académica o planta y grado del Personal de Colaboración, 
en los siguientes porcentajes y períodos:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo tercero transitorio.- Cualquier otro asunto relativo a la transición desde las 
normas de remuneraciones que se derogan y aquellas que se establecen en este Reglamento 
será resuelto por el/la Rector/a con el objetivo de respetar derechos adquiridos por funcionarios 
de la Universidad de Chile antes de la entrada en vigencia del presente Reglamento, sin 
perjuicio de las atribuciones de la Contraloría General de la República. 

 
Artículo cuarto transitorio.- Respecto de aquellos funcionarios de la Universidad de 

Chile que, a la fecha de la entrada en vigencia del presente Reglamento se encuentren afectos 
a la Ley N°15.076 y que no tengan asignado un grado establecido en la Escala de Sueldos para 
el Personal de la Universidad de Chile, el/la Rector/a resolverá, mediante el o los actos 
administrativos correspondientes, la forma en que se homologarán los grados para efectos de 
la aplicación del presente Reglamento, sobre la base de criterios objetivos, considerando, entre 
otros, el monto del sueldo base y asignaciones especiales relativas a este personal que 
percibían a la época de la toma de razón de este Decreto. 
 

Artículo quinto transitorio.- Transcurridos dos años desde la entrada en vigencia del 
presente Reglamento, la Vicerrectoría de Asuntos Económicos y Gestión Institucional realizará 
una evaluación de su implementación, pudiendo sugerir modificaciones a las autoridades 
correspondientes. 

Años Porcentaje 

2021-2022 50% 

2023-2024 40% 

2025-2026 30% 

2027-2028 20% 

2029-2030 10% 

================================
 TOMADO RAZÓN CON ALCANCE
 Oficio : E56628/2020
 Fecha  : 01/12/2020
 Jorge Andres Bermudez Soto
 Contralor General
================================



 

14 

 

 
Artículo sexto transitorio.- La primera resolución que regule a la Comisión de Expertos 

para el otorgamiento de la Asignación por Interés Institucional referida en el artículo 13, será 
dictada por el Rector, previa consulta al Senado Universitario. 

 
Artículo séptimo transitorio.- Los académicos que mantengan la jerarquía académica 

de Ayudante de la Categoría Ordinaria o de Instructor de la Categoría Adjunta, de conformidad 
al D.U. N°0035864 de 2019, percibirán la Asignación de Jerarquía Académica del artículo 15 de 
este Reglamento, de acuerdo con los siguientes porcentajes:  
 

JERARQUÍA ACADÉMICA ASIGNACIÓN 

Ayudante de la Categoría Ordinaria 50% 

Instructor/a Adjunto 70% 

 
Artículo Octavo Transitorio.- El Rector dictará la nueva escala de sueldos del personal 

de la Universidad de Chile, a que se refiere el artículo 2 del presente reglamento, dentro del 
plazo de un año contado desde la entrada en vigencia de este cuerpo normativo. 

 
Entre tanto aquello no suceda, se entenderá vigente, en forma extraordinaria, para todos 

los efectos legales, la escala de sueldos vigente a la época de la toma de razón del presente 
Decreto. 
 
ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN, REGÍSTRESE Y PUBLÍQUESE. 
 
 
 
 
 
 
 
ALEJANDRO JOFRÉ CÁCERES                                     DR. ENNIO VIVALDI VÉJAR 

     Prorrector                                                                   Rector 
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ESTABLECE REGLAMENTO DE 
REMUNERACIONES DEL PERSONAL DE LA 
UNIVERSIDAD DE CHILE. 
 
DECRETO AFECTO N°1362.- 
 
SANTIAGO, 6 DE NOVIEMBRE DE 2020. 

 
Con esta fecha, la Rectoría de la Universidad de Chile ha expedido el siguiente Decreto: 

 
“VISTOS: 
 

Lo dispuesto en el D.F.L. N°3, de 2006, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado del D.F.L. N°153, de 1981, que establece los Estatutos de la Universidad de Chile, 
ambos del Ministerio de Educación; el Decreto Supremo N°199, de 2018, del referido Ministerio; 
la Ley N°21.094, sobre universidades estatales; el D.F.L. N°1, de 1980, que fija normas sobre 
universidades, y el D.F.L. N°3, de 1980, que dispone Normas sobre Remuneraciones en 
Universidades Chilenas, ambos del Ministerio de Educación; Decreto TRA N°309/28/2020; D.U. 
N°1939, de 2015; D.U. N°0044208, de 2017; Certificado N°17/2017 del Senado Universitario, 
de 3 de agosto de 2017; Certificados N°s 10 al 30, del Senado Universitario, de 5 de mayo de 
2020; Certificados N°s 31 al 51, del Senado Universitario, de 12 de mayo de 2020; certificado 
N°64, del Senado Universitario, de 6 de agosto de 2020; Certificado N°76, del Senado 
Universitario, de 6 de noviembre de 2020; y la Resolución N°6, de 2019, de la Contraloría 
General de la República. 
 
CONSIDERANDO: 
 

1º Que, en virtud de su autonomía, esta Institución de Educación Superior está facultada 
para organizar su funcionamiento y administración del modo que mejor convenga a sus 
intereses. De la misma manera, le corresponde determinar la forma en que distribuye 
su presupuesto para satisfacer los fines que le son propios, conforme a la planificación 
de su acción y desarrollo. 
 

2º Que el inciso cuarto del artículo 2° de la Ley N°21.094, sobre universidades estatales, 
prescribe que la autonomía económica autoriza a las universidades del Estado a 
disponer y administrar sus recursos y bienes para el cumplimiento de su misión y de sus 
funciones, sin la intervención de autoridades u órganos públicos ajenos a la Universidad, 
en conformidad a las normas legales que las rijan en la materia; norma similar a la 
contenida en el inciso segundo del artículo 7 de los Estatutos de la Universidad de Chile. 
 

3º Que el inciso segundo del artículo 59 del referido Estatuto Institucional consigna que un 
Reglamento General establecerá las normas con arreglo a las cuales se fijarán las 
remuneraciones de los(as) académicos(as) y funcionarios(as) de la Universidad de 
Chile. Que, además, el artículo 1° del D.F.L. N° 3, de 1980, del Ministerio de Educación, 
dispone que las remuneraciones del personal de las universidades serán fijadas de 
acuerdo con las normas orgánicas de cada una de ellas. 
 

4º Que, a partir de la aplicación en la Universidad de Chile de la Ley N°21.285, sobre 
acceso a la información pública, la Comisión de Presupuesto y Gestión del Senado 
Universitario elaboró un informe sobre las remuneraciones académicas, coincidiendo 
con otro documento de similares características emanado del Consejo de Evaluación, 
los que daban cuenta de la disparidad en la fijación de las remuneraciones del personal, 
debido principalmente a la ausencia de criterios objetivos para su determinación.  
 

5º Que, en abril de 2013, se constituyó una Comisión Tripartita de Remuneraciones, 
integrada por Rectoría, el Consejo Universitario y el Senado Universitario. De igual 
forma, entre los años 2013 y 2014, la Comisión de Presupuesto y Gestión del Senado 
Universitario comenzó a preparar una propuesta de Reglamento de Remuneraciones, 
la cual fue acordada en junio de 2014, para luego ser sometida a revisión y discusión 
por parte de la comunidad universitaria.  
 

================================
 TOMADO RAZÓN CON ALCANCE
 Oficio : E56628/2020
 Fecha  : 01/12/2020
 Jorge Andres Bermudez Soto
 Contralor General
================================



 

16 

 

6º Que, durante los meses de julio de 2014 a enero de 2015, se realizaron una serie de 
foros, debates y consultas, a través de los cuales se generaron comentarios, 
observaciones y propuestas modificatorias elaboradas por académicos(as), personal de 
colaboración, gremios, Consejos de Facultad e Institutos, entre otros(as) actores(as); en 
seguida, entre los meses de marzo de 2015 y noviembre de 2016, la Comisión de 
Presupuesto y Gestión del Senado Universitario analizó, profundizó y sometió a votación 
cincuenta observaciones y/o indicaciones generales y más de quinientas observaciones 
e indicaciones particulares al proyecto.  
 

7º Que, según consta del Certificado N°17/2017, de 3 de agosto de 2017, el Senado 
Universitario aprobó en su totalidad una primera versión del Reglamento de 
Remuneración del Personal de la Universidad de Chile.   
 

8º Que, tras su aprobación, y valorando el significativo aporte hecho por las senadoras y 
los senadores universitarios en su calidad de representantes de la comunidad 
universitaria, este Rector, junto a la Vicerrectoría de Asuntos Económicos y Gestión 
Institucional y la Dirección Jurídica de la Universidad de Chile, inició un proceso de 
análisis y estudio, a fin de identificar eventuales lineamientos en la efectiva 
implementación del Reglamento. En el marco de dicha labor, se sostuvieron reuniones 
con Decanos(as), Directores(as) de Institutos y otras autoridades universitarias, en 
virtud de la diversidad de realidades y funciones que caracterizan a nuestra Casa de 
Estudios.  
 

9º Que, mediante Oficio N°942, de 27 de diciembre de 2019, de esta Rectoría, se procedió 
a solicitar al Senado Universitario la reapertura del debate en torno a aspectos puntuales 
del Reglamento de Remuneraciones, remitiendo diecisiete indicaciones que 
resguardaban en plenitud el espíritu y estructura del texto original, reafirmando así 
nuestro compromiso con la equidad interna y la igualdad laboral.  
 

10º Que, en seguida, se llevaron a cabo exposiciones, consultas y reuniones ordinarias y 
extraordinarias de la Comisión de Presupuesto y Gestión del Senado Universitario, a las 
que asistieron el Sr. Vicerrector de Asuntos Económicos y Gestión Institucional, el Sr. 
Director de Finanzas y Administración Patrimonial y el Sr. Director Jurídico, así como 
representantes de las principales asociaciones gremiales de académicos(as) y personal 
de colaboración, con el objeto de manifestar las distintas posiciones sobre las 
indicaciones presentadas por Rectoría.  
 

11º Que, por medio del Oficio N°61, de 17 de enero de 2020, fueron enviadas al Senado 
Universitario un total de veintiún nuevas indicaciones con sus respectivos fundamentos, 
sobre la base del referido proceso de diálogo sostenido entre autoridades universitarias, 
el Senado Universitario y las organizaciones de académicos(as) y personal de 
colaboración. Las referidas indicaciones decían relación, entre otros aspectos, con el 
establecimiento de una remuneración bruta mensual mínima superior al monto del grado 
20° de la Escala Única de Sueldos, que originalmente preceptuaba la propuesta 
aprobada en 2017, la existencia de una remuneración bruta mensual máxima que podrá 
percibir el personal de esta Casa de Estudios Superiores y con la necesidad de reubicar 
el Párrafo 5° “De otras asignaciones del Personal de Colaboración” y el artículo 19 de la 
propuesta original, dentro del Título II “De las asignaciones comunes al personal de la 
Universidad”, de forma tal de hacer extensivas dichas asignaciones al personal 
académico.  
 

12º Que el Senado Universitario acordó la reapertura del debate sobre las materias 
abordadas por las veintiún indicaciones presentadas por Rectoría, conforme los 
certificados N°s 31 al 51, de 12 de mayo de 2020, solicitando a la Comisión de 
Presupuesto y Gestión el estudio y elaboración del informe correspondiente.  

 
13º Que según los certificados N°s 10 al 30, de 5 de mayo de 2020, el Senado Universitario 

aprobó diecinueve de las veintiún indicaciones expedidas por Rectoría, aprobándose las 
dos restantes con una nueva redacción propuesta por la Comisión de Presupuestos y 
Gestión y el Área Jurídica del Senado Universitario.   
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14º Que, por una inadvertencia administrativa, la numeración de los certificados del Senado 

Universitario citados en los considerandos 12° y 13°, sobre reapertura del debate y 

aprobación de las indicaciones, respectivamente, no es correlativa, dado que los 

acuerdos N°s 1 al 21, de 23 de enero de 2020, que aprobaron la reapertura del debate, 

se certificaron con fecha 12 de mayo de esta anualidad. 

 

15º Que, de conformidad con el Certificado N°64, de 6 de agosto de 2020, el Senado 

Universitario aprobó las modificaciones propuestas por Rectoría al Decreto Afecto 

N°568, de 13 de mayo de 2020, que establece el Reglamento de Remuneraciones del 

Personal de la Universidad de Chile (sin tramitar), a fin de subsanar los alcances 

formulados por la Contraloría Universitaria.  

 

16º Que, de conformidad con el Certificado N°076, de 6 de noviembre de 2020, el Senado 

Universitario aprobó las modificaciones propuestas por Rectoría al Decreto Afecto 

N°882, de 7 de agosto de 2020, que establece el Reglamento de Remuneraciones del 

Personal de la Universidad de Chile (sin tramitar), a fin de subsanar los alcances 

formulados por la Contraloría General de la República.  

 

17º Que, esta Casa de Estudios Superiores, mediante la participación del conjunto de la 
comunidad universitaria y con el invaluable trabajo del Senado Universitario, se ha 
dotado de un Reglamento de Remuneraciones del Personal que consagra nuevas 
asignaciones coherentes con la realidad de la función universitaria y fija criterios 
objetivos para su otorgamiento. Asimismo, contempla la existencia de una remuneración 
bruta mensual mínima y máxima que podrá percibir el personal de esta Institución de 
Educación Superior.  
 

18º Que, de esta manera, la Universidad de Chile da un paso fundamental en el imperativo 
por erradicar la discriminación arbitraria, asegurar el derecho a la igualdad en el ámbito 
laboral y avanzar en una mayor equidad interna.    
 

19º Que, según lo establecido en el inciso séptimo del artículo 3° de la Ley N°19.880, las 
decisiones de los órganos pluripersonales se llevan a efecto por medio de actos de la 
autoridad ejecutiva de la entidad, atribución que en este caso corresponde al Rector, a 
quien compete dictar los reglamentos, decretos y resoluciones de esta Casa de 
Estudios, conforme a lo señalado en el artículo 19, literal b), de los citados Estatutos 
Universitarios. 

 
DECRETO:  
 

1.  Déjense sin efecto el Decreto Afecto N°568, de 13 de mayo de 2020, y el Decreto 
Afecto N°882, de 7 de agosto de 2020, ambos sin tramitar.  

 
2. Apruébase el Reglamento de Remuneraciones del Personal de la Universidad de Chile, 

que se transcribe a continuación:  
 
 

REGLAMENTO DE REMUNERACIONES DEL PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD 
DE CHILE 

 
TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1°.- El presente Reglamento establece las normas con arreglo a las cuales se 

fijarán las remuneraciones del personal de la Universidad de Chile, trátese de académicos o 
personal de colaboración, con dedicación de jornada completa o parcial, y que se desempeñen 
en cargos de planta o empleos a contrata. 

 
Las actividades que desarrolle dicho personal dentro de su jornada de trabajo en la 

Institución sólo podrán ser remuneradas conforme a las normas de este Reglamento. 
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Artículo 2°.- Las normas sobre remuneraciones, contempladas en el presente 
Reglamento, se aplican en relación a la Escala de Sueldos para el Personal de la Universidad 
de Chile, la que será fijada por el Rector, con acuerdo del Consejo Universitario, según las 
disponibilidades presupuestarias, y se oficializará mediante decreto universitario.  

 
En la citada Escala Única de Sueldos se establecerán los sueldos bases que 

correspondan a cada uno de los grados que la conforman, tomando como referencia el personal 
cuya jornada de trabajo sea de 44 horas semanales. 

 
El sueldo base del personal de la Universidad con nombramiento de jornada parcial u 

horaria se ajustará en proporción a la jornada u horas de nombramiento respectivas, tomando 
como referencia el que corresponda a su grado si cumpliera una jornada de 44 horas semanales. 
Igual mecanismo de cálculo se utilizará para las asignaciones que, conforme este Reglamento, 
se vinculen al sueldo base. 

 
Artículo 3°.- Las remuneraciones del personal de la Universidad están constituidas por 

el total de haberes que resulte de sumar el sueldo base asignado al grado respectivo y las 
asignaciones que en cada caso correspondan, de acuerdo a lo establecido en el presente 
Reglamento, debidamente reajustados, salvo las asignaciones no permanentes, de acuerdo a 
la legislación aplicable a los trabajadores del sector público, así como también por los 
aguinaldos y beneficios que correspondan según las normas legales aplicables al personal de 
la Universidad de Chile en tanto trabajadores del sector público. Excepcionalmente y por 
razones fundadas, el Rector con acuerdo del Consejo Universitario, adoptado con el voto 
conforme de los cuatro séptimos de sus integrantes, podrá establecer un reajuste distinto al 
señalado precedentemente 

 
Las asignaciones se clasifican en:  
 
a) Comunes al personal de la Universidad;  
b) Exclusivas del personal académico;  
c) Exclusivas del personal de colaboración, y  
d) Relativas a ciertos cargos o funciones universitarias. 
 
Con todo, el/la Rector/a, con acuerdo del Consejo Universitario, fijará el monto de la 

remuneración bruta mensual máxima que podrá percibir el personal de la Universidad de Chile, 
a la que necesariamente deberán ajustarse todas las asignaciones establecidas en este 
Reglamento 

 
Son asignaciones de carácter permanente, para efectos de este Reglamento, las 

asignaciones de Jerarquía Académica, Universitaria del Personal de Colaboración, Profesional, 
Colación y Movilización. 

 
El sueldo base y las asignaciones que se establecen en este reglamento son imponibles 

y tributables, de conformidad a la ley. 
 

TÍTULO II. DE LAS ASIGNACIONES COMUNES AL PERSONAL DE LA 
UNIVERSIDAD 

 
Párrafo 1°. De la Asignación Universitaria de Productividad 

 
Artículo 4°.- La Asignación Universitaria de Productividad se podrá otorgar al personal 

académico o de colaboración que participe, en forma directa o indirecta, en actividades que 
generen ingresos propios para la respectiva unidad, siempre que previamente dichas 
actividades sean autorizadas y se determine el monto o proporción a percibir por el personal 
antes indicado. 

 
Esta asignación tendrá un carácter temporal y variable, y como tal podrá ser otorgada 

por uno y hasta doce meses dentro de cada año presupuestario. Es incompatible con cualquiera 
otra asignación que pretenda otorgarse con base en los mismos hechos que generaron su 
otorgamiento. 
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Por concepto de esta asignación, ningún funcionario podrá percibir, dentro de un año 
calendario, más de veinticuatro veces la suma de su sueldo base y asignaciones de carácter 
permanente de un mes, límite que no regirá para el personal referido en los incisos siguientes. 

 
El personal que tenga una o más jornadas en la Universidad que, en su conjunto, no 

superen las 22 horas semanales, podrá percibir mensualmente por esta Asignación hasta una 
suma que no exceda de la mitad del monto máximo que le hubiera correspondido si, de 
conformidad al inciso anterior, tuviera jornada completa.  

 
El personal del Hospital Clínico no podrá percibir por esta Asignación una suma tal que 

dé como resultado una remuneración mensual bruta superior a la máxima establecida para el 
personal de la Universidad.  

 
Para efectos de lo dispuesto precedentemente, en forma previa a la dictación del acto 

administrativo que autoriza esta asignación, se deberá certificar que con su otorgamiento no se 
excederán de los límites previamente indicados. 

 
Artículo 5°.- La Asignación Universitaria de Productividad será otorgada mediante 

decreto universitario dictado por el Rector, previa solicitud del respectivo directivo de la unidad 
a la que pertenezca el funcionario y con la conformidad presupuestaria del Vicerrector de 
Asuntos Económicos y Gestión Institucional, en orden a que los fondos destinados a su pago 
se encuentran ingresados y disponibles en arcas universitarias. 

 
Sólo se podrá destinar al pago de esta asignación hasta un máximo equivalente al 70% 

de los ingresos netos correspondientes a la actividad, una vez descontados los gastos 
inherentes y directos a ella. 
 

Párrafo 2°. De la Asignación Universitaria de Proyecto Académico 
 

Artículo 6°.- La Asignación Universitaria de Proyecto Académico se podrá otorgar al 
personal académico o de colaboración que participe, en forma directa o indirecta, en actividades 
concordantes con la misión de la Universidad, o de apoyo a esta, siempre que previamente 
dichas actividades sean autorizadas y se determine el monto o proporción a percibir por el 
personal correspondiente, en el marco de las bases, términos de referencias, convenio de 
desempeño u otro instrumento de financiamiento externo. Estas actividades deben estar 
relacionadas con proyectos académicos con financiamiento externo o interno de la Universidad, 
cuyos fondos hayan ingresado formal y efectivamente, encontrándose disponibles en las arcas 
universitarias. 

 
Se entenderá por proyecto académico aquel relacionado con enseñanza superior, 

investigación, creación y extensión, exceptuándose aquellos relativos a asesorías, servicios, 
consultorías u otras actividades profesionales o técnicas. 

 
Esta asignación tendrá un carácter temporal y variable en consideración al tiempo de 

duración del proyecto académico, y como tal podrá ser otorgada por uno y hasta doce meses 
dentro de cada año presupuestario. 

 
Por concepto de esta asignación, ningún funcionario podrá percibir una suma tal que dé 

como resultado una remuneración mensual bruta superior a la máxima establecida para el 
personal de la Universidad. Para estos efectos, en forma previa a la dictación del acto 
administrativo que autoriza esta asignación, se deberá certificar que con su otorgamiento no se 
excederá del límite indicado. 

 
Artículo 7°.- La Asignación Universitaria de Proyecto Académico será otorgada 

mediante decreto universitario dictado por el Rector, previa solicitud de la respectiva autoridad 
máxima de la unidad a la que pertenezca el interesado y con la conformidad presupuestaria del 
Vicerrector de Asuntos Económicos y Gestión Institucional, en orden a que los fondos 
destinados a su pago se encuentran ingresados y disponibles en arcas universitarias. 

 
El Rector, previa consulta a las unidades e informe de la Vicerrectoría de Asuntos 

Académicos, la Vicerrectoría de Investigación y Desarrollo y la Vicerrectoría de Extensión y 
Comunicaciones, establecerá mediante resolución un listado de fondos o iniciativas que 
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financien proyectos que se considerarán como académicos para los efectos de esta asignación, 
sean estos otorgados por la propia Universidad, por el sector público o privado, tanto por 
entidades nacionales, extranjeras o internacionales. En caso de duda, el carácter de proyecto 
académico de la actividad será resuelto por el Rector, previo informe de las vicerrectorías 
referidas. 

 
En el caso de los proyectos académicos con financiamiento externo, se podrá destinar 

al pago de esta asignación un máximo del 70% de los ingresos generados por la actividad, una 
vez descontados los gastos inherentes a ella, y deberán destinarse los ingresos restantes a 
gastos de inversión y funcionamiento de la respectiva unidad, salvo que las bases, términos de 
referencias, convenio de desempeño o cualquier otro instrumento del proyecto académico 
indiquen algo distinto. 
 

Párrafo 3°. De la Asignación por Actividad Destacada 
 

Artículo 8°.- La Asignación Universitaria de Actividad Destacada se podrá otorgar al 
personal, académico o de colaboración, que desarrolle actividades extraordinarias que aporten 
directamente a la misión y/o la visión de la Universidad o la unidad académica donde dicho 
funcionario labore, previamente autorizadas mediante resolución universitaria de Rectoría. 

 
Esta asignación tendrá un carácter temporal y variable, y como tal podrá ser otorgada 

por uno y hasta doce meses dentro de cada año presupuestario. 
 
Por concepto de esta asignación, ningún funcionario podrá percibir, dentro de un año 

calendario, más de veinticuatro veces su sueldo base mensual. 
 
Artículo 9°.- La Asignación Universitaria de Actividad Destacada será otorgada 

mediante decreto universitario dictado por el Rector, con acuerdo previo del Consejo 
Universitario. En el caso de los funcionarios que desempeñen labores en Facultades o Institutos 
dependientes de Rectoría, se requerirá además la solicitud previa del/la Decano/a o Director/a 
de Instituto de Rectoría, a propuesta del Consejo de Facultad o Consejo de Instituto.  

 
El otorgamiento de esta asignación requerirá la presentación de un proyecto de actividad 

destacada cuyas bases serán definidas por el/la Rector/a. Una vez aprobado el proyecto, el 
Rector, solicitará la suscripción de un compromiso de desempeño con la autoridad respectiva, 
en relación con el cumplimiento de las actividades extraordinarias que se relacionen con esta 
asignación.  

 
Para otorgar la asignación, el/la Rector/a deberá verificar el efectivo cumplimiento de las 

actividades extraordinarias comprometidas en el proyecto y compromiso de desempeño. 
 
Los fondos para otorgar la presente asignación serán dispuestos y etiquetados en sus 

mínimos y máximos anuales para cada organismo universitario, en el Presupuesto Global de la 
Universidad de cada año.   
 

Párrafo 4°. De la Asignación Universitaria de Desempeño 
 

Artículo 10.- La Asignación Universitaria de Desempeño se podrá otorgar, al personal 
académico o de colaboración, en virtud del cumplimiento de metas de desempeño colectivo o 
individual, anuales, semestrales, trimestrales o mensuales, establecidas para el conjunto de la 
Universidad o para alguna de sus unidades, fijadas previamente en la forma indicada en el 
artículo siguiente. 

 
El cumplimiento de los requisitos y metas correspondientes al período precedente dará 

derecho a la asignación establecida, siempre que se haya alcanzado un grado de cumplimiento 
igual o superior a un porcentaje previamente definido. Con todo, para percibir esta asignación 
el personal de colaboración deberá estar ubicado en la lista número uno, de distinción, y los 
académicos contar con una calificación nivel bueno (3). 

 
Esta asignación, que se concederá mediante acto administrativo del Rector, tendrá un 

carácter temporal y variable, pudiendo ser otorgada por uno y hasta por doce meses dentro de 
cada año presupuestario.  
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Artículo 11.- El Rector, según las disponibilidades presupuestarias, establecerá los 

requisitos y metas para su otorgamiento y el monto de la asignación, sin que exceda 
mensualmente, respecto de cada funcionario, a la suma de su sueldo base y asignaciones de 
carácter permanente 

 
Con todo, tratándose del otorgamiento de esta asignación para el conjunto de la 

Universidad, se requerirá el acuerdo previo del Consejo Universitario. Por su parte, si esta 
asignación se instituye para el personal de una determinada Facultad o Instituto, se precisará 
la aprobación de su respectivo Consejo.  

 
Las metas que se establezcan para esta Asignación deberán tener como referencia los 

objetivos y acciones del Plan de Desarrollo Institucional de la Universidad y el de alguna 
Facultad o Instituto, según corresponda, como también aquellos de cualquier otra política 
universitaria o de sus unidades.  

 
El cumplimiento de las metas será verificado por la Vicerrectoría que el Rector 

previamente determine. 
 

Párrafo 5°. De la Asignación por Interés Institucional 
 

Artículo 12.- La Asignación por Interés Institucional tiene por objeto incentivar la 
incorporación o permanencia en la Universidad de aquellos funcionarios cuyos servicios sean 
altamente demandados en el ámbito laboral externo a la Institución. 

 
Esta asignación tendrá un carácter variable y compensatorio, debiendo reducirse o 

aumentarse, conforme los cambios que otras asignaciones puedan producir en la remuneración 
bruta del respectivo funcionario. 

 
Artículo 13.- La Asignación por Interés Institucional será otorgada por el Rector, previa 

solicitud fundada de la unidad a la que pertenezca el funcionario y la aprobación de una 
Comisión de Expertos en la materia. 

 
Por concepto de esta Asignación, ningún funcionario podrá percibir una suma tal que dé 

como resultado una remuneración mensual bruta superior a la máxima establecida para el 
personal de la Universidad. Para estos efectos, en forma previa al acto administrativo que la 
autoriza, se deberá certificar que con su otorgamiento no se excederá del límite indicado. 

 
El Rector determinará, mediante resolución, la integración, organización y 

funcionamiento de la Comisión mencionada en el inciso primero de este artículo, junto con los 
principios y criterios que orientarán la adopción de sus acuerdos. 
 

Párrafo 6°. De otras asignaciones 
 

Artículo 14.- Las asignaciones de pérdida de caja, familiar, cambio de residencia, y de 
movilización especial se regirán por las normas vigentes para los trabajadores del Sector 
Público. La asignación de zona será equivalente a los porcentajes establecidos para el personal 
regido por el D.L. N° 249, de 1974, y sus modificaciones. 

 
Las asignaciones de colación y movilización se regirán por las disposiciones del artículo 

9 del D.L. N° 249, de 1974 y del D.L. N° 300 de 1974, respectivamente, y sus montos mensuales 
serán definidos por el Rector, con acuerdo del Consejo Universitario, en el mes de enero de 
cada año, según las disponibilidades presupuestarias. 
 

TÍTULO III. DE LAS ASIGNACIONES EXCLUSIVAS DEL PERSONAL ACADÉMICO 
 

Párrafo Único. De la Asignación de Jerarquía Académica 
 

Artículo 15.- La Asignación de Jerarquía Académica tiene como propósito reconocer el 
nivel e idoneidad para desempeñar actividades académicas de aquellos funcionarios que 
tengan nombramiento vigente y una jerarquía académica en la Universidad de Chile, conforme 
al Estatuto y los reglamentos respectivos. 
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Artículo 16.- El/la Rector/a, con acuerdo del Consejo Universitario, fijará el monto 
mensual de esta asignación para los académicos con la jerarquía de Profesor Asistente, 
mediante decreto universitario dictado por el/la Rector/a, en el mes de enero de cada año. Dicho 
monto servirá para determinar la asignación que se otorgará a los académicos de las otras 
jerarquías de acuerdo con los siguientes porcentajes: 
 

JERARQUÍA ACADÉMICA ASIGNACIÓN 

Profesor/a Titular de la Categoría Ordinaria o Docente 170% 

Profesor/a Asociado/a de la Categoría Ordinaria o Docente 140% 

Profesor/a Asistente de la Categoría Ordinaria o Docente 100% 

Instructor/a de la Categoría Ordinaria o Docente 70% 

Profesor/a Adjunto 100% 

Investigador/a Postdoctoral 80% 

 
No tendrán derecho a la Asignación de Jerarquía Académica los/las Instructores/as y 

Profesores/as Asistentes que estén excedidos en el plazo de permanencia en su respectiva 
jerarquía, conforme a lo establecido en el Reglamento universitario respectivo. 

 
TÍTULO IV. DE LAS ASIGNACIONES EXCLUSIVAS DEL PERSONAL DE 

COLABORACIÓN 
 

Párrafo 1°. De la Asignación Universitaria del Personal de Colaboración 
 

Artículo 17.- La Asignación Universitaria del Personal de Colaboración tiene como 
propósito reconocer la pertenencia de un funcionario que se desempeña en labores de apoyo 
directivo, profesional, técnico, administrativo o auxiliar a una determinada planta del personal, 
en relación con su ubicación en un grado de la Escala de Sueldos para el Personal de la 
Universidad de Chile. Esta asignación se entregará también al personal a contrata, respecto de 
la planta y grado al que esté asimilado. 

 
Artículo 18.- El/la Rector/a, con acuerdo previo del Consejo Universitario, fijará 

mediante decreto universitario el monto mensual de esta asignación para el personal 
perteneciente a la Planta de Técnicos de los grados 5° al 11° de la Escala Única de Sueldos, 
dictando el decreto universitario respectivo, en el mes de enero de cada año. Dicho monto 
servirá para determinar la asignación que se otorgará a los funcionarios de las otras plantas y 
grados, de acuerdo con los siguientes porcentajes: 
 

CLASE DE PLANTA GRADOS 

 
ASIGNACIÓN 

(porcentaje fijo) 

 

Planta de Directivos 

1° al 7° 160 % 

8° al 12° 150 % 

13° al 17° 140 % 

Planta de Profesionales 
 

4° al 7° 130 % 

8° al 12° 120 % 

13° al 17° 110% 

Planta de Técnicos 
 

5° al 11° 100 % 

12° al 18° 90 % 

19° al 25° 80 % 
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Párrafo 2°. De la Asignación Profesional 

 
Artículo 19.- La Asignación Profesional es un beneficio que se otorga a aquellos 

funcionarios que se desempeñen en jornada completa y que posean un título profesional 
otorgado por una universidad o instituto profesional del país o la Corte Suprema de Justicia. 
Para estos efectos, los grados de Doctor, Magister y Licenciado, excluidas las Licenciaturas o 
Magíster que conducen a títulos profesionales, tienen el carácter de título profesional. 

 
Sólo darán derecho a esta asignación los títulos profesionales o las licenciaturas que no 

conduzcan a título profesional, que tengan un programa de estudios de un mínimo de 6 
semestres académicos y 3200 horas de clases. 

 
Valdrán para acceder a esta asignación los títulos profesionales o grados académicos 

otorgados en el extranjero, cumpliendo los requisitos señalados precedentemente, sólo si han 
sido revalidados o reconocidos en Chile de conformidad a la ley. 

 
Artículo 20.- La Asignación Profesional corresponderá al monto que resulte del 

porcentaje del sueldo base del funcionario que se indica a continuación, de acuerdo con los 
diferentes grados de la Escala Única de Sueldos de la Universidad: 
 

GRADOS DE 

LA ESCALA 

PORCENTAJE DE ASIGNACION EN 

RELACIÓN CON EL SUELDO BASE 

1° al 6° 80% 

7° al 12° 70% 

13° al 17° 60% 

18° al 25° 25% 

 
Párrafo 3°. De la Asignación de Antigüedad 

 
Artículo 21.- La Asignación de Antigüedad es aquella que tiene por objeto reconocer la 

permanencia y compromiso con la Institución. 
 
Esta asignación será otorgada una vez al año a aquellos funcionarios de jornada 

completa, con un nombramiento de planta o a contrata. 
 
Se entregará de acuerdo a la siguiente proporción, para cada tramo de permanencia 

ininterrumpida en la Universidad: 
 
 
 
 

Planta de Administrativos 

5° al 11° 70 % 

12° al 18° 60 % 

19° al 25° 50 % 

Planta de Auxiliares 

14° al 17° 40 % 

18° al 21° 35 % 

22° al 25° 30 % 
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ANTIGÜEDAD 

ININTERRUMPIDA 

 

ASIGNACIÓN 

 

5 a 10 años 20% 

11 a 20 años 40% 

21 a 30 años 60% 

Más de 30 años 100% 

 
Artículo 22.- El/la Rector/a, con acuerdo previo del Consejo Universitario, según las 

disponibilidades presupuestarias, fijará el monto de esta asignación para el personal cuya 
antigüedad ininterrumpida en la Universidad sea superior a 30 años, mediante la dictación del 
decreto universitario respectivo. Dicho monto, que no podrá exceder al que corresponda al 
grado 25° de la Escala de Sueldos, servirá para determinar la asignación que se otorgará a los 
demás funcionarios, de acuerdo con los porcentajes respectivos señalados en el artículo 
precedente. 
 
 

Párrafo 4°. De la Asignación para el Aseguramiento de una Remuneración 
Mínima 

 
Artículo 23.- La Asignación para el Aseguramiento de una Remuneración Mínima es 

aquella que tiene por objeto complementar la remuneración de los funcionarios de jornada 
completa a efectos de garantizarles un total de haberes igual a un monto que definirá el Rector 
con acuerdo del Consejo Universitario, si como consecuencia de la aplicación de las normas de 
este Reglamento les correspondiere una remuneración inferior a la señalada. 

 
Dicha asignación se otorgará en forma automática cada mes que concurran los 

supuestos señalados en el inciso precedente. 
 

 
 

TÍTULO V. DE LAS ASIGNACIONES RELATIVAS A CIERTOS CARGOS O 
FUNCIONES UNIVERSITARIAS 

 
 

Párrafo 1°. De la Asignación de Responsabilidad Superior 
 

Artículo 24.- Existirá una Asignación de Responsabilidad Superior, que corresponderá 
a un 100% del respectivo sueldo base y se pagará mensualmente al/la Rector/a, Prorrector/a, 
Contralor/a Universitario/a y Vicerrectores/as, la cual se oficializará mediante la dictación del 
respectivo decreto universitario. 
 
 

Párrafo 2°. De la Asignación de Responsabilidad Directiva 
 
 

Artículo 25.- Existirá una Asignación de Responsabilidad Directiva, que se otorgará a 
los funcionarios que desempeñen cargos o funciones directivas. 

 
El/la Rector/a, con acuerdo previo del Consejo Universitario, fijará el monto de esta 

asignación, mediante el decreto universitario correspondiente, para los/as Directores/as de 
Organismos del Nivel Central y Jefe/a de Gabinete de Rectoría. Dicho monto servirá para 
determinar la asignación que se otorgará a quienes desempeñen otros cargos o funciones 
directivas, de acuerdo con los siguientes porcentajes: 
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CARGO O FUNCIÓN EN EL NIVEL CENTRAL 

 
          ASIGNACIÓN 

 
Rector/a 250% 
Prorrector/a y Contralor/a Universitario/a 200% 
Vicerrectores/as 150% 
Director/a General del Hospital Clínico J.J. Aguirre 125% 
Directores/as de Organismos del Nivel Central y Jefe de Gabinete de 
Rectoría 

100% 

Jefes/as de Departamento 75% 
Jefes/as de Sección 40% 

Jefes/as de Oficina 30% 
Presidente y Vicepresidente Consejo del Evaluación 4% 

 
 

CARGO O FUNCIÓN EN 
FACULTADES E INSTITUTOS 

 

TRAMO ASIGNACIÓN 

Decanos y Directores de Instituto de 
Rectoría 

 

Cuarto cuartil presupuestario           150% 
Tercer cuartil presupuestario 125% 

Segundo cuartil presupuestario 100% 
Primer cuartil presupuestario 75% 

Vicedecanos y Subdirectores de 
Instituto de Rectoría 

 

Cuarto cuartil presupuestario 125% 
Tercer cuartil presupuestario 100% 

Segundo cuartil presupuestario 75% 
Primer cuartil presupuestario 50% 

 
Para efectos de lo señalado precedentemente, las Facultades e Institutos de Rectoría 

se ordenarán en una lista ascendente conforme a los ingresos que se les haya conferido con 
arreglo al presupuesto universitario del año anterior, la que servirá de base para determinar los 
cuartiles referidos en el cuadro anterior. 

 
Para la determinación del cuartil al cual estará adscrita la respectiva Facultad o Instituto 

de Rectoría, se calculará el menor número entero que fuere mayor o igual a 4 P / n, donde P es 
la posición en la lista y “n” es el número total de Facultades e Institutos. 
 

4p

n
 

 
 
CARGO O FUNCIÓN 
EN FACULTADES  

 
NÚMERO DE JORNADAS ACADÉMICAS 

COMPLETAS EQUIVALENTES DE LA UNIDAD 
 

 
ASIGNACIÓN 

Directores de 
Departamento e 
Institutos de Facultad 
 

48 o más 40% 
36 a 47 30% 
25 a 35 20% 
12 a 24 10% 

 
El número de jornadas académicas completas equivalentes de los Departamentos e 

Institutos de Facultad que se utilizarán para determinar esta asignación será el verificado en el 
mes de diciembre del año inmediatamente anterior. 

 
 
 
CARGO O FUNCIÓN EN FACULTADES 
E INSTITUTOS 

 
TRAMO 

 
ASIGNACIÓN 

 

Directores de Escuelas 

Cuarto cuartil de matrícula 50% 
Tercer cuartil de matrícula 40% 

Segundo cuartil de matrícula 30% 
Primer cuartil de matrícula 20% 
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Para efectos de lo señalado precedentemente, las Escuelas se ordenarán en una lista 
ascendente conforme la cantidad de estudiantes matriculados el año anterior en estudios 
conducentes a grados académicos o títulos profesionales, la que servirá de base para 
determinar los cuartiles referidos en el cuadro anterior. 

 
Para la determinación del cuartil al cual estará adscrita la respectiva Escuela, se 

calculará el menor número entero que fuere mayor o igual a 4 P / n, donde P es la posición en 
la lista y “n” es el número total de Escuelas. 
 

4p

n
 

 

CARGO O FUNCIÓN EN FACULTADES E INSTITUTOS 
 

ASIGNACIÓN 
 

Directores de Centro y de unidades académicas de Institutos de Rectoría 10% 
Directores de organismos de asesoría integral del Decano o del Director de 
Instituto de Rectoría 

10% 

Secretario de Estudios 10% 
 

Párrafo 3°. Asignación por labores en horarios no habituales 
 

Artículo 26.- Existirá una Asignación por Labores en Horarios no Habituales que se 
otorgará al personal que se desempeñe efectiva y permanentemente en puestos de trabajo que 
requieren atención las veinticuatro horas del día en sistemas de turnos rotativos, nocturnos y en 
días sábados, domingos y festivos, en unidades universitarias a las que previamente el Rector, 
con acuerdo previo del Consejo Universitario, haya asignado tal característica mediante un acto 
administrativo. 

 
Para tener derecho a esta asignación los funcionarios deberán estar formalmente 

destinados y efectivamente prestar servicios en las unidades descritas en el inciso precedente, 
integrando el sistema de turnos rotativos. Mantendrán el derecho a percibir esta asignación 
durante los períodos de ausencia con goce de remuneraciones originados por permisos, 
licencias y feriado legal.  

 
La pérdida de cualquiera de los requisitos antes indicados será causal suficiente para 

extinguir o suspender el pago de esta asignación, según corresponda, previa dictación de acto 
administrativo fundado. 

 
La Asignación por Labores en Horarios no Habituales corresponderá a un porcentaje del 

sueldo base del respectivo funcionario, determinado por el/la Rector/a, con acuerdo del Consejo 
Universitario. 
 

TÍTULO VI. NORMAS FINALES 
 

Artículo 27.- El/la Rector/a, mediante el acto administrativo correspondiente, podrá 
impartir todo tipo de instrucciones que sean necesarias para la adecuada ejecución del presente 
reglamento.  

 
Artículo 28.- Las normas establecidas en este Reglamento regirán para todo el personal 

de la Universidad, a contar del 1° de enero inmediatamente siguiente a la total tramitación del 
presente Decreto, fecha a partir de la cual quedarán derogadas todas las normas universitarias 
que incidan en las remuneraciones de su personal, incluidos los profesionales funcionarios 
afectos a la Ley N°15.076, con excepción del Decreto Universitario N°6753, de 1974. 

 
Artículo 29.- Respecto del personal docente y de colaboración a la docencia del Liceo 

Experimental Manuel de Salas, con jornada completa o parcial y que estén amparados en el 
artículo transitorio primero de la Ley N° 19.820, percibirán sueldo base y/o asignaciones que 
correspondan, equivalentes a jornada completa de 44 horas, según escala única de sueldos 
definida para el personal de la Universidad de Chile, o parcial, según corresponda. 
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NORMAS TRANSITORIAS 
 

Artículo primero transitorio.- Existirá una Asignación Compensatoria Transitoria, de 
naturaleza temporal y variable, que se podrá otorgar al personal con nombramiento anterior a 
la fecha de entrada en vigencia del presente Reglamento y que continúe ininterrumpidamente 
en la Institución, con el solo objeto de complementar su remuneración en el caso de que esta 
pudiere resultar disminuida como efecto de la aplicación de las nuevas normas relativas a 
remuneraciones. 

 
Para el cálculo de esta asignación se considerará el promedio de las remuneraciones 

del funcionario durante el año anterior a la entrada en vigencia del presente Reglamento, 
excluyendo lo percibido por concepto de la Asignación Universitaria de Productividad 
establecida en el D.U. Nº235, de 9 de enero de 1987, y por asignaciones relativas a algún cargo 
o función que ya no esté ejerciendo. 

 
Esta asignación se otorgará como una suma mensual y se determinará o modificará por 

decreto universitario del Rector/a, que deberá estar debidamente fundado en criterios objetivos, 
a proposición de la autoridad de la respectiva unidad. 

 
Artículo segundo transitorio.- No obstante lo señalado en los artículos 16 y 18 del 

presente Reglamento, excepcionalmente una Facultad, Instituto de Rectoría u organismo, 
previo acuerdo de su Consejo, si lo hubiese, y según las disponibilidades presupuestarias, podrá 
solicitar al Rector que los académicos o funcionarios de su unidad tengan una Asignación de 
Jerarquía Académica o una Asignación Universitaria del Personal de Colaboración, según 
corresponda, inferior o superior a la establecida para toda la Universidad, dentro de los períodos 
y límites indicados en el inciso siguiente, resguardando que dentro de la respectiva Facultad, 
Instituto u organismo todos los académicos de una misma jerarquía o los funcionarios de una 
misma planta y grado reciban igual asignación, conservándose la proporción entre las diversas 
jerarquías académicas o cargos de la unidad, respectivamente, fijada en las tablas de los 
referidos artículos 16 y 18.  

 
Dichas asignaciones no podrán exceder o disminuir, de aquella que corresponda para 

toda la Universidad a cada jerarquía académica o planta y grado del Personal de Colaboración, 
en los siguientes porcentajes y períodos:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo tercero transitorio.- Cualquier otro asunto relativo a la transición desde las 
normas de remuneraciones que se derogan y aquellas que se establecen en este Reglamento 
será resuelto por el/la Rector/a con el objetivo de respetar derechos adquiridos por funcionarios 
de la Universidad de Chile antes de la entrada en vigencia del presente Reglamento, sin 
perjuicio de las atribuciones de la Contraloría General de la República. 

 
Artículo cuarto transitorio.- Respecto de aquellos funcionarios de la Universidad de 

Chile que, a la fecha de la entrada en vigencia del presente Reglamento se encuentren afectos 
a la Ley N°15.076 y que no tengan asignado un grado establecido en la Escala de Sueldos para 
el Personal de la Universidad de Chile, el/la Rector/a resolverá, mediante el o los actos 
administrativos correspondientes, la forma en que se homologarán los grados para efectos de 
la aplicación del presente Reglamento, sobre la base de criterios objetivos, considerando, entre 
otros, el monto del sueldo base y asignaciones especiales relativas a este personal que 
percibían a la época de la toma de razón de este Decreto. 
 

Artículo quinto transitorio.- Transcurridos dos años desde la entrada en vigencia del 
presente Reglamento, la Vicerrectoría de Asuntos Económicos y Gestión Institucional realizará 
una evaluación de su implementación, pudiendo sugerir modificaciones a las autoridades 
correspondientes. 

Años Porcentaje 

2021-2022 50% 

2023-2024 40% 

2025-2026 30% 

2027-2028 20% 

2029-2030 10% 
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Artículo sexto transitorio.- La primera resolución que regule a la Comisión de Expertos 

para el otorgamiento de la Asignación por Interés Institucional referida en el artículo 13, será 
dictada por el Rector, previa consulta al Senado Universitario. 

 
Artículo séptimo transitorio.- Los académicos que mantengan la jerarquía académica 

de Ayudante de la Categoría Ordinaria o de Instructor de la Categoría Adjunta, de conformidad 
al D.U. N°0035864 de 2019, percibirán la Asignación de Jerarquía Académica del artículo 15 de 
este Reglamento, de acuerdo con los siguientes porcentajes:  
 

JERARQUÍA ACADÉMICA ASIGNACIÓN 

Ayudante de la Categoría Ordinaria 50% 

Instructor/a Adjunto 70% 

 
Artículo Octavo Transitorio.- El Rector dictará la nueva escala de sueldos del personal 

de la Universidad de Chile, a que se refiere el artículo 2 del presente reglamento, dentro del 
plazo de un año contado desde la entrada en vigencia de este cuerpo normativo. 

 
Entre tanto aquello no suceda, se entenderá vigente, en forma extraordinaria, para todos 

los efectos legales, la escala de sueldos vigente a la época de la toma de razón del presente 
Decreto. 
 
ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN, REGÍSTRESE Y PUBLÍQUESE. 
 
Fdo. Dr. Ennio Vivaldi Véjar, Rector; Sr. Alejandro Jofré Cáceres, Prorrector”. 

 

Lo que transcribo para su conocimiento. 

 

 

 

 

 

 

FERNANDO MOLINA LAMILLA 
Director Jurídico 
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MODIFICA DECRETO AFECTO N°1362, DEL 6 
DE NOVIEMBRE DE 2020, QUE ESTABLECE 
REGLAMENTO DE REMUNERACIONES DEL 
PERSONAL DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE. 
 
DECRETO AFECTO N° 1541.- 
 
SANTIAGO, 23 DE DICIEMBRE DE 2020. 

 
VISTOS: 
 

Lo dispuesto en el D.F.L. N°3, de 2006, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado del D.F.L. N°153, de 1981, que establece los Estatutos de la Universidad de Chile, 
ambos del Ministerio de Educación; el Decreto Supremo N°199, de 2018, del referido Ministerio; 
la Ley N°21.094, sobre universidades estatales; el D.F.L. N°1, de 1980, que fija normas sobre 
universidades, y el D.F.L. N°3, de 1980, que dispone Normas sobre Remuneraciones en 
Universidades Chilenas, ambos del Ministerio de Educación; Decreto TRA N°309/28/2020; D.U. 
N°1939, de 2015; D.U. N°0044208, de 2017; el D.U. N°1362, de 2020, que establece el 
Reglamento de Remuneraciones del Personal de la Universidad de Chile; el Certificado N°083, 
de 23 de diciembre de 2020, del Senado Universitario, y la Resolución N°6, de 2019, de la 
Contraloría General de la República. 
 
CONSIDERANDO: 
 

1º Que, en virtud de su autonomía, esta Institución de Educación Superior está facultada 
para organizar su funcionamiento y administración del modo que mejor convenga a sus 
intereses. De la misma manera, le corresponde determinar la forma en que distribuye 
su presupuesto para satisfacer los fines que le son propios, conforme a la planificación 
de su acción y desarrollo. 
 

2º Que el inciso cuarto del artículo 2° de la Ley N°21.094, sobre universidades estatales, 
prescribe que la autonomía económica autoriza a las universidades del Estado a 
disponer y administrar sus recursos y bienes para el cumplimiento de su misión y de sus 
funciones, sin la intervención de autoridades u órganos públicos ajenos a la Universidad, 
en conformidad a las normas legales que las rijan en la materia; norma similar a la 
contenida en el inciso segundo del artículo 7 de los Estatutos de la Universidad de Chile. 
 

3º Que el inciso segundo del artículo 59 del referido Estatuto Institucional consigna que un 
Reglamento General establecerá las normas con arreglo a las cuales se fijarán las 
remuneraciones de los(as) académicos(as) y funcionarios(as) de la Universidad de 
Chile. Que, además, el artículo 1° del D.F.L. N° 3, de 1980, del Ministerio de Educación, 
dispone que las remuneraciones del personal de las universidades serán fijadas de 
acuerdo con las normas orgánicas de cada una de ellas. 
 

4º Que la Contraloría General de la República, con fecha 1° de diciembre de esta 
anualidad, tomó razón del D.U. N°1362, de 2020, que establece el Reglamento de 
Remuneraciones del Personal de la Universidad de Chile.  
 

5º Que, de acuerdo con el artículo 28 del citado Reglamento, sus normas regirán para todo 
el personal de la Universidad, a contar del 1° de enero inmediatamente siguiente a la 
total tramitación del aludido decreto, lo que se traduce en un plazo de tan solo un mes, 
entre su toma de razón y su implementación. 

 
6º Que, en este contexto, la Vicerrectoría de Asuntos Económicos y Gestión Institucional y 

la Vicerrectoría de Tecnologías de la Información han expresado que, si bien hace unos 
meses iniciaron el plan de acción integral necesario para su puesta en marcha, se 
requiere de un plazo mayor al establecido en el artículo 28 para la entrada en vigor del 
Reglamento. Lo anterior, se fundamenta en las consecuencias originadas por el actual 
contexto de pandemia, el que ha exigido realizar ajustes en el desarrollo de todos los 
procesos académicos y administrativos propios del quehacer universitario, ocasionado 
una gran carga de trabajo para mantener la continuidad de la Universidad, debiendo 
reorientarse los desafíos y metas en materias no previstas inicialmente. 
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